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EXPRESION DE MOTIVOS 

En nuestra Constitución Polftica Mexicana se garantizan derechos jurídicos a todo individuo que 

so encuentra en nuestro país, m.1s sin embargo los infectados por el síndrome do inmunodeficiencia 

adqurida ISIOAI constantemente se ven violados en algunos de sus derechos, entre los cuales 

podemos citar: 

- Negarles la atención médica en algunas Instituciones Públicas y Privadas. 

- Al negarles los servicios las Compañías Aseguradoras. 

- la dificultad que se origina hacia los familiares de éstos. cuando se tramita la inhumación 

- La rescisión en la relación de trabajo. 

Amén de que no se ha considerado debidamente: 

- La inminración de personas contagiadas, con un adecuado control sanitario. 

- Se continúe contagiando de este mal en algunos Centros de Reclusión. 

·Tomen medidas nertínentes ;1Quellos port;idores. Que enterados de haber contrafdo osta 

enfermedad contimian propag.1ndola. 



INTROOUCCION 

Para el ser humano, los brotes de enfermedades contagiosas desconocidas no resulta ser algo 

novedoso, pues gracias a la Arqueologta y otros vestigios históricos so puede apreciar, que el 

hombre primitivo ha conocido la existencia de enfermedades, procurando utilizar ciertas medidas 

para contrarrestarlas, es por eso necesario señalar que algunos pueblos del pasado trataron de 

subsistir conforme a las medidas implantadas, amparándolas con lo qu11 hoy so hace con los 

derechos do los afectados por el sfndrome de inmunodeficiencia adquirida v veremos que no so ha 

avanzado mucho: citaremos al pueblo Egipcio en el año de 1000 A. C., quien m;mtenfa una limpieza 

pronunciada y posara preparados farmacéuticos; el pueblo Hebreo, reali1ó el Primer Código do 

Higiene escrito El Levflico en el año 1500 A.C. citando deberes personales v comunales en la Ley 

Mosaica, figurando la protección contra la difusión do onformedades contagiosas, el aislamiento de 

los leprosos V desinfección de vivicmdas después de una enfermedad; los griegos a los débiles, 

infectados e inválidos no les prestaba a1ención, situación Que contribuía a su ri'tpido fallecimiento; el 

Imperio Romano dictó leyes prescribiendo registros de los ciudadanos y esclavos, llegando a 

garantizar gracias a ello, los servicios públicos. 

En la edad media al alborear la era cristiana. se produjo una reacción sobre todo lo Que recordñba 

al Imperio Romano, vocerando la Iglesia el desprecio a las cosas mundanas y ffs1c;¡s, I;¡ mort1f1cac1ón 

de la carne, edad que fue caracterizada por la superstición y misticismo v rigurosa pNsecus1(Jn r1f'I 

libre pensamiento, descuidando totalmente el saneamiento: la Lepra tuvo auoe en todo el continente 

europeo, so dictaron leyes reglamentando la conducta y movimi1rn1os de los leprosos. En muchos 

lugares so decretó su muerte civil excluyéndolos de la comunidad humana y obligándolos a llevar 

vestidos Que los identificaran, señalando su presencia mendiante un cuerno o una campana, Y aún 

cuando inhumana fue es1a práctica, hacia el siolo XVI se consideró como la .Primera e impremedilada 

gran victoria epidemiológica. 



En el siglo XVII surgió el Mahometismo v la rnosaHa Islam. na costumbre de la peregrinación 

colectiva!, la India fue endémica del cólera, la propagación de esta enfermedad entre millares de 

peregrinos so fue diseminando por las rutas del viaje y mtls tarde a !os colonizadores de América. Al 

declinar la lepra inició la Peste Negra que se propagó por el incremento de contactos comerciales 

entre Europa, Levante y Asia, se estima Que fueron m~s de 600 millones de muertos, el Papa 

Clemente VI consideró neces<lrÍO consagrar el Rfo Aódano, para arrojar sin tMdanza los cadávere.s 

que va no cabran en el cementerio. Viena prohibió enterrar en cementerios o iglesias V construyó 6 

enormes fosas para enterrar los cad<1veres. Acgusa ordenó a los viajeros a detenerse por 2 meses en 

los fugaros destinados, siendo ésta la primera medida de cuarentena. Marsella fue la primera en 

dictar la lev Cuarentena; la Sif1lis en Europa v el Cercano Oriente a los anos subsiguientes al 

descubrimiento de América !e dió el nombre de "gr;m viruela". la víruc'ñ tuvo un pac>el importante 

en el debilitamiento de Imperio Azteca v foc1htó su conauista. duran1e l,1 colonización de América 

Central y Norte, la población indfgeni\ se vró diezmada por ~nfermedadt!s de los colonizadores. La 

Difteria, la Tifoidea, el Tifo va OHas enfermr.dadcs Que la penw se habla acostumbrndo a aceptarlas 

como un riesgo da la propia C'.llis1r.nc1a. 

En el renac1m1ento, la mentalidad se reruQ•a en la 11:1olatrla v la supNstición de l,1s leves humanas 

v d1vini1s. se ven vulneradas. {lradualmef"lle y surgen dudas sobre el orígen teológico do 

enfermedades como un castiao :1' pecado. estroma auc ha. subsistrdo para el cáncer v enfermedades 

ven~reas consideradas como castigo a la inmoralidad; Europa empezó poco a poco a abrir los ojos y 

a pensar como individuos, prosperó en la investigación cientlfica.· Posteriormcnle en los siglos XVII 

al XIX los dioses del poder v el lucro. la libertad, la vida y el trabajo de los hombres fueron 

sacrificados y como ejemplo mencionaremos: a Inglaterra Quien adQuírió huérfanos, cuyos medios 

de vida llegaba a los 15 años de edad. porque morían il consecuencia del descuido en el 

saneamiento, la contaminación de manantiales de. agua llegó a elevarse en 1837, por lo Que se 

aprobó la Primera Lcv Sanitaria destinando para ello 2000 libras esterlinas para Centros de 
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Vacunación. fue la primera en reglamentar leyes de actividad fábril, sobre el cuidado do la infancia y 

los ancianos, así como para deficientes mentales. Estados Unidos al enfrentar la Fiebre Amarilla, 

adquirió las reglamentaciones de Inglaterra y fue el primer pafs para crear el Laboratorio de Higiene 

que más tarde habría de transformarse en Institutos Nacionales de Salud, C• 1 i'rimera Guerra 

Mundial se creó en esos Institutos la división de enfermedades vénereas. adoptaron medidas para la 

Sifllis, y al finalizar la Segunda Guerra Mundial se creó el Centro de Enfermedades Transmisibles en 

Atlanta uno de los Centros epidemiológicos mas grandes del mundo, para la lucha por fa salud de la 

humanidad a travds do la acción conjunta de la comunidad internacional. se formó la Orgílnización 

Mundial de la Salud que entra en vigor el 1 O do julio de 1949, cuya función es la de alcanzar para 

todo los pueblos, el grado más alto de salud así como combatir las enfermedades epidémicas, 

promoviendo el saneamiento y su campo do actuación Que va desde la investigación médica hasta la 

práctica inmunológica, procurando siempre Ja información, es asf que desde 1964, por lo menos 18 

nuevas infecciones han sido publicadas en la literatura médica. pero la QUO ha provocado más 

atención y generado más discusiones ha sido el SIDA, cuyo tema principal es de vital importancia, 

en esta tesis, sobre todo en su aspecto jurídico en México, lo Que resulta ser una de las facetas 

menos exploradas y prácticamente desconocidas. 

En México hasta el 31 de diciembre de 199 1, fueron registradas 8985 personas infectadas por el 

síndrome de inmunodeficiencia adquirida, conforme a los datos proporcionados por la Secretarla de 

Salud con 4,075 casos, en el Instituto Mexicano del Seguro Social de 3,381 casos como del 

Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del Estado de 736 casos y por otras 

Instituciones de 881 casos, con una proporción de sexo que indica el 85.3% se ha presentado en 

hombres, análisis por tasa indica que el sexo masculino es 6 veces mas afectado que el femenino. 

con lo cual es lógico esperar una alta frecuencia de problemas legales de tlpo familiar, laboral, penal, 

etc. 
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En eso orden de ideas, no debemos olvidar que la legislación es siempre un modio, to que implica 

que en nuestro pars tenemos factores culturales y religiosos, aspectos sociales, niveles educativos, 

recursos financieros, tradiciones, políticas, elementos que deben ser considerados para desarrollar 

adecuadamente esta tarea, en el área de salud en la que como objeto fundamental estriba en 

promover y mejorar el nivel de salud individual y colectivo, protegiendo en todo momento el 

eQuilibrio entre los derechos humanos de la sociedad con los individuos. 

En tal virtud, en cualquier acto legislativo en una norma para ser equitativa debe atender a los 

principios de Igualdad, Relevancia, Equilibrio, Efectividad, Factibi1dad, tomando siempre en cuenta 

respeto a la persona, Justicia, Beneficiencia y Responsabilidad. Esto es, que la epidemia del 

síndrome de inmunodeficiencia adquirida, dadas las caracterrsticas de la enfermedad y sus formas de 

transmisión, os un fenómeno que para sor combatido se requiero entro otros elementos, de 

instrumentos jurídicos idóneos que reconozcan la naturaleza de esta enfermedad, pués si bien es 

cierto quo el Derecho Sanitario ofrece un marco amplio y moderno para sustentar las acciones del 

Estado contra este fenómeno, hay aspectos de derecho que deben analizarse ampliamente con los 

propósitos de: 

• Garantizar la vigencia del estado de derecho en la lucha contra la epidemia . 

• Establecer las normas generales Que permitan apoyar el control del SIDA a las formas do 

transmisión . 

• Coadyuvar a la lucha contra la epidemia respetando plenamente las garanUas individuales . 

• Evitar la discrecionalldad y la dispersión de esfuerzos entre esferas de gobierno y sectores do la 

sociedad. 

Deben considerarse en forma integral aspectos jurldicos para acceder en una perspectiva general: 

• Por ramas del derecho. 
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~ Por timbitos de competencia. 

~ Por aspectos que resultan de las caracterfsticas v formas de transmisión del V\H. 

• Por antecedentes históricos de carácter jurídico relativos a la lucha contra las epidemias. 

Para efectos de la exposición de esto trabaío se presenta la combinación do diversos elementos, 

teniendo como punto de partida el derecho a la protección de la salud y el SisteTna Nacional de Salud 

en el que abordan algunos aspectos específicos como por ejemplo el Control Sani1ario de la 

Prostitución, en donde se aprecia que la prostitución masculina no está reglamentada, 

consíderándose como un acto meramente potestativo; la sangro dentro del comercío respecto a la 

reacción que ha tenido; la incapacidad permanente del tri\bajador infectado por el SIDA; la 

punibilidad incoherente a Ja realidad respecto al delito de Contagio, porque lo que se pone en peligro 

es fa vida del ser humano hasta en tanto no se encuentre una vacuna contra esta enfermedad v 

demás aspectos Que se 1ocar;in en este tema. 
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CAPITULO 1 

SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA "'SIDA .. 

Para iniciar demos citar: 

Slndrome: significa conjunto de signos que caracterizan una enfermedad. 

Inmunodeficiencia: debilitamiento de las defensas inmunes del organismo. 

Adquirida: que aparece en el transcurso de la vida. 

VIH: Significa ~virus de inmunodeficiencia humana'", y cuando se habla de infccciOn por VIH, es 

porque esto virus está presente en el organismo. 

Un virus: es un parásito de la cOlula capaz de transmitir una enfermedad. 

El VIH es parte do la familia de los retrovirus y ataca ciertas células del sistema inmune. 

El cuerpo humano posee un sistema de defensa natural contra las agresiones de las bacterias, y de 

los virus, se llama sist~ma inmune v está compuesto de células inmunes. 

Durante cierto tiempo el VIH puede dormir sin provocar la enfermedad. Cu.inda el virus se activa, 

debilita el sistema inmune v aparecen enfermedades mas o menos graves. 

SIDA.: significa "síndromí! de inmunodeficiencia adquirida". 

El SIDA es una forma más grave de infección por el VIH. 

Hasta el momento se han aislado tres virus responsables del SIDA. 

El VIH 1, responsable de la mayoría de los casos en Europa v Amórica. 

El VIH 2, que sobretodo se ha expandido en el oeste de Africa. 

El VIH 3, detectado a través de la prueba de Western Blot y orina tAlemDnlaJ. 

De la Infección a la Seropositivldad 

Después de la infección, el VIH ataca al sistema inmune, que se va progresivamente privando da 

medios de lucha eficaces. lla reacción del organismo cuando produce anticuerpos). 
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Entre el momento en que la persona ha sido infectada por el VIH y cuando se revela la presencia 

de los anticuerpos, se llama seroconversión (paso de una negatividad a una positividadl. 

Durante un período que va de los 1 5 dfas a los 3 meses depués de la infección, algunas 

personas pueden presentar problemas. !Es durante este período que sobreviene la seroconversión.) 

Estos problemas en términos generales, se asemejan a una fuerte gripa, que dura varios días. 

Desde el momento en que una persona es infectada, puede a su vez transmitirlo, incluso antes 

de producir sus propios anticuerpos. 

La transmisión del VIH es posible durante el período que precede a la seroconversión. 

Una persona infectada, enferma o no, permanece indefinidamente portadora del virus y en 

posibilidad de transmitirlo. No es posible afirmar que todas las personas infectadas (seropositivas) 

van a desarrollar SIDA. Sin embargo las estadísticas parecen mostrar que el número de personas 

seropositivas que desarrollan enfermedades, aumenta regularmente con el tiempo. 

Ahora definiremos que el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. Es una enfermedad 

infecciosa cuyas siglas mundialmente conocidas son "SIDA" (síndrome de inmunodef1c1enc1a 

adquirida), ataca las defensas del organismo humano que combaten las enfermedades, desde las 

más tenóes hasta las más peligrosas, esto os provocado por el virus llamado "VIH" (virus do 

inmunodeficiencia humanal que puede entrar al cuerpo humano al: 

- Tenerse relaciones sexuales con una pareja infectada por este mal (mediante intercambio de 

líquidos corporales (semen líquido preeyaculatorio, flujo vaginal o sangre cuanrh;¡ existen heridas en 

la piell 
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• Transfundirse sangre contaminada de esta enfermedad. 

• Utilizarse agujas contaminadas de esta enfermedad. 

• Contagiarse directamente de la madre infectada al bebé durante el embarazo o on el momento del 

parto, o a través do la leche materna. 

Todas estas formas de adquirir dicha enfermedad provocan la muerte del individuo desde las más 

tenúes hasta las más fatales enfermedades, mientras no exista una vacuna contra esta enfermedad. 

Hipótesis sobre el Origen del SIDA 

Exactamente nadie sabe cual fue el origen del virus, ni en que momento se convirtió en un 

microbio peligroso para el hombre, sólo se creo que los primeros casos de SIDA, Quizás ocurrieron 

hace algunas décadas, v los médicos que veían un caso de SIDA, se extrañarían anta las 

caractcrlsticas del cuadro como un caso aislado, ejemplificación QUO se hará en base a la siguiente 

información documental. 

"· En Zaire, en 1959, so reportó un suero positivo a la prueba de anticuerpos contra el VIH. con 

confirmación de la misma, Que se mantenla congelado dr.sde finales de los años cincuentas . 

• En 1969, un adolescente de 15 años murió en San Luis Missouri con Sarcoma de Kaposi (cáncer 

originado en la pared de los vasos sanguíneos. La forma "clásica" no se relaciona con el SIDA, 

aparece en individuos mayores do GO años de origen mediterrc1neo, que desarrollan el tumor en la 

piel de las extremidades inferiores, avanza lentamente v no tiendo a dar metástasis a órganos 

internos). La forma "epidémica" está relacionada con el SIDA, aparece en piel o en mucosa de 

cualquier región del cuerpo y tiende a dar metástasis a órganos internos e infecciones oportunistas. 

·En 1976, (la muerte de una familia noruega): una niña v sus padres; el padre presentó desde 1966 

un cuadro clínico do infecciones respiratorias recurrentes, murió en abril de 1976. La madre presentó 

desdo 1967 Infecciones recurrentes. A partir de 1973, el cuadro empeoró, con diagnóstico do 
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leucemia, y un cuadro neurológico progresivo. Murió en diciembre de 1976. La niña presentó 

infecciones bacterianas graves con complicaciones pulmonares y murió en enero del mismo año. En 

los tres casos se confirmó el diagnóstico de Sl~A. al realizar las pruebas do ELISA (estudio 

inmunológico que permite diagnosticar infecciones por diversos gérmenes como virus) y Western 

Blot en sueros congelados desde 1971. 

- En 1977, un informe médico belga, refiere el caso de una secretaria originaria de Zaire. de 34 años 

Que viajó a Bélgica en 1977 para conocer la razón de sus infecciones respiratorias e intestinales 

persistentes. La mujer murió un año más tarde. con un cuadro clínico compatible con SIDA. 

• En 1978, se conoce de 5 casos con sarcoma do kaposi, por lo que al darse a conocer sobre ta 

característica principal entre éstos era de que ellos eran homosexuales, en junio de 1 981 so publicó 

acerca de estos 5 casos, en la que presentaron (neumonía por pincutocvstis carinii··germcn 

oportunista responsable de la infección más caracterizada del SIOAI, ellos habían iniciado parte de su 

padecimiento desde 1980, el broto ocurrió cuando la comunidad homoseKUal había disfrutado una 

libertad nunca antes experimentada. "11 J 

Así también, en observaciones en Africa sobre primates salvajes Imanas verdes) y con buena 

salud, demostraron que su sangro contenía anticuerpos que reconocran las proteínas del virus del 

SIDA humano. Estos estaban infectados por un virus humano pero algo difcr~nte del macaco. lo 

mismo ocurrió en el caso del mono mangabeys otro primate africano, lri existencia del mono fue 

demostrada por medio de reacciones serológicas cruzadas de analisis moleculares. 

Esto ha permitido otras hipótesis referentes al origen del SIDA. 

• Pudo ocurrir por una mordida o por una absorción do cecina de mono, ya Que este tipo do carne se 

vende en los mercados africanos. 

111 DURH._.,., ftllttu, L. COHEN. J•r1Y O .• º1k•e"1u c..., SIDA. Cuod..i.,.de fnle«M1le". fdrtO<• .. M.,...ol Mod..,no. S. A. d• C. V. Ml<1co, O. f. 1&87.pp .. 202·207 



- El virus en estado seco resiste más tiempo. Es posible que un individuo con una lesión en la boca, 

hava sido contagiado; hoy día no se encuentran casos de seropositivos entre los cazadores de 

monos dal Senegal. 

- También se cree que al pasar de la adolescencia a la madurez. se sacrifica al mono y con el mismo 

cuchillo se hacen tatuajes en la piel. 

· Se piensa que "los estadounidenses, al haber formado parte en la paz Que mandó la ONU a Zaire 

después de su indcpcmdoncia del pals P.n 1 960, algunos pudieron haber sido contaminados por el 

virus. Asimismo al llegar a ese pars haitianos, existe la posibilidad de Que los viajes por avión de 

homosexuales aeromozos con zaireños originó que so expandiera esta enfermedad ·121. 

·Asimismo otra hipótesis señala "la semejanza entre el VIH con el virus linfotrópico T-111 da simios 

tSTLV-111) el cual fue aislado del ceropithecus aethiops. De acuerdo a esta hipótesis, este virus se 

humanizó v originó al VIH, sin embargo, no es patógeno en el mono verde ·¡3¡, 

Parece probable que la epidemia se háya originado en Africa según el resultado del análisis 

retrospectivo de sueros, iniciándose la transmisión del virus en los años cincuentas. La considerable 

mescolanza poblacional ligada a la guerrn civil Zaireña v el aumento importanto de los viajaras V la 

promiscuidad sexual con la afluencia humana a las grandes ciudades posiblemente hayan conferido 

carácter epidémico a la difusión del virus lu!'.!go el virus habrla tenido terreno propio para su 

propagación. También cabe suponer qua este v1rus hava variado en virulencia v tropismo, pero esto 

no es muv certero puesto que pudo haberse producido simultánemente en varios lugares a la vez. 

"Durante varios años la trasmisión estuvo muy limitada v hasta principios de los setentas 

empezó a diseminarse la infección en la región de Africa Central de aqul pasó al Caribe, Haiti, 

Estados Unidos y a Europa a finales de los setentas "(41. El origen del SIDA se ha vuelto objeto de 

intensa controversia internacional, lo cual se desconoce verdaderamente sobre el origen de este mal. 

l~\DUIUl,t.M.Joet1yO .• CO!iHl,hhtol..Ob C•l.e>'a •·6. 

131111....,U Mundo C~íl<co ·No. fiO Vol. 6. P'a·· 880. 
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2. FORMAS DE TRANSMISIDN DEL VIRUS Y QUIENES CORREN EL RIESGO DE CONTAGIO 

En estudios epidemiológicos realizados en Europa, América, Africa y Austria, se han 

documentado repetidamente las siguientes vras de transmisión de VIH. 

1. Puede transmitirse por el contacto sexual, donde existe intercambio de líquidos corporales como 

semen v la sangre, en relaciones heterosexuales y homosexuales. 

2. En adictos a las drogas de administración intravenosa, la transmísión se realiza a través de agujas 

o jeringas mal esterilizadas que comparten con personas afectadas. 

3. Otra forma de transmisión es por transfusiones de sangre o de sus derivados, que provengan de 

donadores infectados por el VIH. 

4. Las mujeres infectadas que se embarazan, pueden transmitir el virus a sus hijos durante el 

embarazo, o en el momento del parto o después del mismo a través de la leche materna. 

"La mayoría do las personas que portan ol virus no presentan síntomas y se encuentran en buen 

estado de salud, es decir no sienten molestias, pero si pueden transmitirlo a personas sanas"'. 

Se necesitan dos condiciones indispensables para que el virus pueda transmitirse: 

- Que la secreción contaminante contenga una cantidad importante de virus. 

- Oue el VIH pueda penetrar al organismo fa través de contacto sexual no protegido, inyecciones .... ). 

En la polftica de la salud pública, al respecto es importante tener presente las vías de transmisión 

del VIH, reviste particular interés saber que este virus no es transmisible por el contacto casual con 

una persona infectada. Cualquier persona puede estar expuesta a padecer SIDA, sirmpre v cuando 

se den los mecanismos de transmisión ". En México las personas enfermas de SIDA se encuentran 

en algunos de estos lugares. 

85.3% - Hombres homosexuales y bisexuales activos con parejas múltiples. 

7% - Personas que han sido o siguen siendo adictas a drogas de administración intravenosa 

2 % - Hemofílicos y otras personas que han recibido transfusiones de sangre o productos 

sanguíneos que se presuma estar contaminados. 



5% - Personas que han tenido contacto heterosexual con personas enfermas de SIDA o con 

riesgo de contraerlo. 

1 % - Casos de SIDA que no se pueden incluir en alguno de los anteriores, pero los investigadores 

estiman que la transmisión ocurrió de manera similar, ya que algunos pacientes mueren antes de que 

se haga un historial completo" (5]. 

Se desarrolla el SIDA • Cuando el sistema inmune se debilita, ocasionando ciertas enfermedades. 

Se habla del SIDA cuando un seropositivo es o ha sido tocado por lo menos, por algunas de las 

enfermedades siguientes: 

• Infecciones oportunistas 

- Afección tumoral o 

• Ataque al sistema nervioso 

Ciertas infecciones son frecuentes en las personas inmuno·deprimidas. Estas infecciones 

secundarias no son sfntomas de SIDA y pueden ser encontradas en todas las formas de la 

enfermedad (menores, intermedias y SIDA), son: 

·Infecciones respiratorias: tuberculosis pulmonar e infecciones respiratorias. 

• Infecciones digestivas: especialmente salmonelas intestinales entre l<is infecciones secundarias se 

distinguen las infecciones oportunistas, Que señalan fa entrada al SIDA. Una enfermedad oportunista 

es una infección de vida a un germén que con frecuencia se encuentra en el medio ambiente. 

Normalmente este germén no provoca la enfermedad. Por el contrario, si el sistema inmune de 

defensa no funciona, aprovocha esta oportunidad para multiplicarse y provocar una cmfermedad. Las 

principales enfermedades oportunistas observadas en el SIDA aracan escencialmente los pulmones, 

el cerebro, los ojos y el tubo digestivo y son: la neumonía fpar~sito), toxoplasmosis, infecciones 

fúngicas (candidiasis, meningitis). el criptosparidium (parásito); de las infecciones virales el 

citomegalovirus. 
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De los cánceres secundarios el más frecuente es el sarcoma de kaposl y los linfomas. De las 

enfermedades del sistema nervioso podemos citar la encefalitis -progresiva-. En México el síndrome de 

desgaste es un dato muy importante de SIDA 

3.· PRUEBAS DE DETECCION DEL SIDA 

La Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud ha establecido un programa de 

investigación y detección del síndrome de inmunodeficiencia adquirida ISIDA) con covortura 

nacional, tomando a la Ciudad de México como punto inicial. Este programa se basa en la detección 

de infección por el virus a través de una prueba de sangre con la llamada prueba de ELISA, con la 

cual se detectan anticuerpos (defensas} que el organismo afectado ha desarrollado contra este virus. 

Este examen tuvo su primera aplicación para que ningún paquete do sangre o de sus 

derivados que tuviera este virus fuera transfundido, actualmente se está utilizando con fines de 

detección temprana y previsión del SIDA. Sin embargo, con los resultados de esta prueba no se 

puede realizar el diagnóstico del SIDA, el diagnóstico se hace en base en una revisión médica 

completa. Con un resultado positivo de esta prueba se puede saber si la persona a Quien se le 

realizó ha sido contagiada con el virus causa del SlDA, por lo tanto señalar si necesita un examen 

médico más minucioso, ya que cuando se producen anticuerpos contra este virus v en general 

contra otra enfermedad, es porque existió o existe infección. 

Razones que deben considerarse en la prueba: 

1.- Homosexuales y bisexuales 

2.- Compañeros sexuales de pacientes con SIDA, o de personas infectadas por el virus. 

3.· Prostitutas 

4.- Personas adictas a drogas de administración intravenosa. 

5.- Personas que hayan recibido transfusiones sanguíneas a partir de 1979. 
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6.- Las parejas que astan planeando tener un hijo siempre y cuando alguno de los dos pertenezca a 

algún grupo con riesgo de padecer SIDA. 

Pruebas 

La mayor parte do los individuos infectados con el virus no tienen síntomas y se sienten bien, 

algunos desarrollan síntomas que inicialmente pueden durar más de dos semanas y que no 

desaparecen con tratamientos médicos dentro de estos se pueden incluir: 

- Fiebre que puede manifestarse por sudores nocturnos 

- Pérdida de peso que no deba dieta o a mayor actividad ffsica 

• Aumento de tamaño de los gánnlios lifáticos del cuello o axilas. 

- Tos fuerte y seca que no se debe al cigarrillo y que haya durado demasiado tiempo para ser un 

resfriado o gripe. 

- Aftas !recubrimientos espesos y blanquecinos en la lengua o garganta! que pueden ir acompañadas 

de dolor. 

- Dificultad para respirar. 

- Formación de moretones con mayor facilidad que la normal. 

- Ceguera . 

. Placas o manchas violáceas en la piel, que suelen aparecer en los tobillos v piernas. 

- Hemorragias sin causa aparente por cualquier orificio. 

"La vacuna anti·VIH dada las peculiaridades del virus y do la enfermedad, el proceso hacia el 

desarrollo de una vacuna anti-VIH trae consigo una serie do retos tanto médico. social. humano, 

económico, como jurídico". 

Aunque en muchas vacunas se han utilizado virus vivos atenuados o muertos, lo cual tiene la 

ventaja de proporcionar el estímulo antígeno potente, similar al que ocurre naturalmente, no puede 

inducir la enfermedad con este método. Los avances recientes en biología molecular han permitido el 
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desarrollo de vacunas formadas por subunidcldes. antígeÓo, lo cual n.o lleva el riesgo de producir la 

enfermedad. 

Hasta ahora el medicamento que ha aponado mejores resultados clínicos f~, "11 Azido-Tinidina 

fAZTI que es inhibidor competitivo de la transcriptasa reversa, tiene una mayor afinidad Que la que la 

timidina es integradora del DNA en formación del genoma viral. El Péptido T es un octapéptido con 

una secuencia de aminoácidos que se encuentra en la glicoprotefna. 

La Ribavirina, un fármaco antiviral análogo de la guanosma, tiene la propiedad de impedir la 

traducción del mensaje genético del virus. también ha demostrado inhibir la replicación del VIH in 

vitre. 

La toxicidad del medicamento las dudas que existen acerca de los pacientes que se beneficiarían 

para su administración y la necesidad de seguimiento. obligan a que su uso de AZT lazido Timidina) 

se realice en instituciones que cuentan con una infraestructura material adecuada. 

Por ondas electromagnéticas para matar el virus del SIDA.· Con rayos láser de baja potencia se 

pueden destruir en la sangre, entre ellos posiblemente el SIDA. sin dañar la sangre misma. 

LISTA DE MEDICAMENTOS PARA EL SIDA 

Nombro del medicamento 

l.- Suramina 

2.- Ribavirina 

3.- Alta interferon 

Via de Administración 

Parienta! 

Parienta! y oral 

Subcutánea 

10 

Efectos Secundarios 

neurológicos cutc1neos 

anemia, naúseas, dolores de 

cabeza. 

fiebre y naúseas. 



4,· Fosfono formato 

5.· Antiminiotunostato 

6.- Ansa micina 

7 .• Azido Timidina IAZT) 

B.· 001. DO\ Pedano~ina 

Infusión intravenosa 

Parenteral 

Oral 

Oral v Parenteral 

Oral v Parentera\ 

Problemas renales v tensión 

dsea. 

Pr~ble-mas sangufneos 

Problemas hep<Hicos 

anemia, neuropatía sensorial 

dolorosa miembros inferiores 

tEn estudio) 

Nota: Se ha llegado a la conclusión do que la mejor forma de prevenir el SIDA en algunos parses es 

la utilización de CONOON para las relaciones sexuales. 

Sin embargo en la Octava Conferencia Internacional sobre el SIDA, en Julio de 1992, en 

Senegal. el Profesor Luc Montagni?r d116: que el descubrimiento de una vacuna vendrá cerca del año 

2000, porque los cientllicos estan desorientados por los cambios de identidad molecular del virus, 

cuando éste se reproduce. 
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CAPITULO 11 .• Situación del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirido en el mundo. 

La Organización Mundial de la Salud reportó el 31 do marzo de 1992. 489148 casos de SIDA en 

177 paises de los 5 continentes, en donde México ocupa el 1 Oº lugar en el mundo y el 3° en 

América. 

"CONTINENTE 

AFRICANO 

PAIS 

1.- Argelia 

2.- Angola 

3.- Benin 

4.- Botswana 

5.- Burkina Faso 

6.- Borundi 

7 .- Cameroun 

8.- Cape Verde 

9.- República Centroafricana 

1 O.- Chad 

11.· Comures 

12.- Congo 

13.- Cote d · Evoite 

14.- Djibouti 

15.- Egipto 

16.- Etlopia 

NO. DE CASOS FECHA DE NOTIFICACION 

92 31-08-91 

421 31-12-91 

185 30-09-91 

277 01-03-92 

978 11-06-90 

3305 31-08-90 

429 30-04-91 

32 30-06·90 

1864 30·06·90 

130 25·06·91 

30-01-91 

2405 31·12-90 

8297 30-06-91 

165 31-12-91 

39 31-12-91 

1818 28-02-92 



17.- Gobon 117 31-12-90 

18.- Gambia 180 25-02-92 

19.- Ghanda 2852 - 30-09-91 

20.- Guinea 338 01-07-91 

2 T.- Guinea Ecuatorial 01-03-92 

22.- Ginee·Bissou 157 26-03-91 

23.- Kenya 9139 31-05-90 

24.- Lestha 44 31-12-91 

25.- Liberia 24 31-12-91 

26.- Libiam Arabe Jamahiriya 31-12-91 

27 .· Madagascar 30-06-91 

28.· Malawi 12074 31-10-90 

29.· Mali 33 30-06-90 

30.· Mauritania 26 31-07-91 

31 .- Mauricio 25-07-91 

32.· Marce 98 31-12-91 

33.· Mozambique 288 31-10-91 

34.· Nombie 311 31-05-90 

35.· Niger 497 31-12-91 

36.- Nigeria 84 29-01-91 

37 .- Ráunion 49 17-05-90 

38.- Rwanda 6578 31-12-91 

39.- Soo Tomá·et·Principe 31-01-90 

40.- Sénegal 648 09-03-92 

41.· Seychelles 31-12-92 
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42.- Sierra Leona 

43.- Samalle 

44.- Sudáfrica 

45.- Sudan 

46.- Swaziland 

4 7 .- Tunisie 

48.- Uganda 

49.- Unión de Repúblicas de Tanzania 

50.- Zairo 

51.-Zambia 

52.- Zimbabwe 

T o t a 1 

EUROPA 

53.- Albania 

54.- Australia 

55.- Bélgica 

56.· Bulgaria 

57.- Checoslovaquia 

58.- Dinamarca 

59.- Finlandia 

60.· Francia 

61.- Alemania 

62.- Grecia 

63.- Hungrta 

40 

13 

1019 

500 

71 

105 

30190 

27396 

14762 

5802 

10551 

144765 

707 

1046 

13 

26 

947 

100 

17836 

7533 

559 

82 

30-04·91 

01·12·91 

21·11·91 

31-12·91 

30-09·91 

31·12·91 

31-12·91 

31-08·91 

31-12·91 

31-12·91 

31-12·91 

30·12·91 

30-01-92 

30-12-91 

30·12·91 

30·12·91 

30-12-91 

30-12·91 

30-12·91 

30-12·91 

30-12:91 

30-12·91 



64.- Islandia 

65.- Irlanda 

66.- Italia 

67.- Luxemburgo 

68.- Malta 

69.· Mónaco 

70.· Holanda 

71.· Noruega 

72.- Polonia 

73.· Portugal 

74 .- Rumania 

75.· Ex Unión de Repúblicas 

Soviéticas Socialistas 

76.- San Marino 

77.· España 

78.- Suecia 

79.- Suiza 

80.· Gran Bretaña 

B 1.· Ex República de Yugoslavia 

T o t a r 

AS 1 A 

82.- Afganistan 

83.· Bahrain 

84.· Bangladesh 

85.· Butan 

22 

241 

11609 

45 

22 

2017 

252 

87 

816 

1704 

70 

11555 

645 

2228 

5451 

254 

65875 

15 

30·12·91 

30·12-91 

30-12-91 

.30-ü:91 

30·12-91 

30·12-91 

30·01-92 

30-01-92 

30·01-92 

30-01·92 

31-12-91 

30·12-91 

30-09·91 

30·12-91 

30·12·91 

30·12·91 

30·12-91 

30·12·91 

30·06·91 

31-12-91 

31·08-91 

31·08·91 



86.· Brunei Darussalam 

87.· Camboya 

88.- China 

89.· Chipre 

90.· República Oemocrata de Corea 

91.- Hong Kong 

92.· India 

93.- Indonesia 

94.- República de Islam 

95.- lrak 

96.· Israel 

97.- Japón 

98.· Jordania 

99.· Kuwait 

1 OO.· República Oemocratica Popular loo 

101.· Lfbano 

102.- Mocea 

103.- Malasia 

104.- Maldivas 

105.· Mongolia 

106.· Myanmar 

107.- Nopal 

108.- Ornan 

109.- Pakistan 

11 O.· Filipinas 

6 

23 

49 

102 

21 

44 

7 

169 

453 

17 

6 

29 

28 

5 

24 

18 

53 

16 

25-0:i-91 

-15·05-91-

24-".f·!lt: 

;31·12·91 

30·11·90 _ 
~ . -~ -

24·06·91 

31·12·91 

31·12·91 

31·12·91 

31·12·91 

30·12·91 

31·12·91 

31·12·91 

31·12-91 

05·08·91 

01-12·91 

30-08-91 

13-06·91 

30·11-90 

31·01·92 

30·09·91 

31·08·91 

31·12-91 

31·12·91 

28·0/l·91 



111.- Catar 

112.- República de Corea 

113.- Arabia Saudita 

114.- Singapur 

115.- Sri Lanka 

116.- República Arabe Siria 

117.- Tailandia 

118.· Turquia 

119.- Emiratos Arabos 

120.· Vietnam 

121.· Yemen 

To t a 1 

OCEANIA 

122.· Samaa Americana 

123.- Australia 

124.- lles Cook 

125.- Estados Federales de Micronesia 

126.· Fidji 

127 .• Polinesia Francesa 

128.- Guam 

129.· Kiribati 

130.- Islas Marianas 

131.- Isla Marshall 

132.- Nauru 

,., 

31 31-12-91 

8 10-07-91 

40 31:12'91 

30 25:05:91 

10 --30-11-91 

17 '-31-12-91' 

179 31-10:91 

62 30-01·92 

8 31-12·91 

31-03·91 

31-12·91 

1442 

21-08·91 

3147 31-01·92 

11-07·91 

22-02·91 

24-01·91 

27 19-08·91 

10 13-09·91 

19-07-91 

25-02·91 

22-11·91 

22-11-91 



133.- Nueva Caledonia 

134.- Nueva Zelanda 

135.- Niue 

136.- Palau 

137.- Papua Nueva Guinea 

138.- Samoa 

t 39.- Isla Saloman 

T 40.- Tokelau 

141.- Tonga 

142.- Tuvalu 

143. · Vafuatu 

144.- Isla Wallis Futuna 

T o t a 1 

AMERICA 

145.- Anguila 

146.- Antigua 

147.- Argentina 

148.- Bahamas 

149.- Barbados 

150.- Bélice 

151.- Bolivia 

152.- Bermudas 

153.- Brasil 

154.- Islas Virgenes Britcinicas 

1B 

lB 

274 

37 

3523 

4 

6 

1298 

834 

250 

12 

41 

191 

22583 

4 

16-07-91 

18-06-91 

11_-07-91. 

22·11·91 

Ol-07;~¡ 
-'·-----.-:·,•' 

·11·07-91 

2~:07:si 
·11:07·91 

10·07-91 

31·01·91 

19·07·91 

27-05-91 

30·06·91 

3 ¡.¡ 2·90 

j1·12·91 

31·12·91 

31·12·91 

31-12-91 

31·12·91 

31-12·91 

31·12·91 

31-12·91 



155.- Cánada 5348 31·12·91 

1 56.- Isla Caimanes 10. 31·03·9i 

157.- Chile 500 3.1.·_12·9l 
·-\·_::' .,_· 

1 58.· Colombia 2189 . 31·12,91 

1 59.- Costa Rica 315 31.;12-91 

160- Cuba .95 .. ~~:09:9; 
161.· Dominica 12· 

;;·~, 
31.'12·91 

162.· República Dominicana 1574 31·12·91 

163.· Ecuador 155 30:09·91 

164.· El Salvador 292 31-12·91 

165.· Guyana Francesa 232 30·09·90 

1 66.· Granada 29 30·09·90 

167 .· Guadalupe 195 24·09·90 

1 68.· Guatemala 236 31·12·91 

169.· Guyana 205 30·09·91 

170.· Haití 3 086 31·12·91 

171 .·Honduras 159 31-12·91 

T 72 .·Jamaica 235 30-06·91 

1 73.· Martinica 181 30·06·91 

174.· México 9073 31-12·91 

175.· Montserrat 31-12·91 

176.· Antillas Holandesas 77 15·05·91 

177 .- Nicaragua 24 31·12·91 

178.- Panama 32 31-12·91 

179.- Paraguay 36 31·12·91 

l'l 



180- Perú 541 31-12-91 

181.- Saint Kitts and Nevis 33 31-12-91 

t 82.· Santa Lucra 40 31-12-91 

183.· San Vicente 35 30-09-91 

184.· Surinam 99 31-12-91 

185.· Trinidad y Tobago 971 JT-12-91 

186.· Islas Turk y Caicos 21 31-12-91 

1 87 .• Estados Unidos Americanos 213641 29-02-92 

1 88.· Uruguay 245 31-12-91 

189.· Venezuela 1573 31-12-91 

T o t a 1 268445 

Total Mundial 484148" 161 

151 FlllNTE; OROANIZACION MU~OlM. 0[ ll\ SA1.l/O "81\ll 1802. 
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De los continontes el más afectado del mundo es el ámericano, toda vez que Estados Unidos 

cuenta con 213641 casos notificados de SIDA: de al:'f.le sigue el africano con un total do 144 765 

casos registrados do SIDA; el europeo so encuentra en el te-rcer luQar con 65875 casos notificados; 

en el cuarto lugar es el contienente oceánico con 3523 casos y en el asiático en quinto v último 

lugar con 1442 casos registrados de SIDA. 

"En la actualidad resultan ser 13 millones de seropositivos en el mundo, por lo cual cientlficos 

llegarón a la conclusión que de cada 1 5 ó 20 segundos se infecta 5000 personas por dfa 

mundialmente, lo que trae consecuencias polfticas, económicas, jurídicas v demás sociales" .{71 

Para mayor referencia en este capitulo citaremos por continente: 

EL SIDA EN AFRICA 

Al parecer la transmisión del VIH se inició dr!sde los años cincuentas en una pequeñ8 región de 

Africa Central. Durante varios años la transmisión estuvo muv !Imitada y hasta principios de los 

setentas empezó a d1semman;e la 1nfecc1ón do esta región de Afr1ca Central a Haití, Estados Unidos 

v Europa a finales de los setentas. Se han descrito dos patrones de transmisión particularmente 

diferentes, por un lado el patrón denominado Occidental el nuc se presenta en Estados Unidos y en 

países do Europa Occidental y el patrón de Africa. En el primer caso de transmisión ocurre 

principalmente en homosexuales y drogadictos intravenosos v en forma secundaria mediante 

transfusión sanguínea y hemoderivados. transmisión por actividad hombro. mujer indica un gran 

mlmero de casos en hombres ( 1 O a 20 veces mayor) Que en mujeres. 

171 OCTAVA CONF[R(NCIA ltHtRNAC10NAI. OC SIDA 
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El patrón de transmisión en Africa se comporta, con tra,ns~lsló!1. por. actividad heterosexual, 

trans~isión de sangre, hemoderivados y -perinatales en esi3~- áie~~-. e:~~~-oc6-.f~~éu~Íltecla t;an·S-misión 

entre homosexuales y drogadictos intravenosos. 

En Africa afecta principalmente a paises de las regiones- centrales y sureste, abarcando 17 

países en esta región. 

los estudios seroepidemilógicos han reportado tasas de infección en prostitutas de 27 a 88%, 

en donadores de sangre y mujeres embarazadas de 1 al 18% seropositivos. Por lo Que el número 

estimado do infectados es de varios millones. La enfermedad es transmitida predominantemente por 

actividad heterosexual, exposición de sangre y jeringas contaminadas, asf como transmisión 

peri natal. 

La relación de casos entre hombres y mujeres es de uno a uno y afecta principalmente a adultos, 

jóvenes y niños, las infecciones oportunistas más frecuentes detectadas son tuberculosis, 

ciptococosis. y criptosporid1asis. 

El contexto sociocultural y el desarrollo de servicios de Salud en Africa, plantean un pronóstico 

desfavorable, por lo que se depara que el SIDA sea el problema de salud pública m<\s 1mt>orrnnte 

para esa región en un corto plazo. 

En el Africa, al menos nueve países han organizado trabajos prácticos, para el personal de 

salud. por ejemplo: el Instituto de Investigaciones Médicas do Kenya ha organizado trabajos 

prácticos a nivel nacional para los médicos principales de todo el pafs, v a nivel provincial para otro 

personal médico de todas las provincias. 



En las sesiones de trabajo sobre SIDA que la OMS realizó en Africa Central. en 1985 se llegó a 

la conclusión de que "debe fomentarse toda medida tendiente a restringir la reproducción en mujeres 

!infectadas) Que han registrado reacciones ~erológica~ __ posít-~a~. --Las· ~~feres embarazadas Que 
··.· .,. .-. i· 

están infectadas con VIH necesitan at~·ñc1ón- P~B~-a~~:( ~eg~la-.=·: debido a :Que _pueden desarrollar 

infecciones oportunistas durante el embarazo"_: 

., ~:..-

Respecto a los medios para d~r a con_oCer a tod~--~-1~P-ób\fcri-=do
0

'°0~Ía º~;:~\le en!ermedad en Africa " - - ·. . .. -, 

se ha di\lulgado mlormación en prensa, rad_io v rV, ··: dir¡'gidoS :;¡ -~~b\i~o' ~~--;ge~eral:-

DISEMINACION EN AFRICA 

La descripción de la epidemia de VIH en Africa, es fundamental para entender los mecanismos 

de transmisión del \lirus. También es importante para profundizar en el conocimiento de la 

enfermedad v de los trastornos inmunitarios. Además, ayuda a tomar conciencia de las dimensiones 

del problema. 

Para la investigación de la enfermed~d en Atr1ci1 se ha u11h1.1do lo siguiente· 

· Bancos do suero humano. que sirven para h,icer estuches retrospectivos y para comparar 

las tasas de infección de la población de años distintos. 

- Estudios do animales, sobre todo primates, para buscar un lcrritorio natural de la 

enfermedad distinto del territorio humano, para encontrar algün animal con la misma infección y 

poder desarrollar un modelo animal experimental de la enfermedad. 

- Estudios en la población enferma. 
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Alln sf la enfermedad se originó en el continente afrlcano1 su diseminación actual en ese 

continente está ligada a movimientos de población y a cambios en los sistemas económicos. 

Enfermedades como el sarcoma de kaposl, son endémicas en cienas zonas de Africa. Una 

enfermedad endémica, es la que se produce de forma habitual, os una región concreta por causas 

locales especificas. Pero a partir de los años ochenta, se ha observado un crecimiento espectacular 

de modalidades más agresivas de este sarcoma. Lo mismo ha ocurrido con la frecuencia de la 

meningitis criptocdcica, producida por un microorganismo llamado criptococo, diagnóstico do SIDA. 

Dado que se considera que ambas enfermedades indican la presencia de infección por VIH, su 

incremento en la década de los ochenta necesariamente está ligado a la introducción del VIH en 

esas poblaciones. 

En Africa, la enfermedad tiene características epidemiológicas especificas. Afecta por igual a 

hombres y a mujeres, excepto en lugares como Ghana, donde ataca más a las mujeres. Al igual que 

ocurre en Norteamérica y en Europa, la frecuencia de la enfermedad y de la scropositividad, es 

decir, el análisis positivo en el suero humano, es mayor en las edades de mayor actividad sexual y 

disminuye a partir do tos cincuenta años, Entre los niños se observa una mayor frecuencia en los 

menores de dos años, con lo cual se pone de manifiesto la importancia de la transmisión materno 

filial o transmisión vertical. Pero no es la ünica forma do transmisión a esa ecfad, dado que sólo en t?I 

60 o en el 70% de niños afectados adquiero la enfermedad por translus1ones o 1f!r1ngi'ls 

contaminadas. 

En general, las enfermedades diagnósticadas junto con el sida, son las mismas que en el resto 

del mundo, pero predominan las del aparato digestivo y las de la piel; la tuberculosis es una de las 

enfermedades más difundidas en A frica va menudo se halla en los pacientes afectados por el sida. 
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Los estudios sobre seroprevalencia. es decir, sobre la frecuencia do seropositividades, dan idea 

de la progresión y de la penetración de la enfermedad en diferentes sectores de la población. En 

1986 en el Congo el 0.7% do Jos donantes sanos eran soropositivos. Ese mismo año el 18% eran 

seropositivos en Kigali, Ruanda. 

En un período de cinco años en el aumento en las mujeres embarazadas es de un 2% en Nairobi. 

En 16 años pasa de 0.25% a 8% en Kinshasa, Zaire. 

Entro las prostitutas de Nairobi se produce un incremento que va del 4 al 59% do 1980 a 1986. 

Los estudios hechos en grandes colectividades y en los grupos de edad afectados ponen 

en relieve la explosiva propagación de la enfermedad. 

El virus se asiló tanto en el semen como en las secreciones vaginales y esto hace sospechar que 

la transmisión de la enfermedad puede ser bidireccional. la confirmación de que la transmisión 

heterosexual. es decir, enlre distintos sexos, es igualmente eficaz está apoyada por el hecho de que 

los varones niegan haber tenido contactos homosexuales v afirman, en cambio. haber tenido 

relaciones con prostitutas 

El CSIUdio de los grupos por edades, muestra la introducción reciente de la enfermedad en esas 

poblaciones. la frecuencia disminuye en los más viejos. los niños m.1s afectados son los más 

pequeños: menores do dos años. 

Otros factores que se deben tener en cuenta en la propagación de la epidemia en Africa son los 

siguientes: 

- Utilización de instrumentos para inyectar que va han sido usados v no se han esterilizado. 
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- Costumbre de que se prefieran las inyecciones a otras vras para administración de 

medicamentos. 

- Transfusiones sin que haya determinado previamente el estado serológico del paciente. 

La importancia de la transmisión mediante las transfusiones, es mayor en Africa debido a que en 

los paises con un alto grado de malaria endémica, como ocurro en este continente, muchas de las 

transfusiones se practican en niños con anemia severa cuando hay malaria aguda. 

Además del cambio de actitudes culturales con el propósito de la curación, es evidente el 

condicionamiento económico frente a estas fórmulas do transmisión, pues es demasiado costosa la 

adopción universal de la criba de sangre con anticuerpos y la utilización de materiales para inyectar 

esterilizados. 

Algunos autores se han preguntado porque en Africa el VIH alcanza estas proporciones. 

También se han preguntado si hay algún factor genético o racial entre la poblaci~n ~fricana que la 

haga mas indefensa ante la enfermedad. Hasta la fecha no se ha demostrado nada al respecto. 

Los progresos de esta enfermedad en Africa hay que atribuirlos a factores de carácter cultural Y 

económico: 

- Costumbre de frecuentar prostitutas . 

• Deficiencias alimentarias que debilitan el sistema inmunitario . 

• Coexistencia de otras enfermedades que representan un estimulo constante para el sistema 

inmunitario. 
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La enfermedad no prevalece de la misma manera en todos los pa~ses·. 'Es much~. menor en los 

países del Sur y del Oeste. En otros es despreciable. En cambio, en otros liega ·ar 1 a% en- adultos no 

seleccionados. 

Hay países africanos en donde el 5% de la población sexualmente activa Centre 15 y 50 años) es 

seropositiva. 

Pese a todo lo indicado hasta aquí, no existe, un modelo matemático viable que permita predecir 

cual será la progresión de Ja enfermedad, en el curso de los próximos cinco años. Sin embargo, hay 

autores que, basándose en lo ocurrido hasta ahora. calculan que podrá afectar a 50 milfones de 

individuos. 

Este panorama aterrador tiene que obligar a la comunidad internacional y a los gobiernos del 

continente africano a hacer lo imposible por evitar el progreso do la enfermedad. 

Desgraciadamente, los recursos con los Que actuamente se cuenta para hacer frente al V/H son 

escasos v se precisa una gran inversión económica 

Por lo tanto, la epidemia puede tener consecuencias especialmente catastróficas en el 

conliencnte africano debido a los siguientes elementos: 

Enorme costo económico que implica la atención sanitaria a pacientes con SIDA y, 

también, espectacular incremento de enfermedades como la tuberculosis, que repercuto en la 

población infectada por el V/H. 

- El grupo de edad afectado es el de personas que tienen entre 15 y 50 años y a menudo 

están, por lo tanto, al frente de una familia. 
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• Se calcula que en algunos países africanos la mortalidad infantil, ha aumentado en un 

1 5% como resultado de la infección por el VIH. 

Mientras que las hañibrunas, las sequias y la pobreza causan estragos en los dos extremos do la 

vida, es decir, -en los más débiles principalmente: los ni/los y los ancianos-, el SIDA causa estragos 

en las etapas más plenas de la vida desdo el punto de vista humano, moral, social, económico, 

intelectual, sexual, etc. 

EL SIDA EN EUROPA 

En países del norte do Europa como Holanda, Reino Unido, Dinamarca e Islandia la población 

afectada por prácticas homosexuales es superior al 70% y el total de los enfermos por VIH. 

En España, el primer caso se diagnóstico en 1981, la infección por VIH y el SIDA; en 1985, 

adquirio tal relevancia, que hasta ha llegado a ocupar el título de la prensa diaria y un espacio en 

una publicación que revisa su actualidad anualmente: En el Anuario El País. 

Se desconoce como entró la enfermedad en dicho país y como penetró en las comunidades 

implicadas, donde, se supo después. hay grandes prácticas de riesgo. Lo mi1s probable procr.dr.nrn 

de un país endémico (tal vez Estados Unidos) Jo haya traído a España, v a partir de entonces so 

haya difundido entre la población. El primer caso documentado es el de un joven que contrajo la 

enfermedad por vra venérea. A continu<ición empezaron a ser frecuentes los casos de jóvenes de 

ambos sexos cuyos factores de riesgo eran la toxicom<1nía o la promiscuidad sexual. Al igual que 

ocurrió en el resto del mundo, cuando so introdujo la serología para las donaciones de sangre, va se 

había producido la contaminación en los bancos de sangre, empozaron a aparecer casos entre los 

receptores de las donaciones, debido a la falta de esterilización del material utilizado. A partir de 
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1985 la epidemia adopta características distintas en comparación con los países de occidente. el 

grupo más frecuente es el de las pri1cticas homosexuales, y el predominio fue entre los que 

consumen drogas por vra Intravenosa. La mayoría de niños infectados por VIH es consecuencia de 

las mujeres que lo padecen en mayor proporción, las que a su vez han practicado toxicomanía, o por 

el hecho de ser compañeras de scropositivos, situación similar en Italia y en los Norteaméricanos de 

origen latinoamericano, la máxima frecuencia do edad do los afectados so sitúa entre los 20 y los 30 

años. En Barcelona, España ha surgido una nueva técnica para asaltar, en el que el maleante con 

una jeringa advierte a su víctima que contiene Uquidos con virus del SIDA y amenaza con 

inyectárselas si no entrega el dinero, en un sólo día se registraron tres asaltos de éste modo, en su 

conjunto los asaltantes se llevaron poco m.1s de 1000 dólares. la policfa teme qUe la técnica se 

popularice. 

El SIDA EN ASIA 

la infección del V/H continúa propagándose, incrementándose rápidamente en algunas 

poblaciones ya afectadas, especialmente en Africa, América Latina y el Caribe, y penetrando 

profundamente entre nuevas áreas afectadas. como Europa Oriental, Medio Oriente y el Sureste 

Asiático. El año pasado. la ep1dem1a de Ta1land1a rue el símbolo de la amenaza de crecimiento de la 

pandem1a. Hoy debemos drrrg1r nuestra atención a la India, en donde la transmisión heterosexual que 

ha avivado una epidemia que se extiende con gran rápidez ·casi tanto como en la epidemia de 

Tailandia. Esta nueva ola de infección del VIH tendrá serias implicaciones para el futuro de Asia. 

El SIDA EN OCEANIA. 

Finalmente, la corta historia de la pandcmia significa también que el potencial para influir en el 

futuro desarrollo del mundo, y al continuar siendo expandidacomo como en Australia y en muchos 
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otros países, así como al considerarse quo el SIDA es una "causa pordida a menos de que esta sea 

abandonada" y al estar entrando justamente en este momento en algunos países, como una fase 

crítica de inicios de la epidemia de VIH ·en Asia, Europa Oriental y en el Centro y Sur de América. 

No se sabe con claridad la forma final que tomará la pandemia en el mundo , 

El SIDA EN AMERICA 

Los primeros casos de SIDA se encontraron on Estados Unidos en junio de 1981, sin embargo, 

se sabe que los primeros casos ocurrieron desdo 1978, hasta el 29 do febrero de 1992 so han 

roportado 213641 en este país, de los cuales 66% corresponde a hombres homosexuales, el 17% 

en drogadictos intravenosos y el 4 % en casos heterosexuales, se han reportado casos de niños de 

los cuales el 80% son hijos do padres con SIDA o con algUn factor de riesgo. 

EL SIDA EN LATINDAMERICA 

Cuando so reportaron los cinco primeros casos de SIDA en los Estados Unidos y en el mundo. 

so habían notificado 132976 casos de sida, a la Organización Mundial de la Salud, de estos casos 

aproximadamente el 10% corresponde a lberoamérica. Esta cifra es realmente muv h<t¡a y nos podrla 

hacer creer que el SIDA no es un problema grave en Latinoaml'!rica. sin embargo, todos sabrmos 

que esto no es cierto. Lo que sucede en lberoamérica es que ni siquiettl trmemos un(! cifríl real o 

aproximada del número de casos que ha habido o que existen, sin embargo hasta en el mes de abril 

de 1992 en América Latina se han reportado Unicamente 268445 casos de SIDA en razón de varios 

motivos: 

t.- No todos los médicos están capacitados para diagnosticar ol SIDA, lo Que ha llevado a 

hacer evaluaciones erróneas y a expedir incluso certificados de dofunsión equivocados. como es el 

caso do la tuberculosis o do las neumonras que son enfermedades frecuentes en nuestros pafses. 
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2.- Porque una parte de nuestra población no tiene acceso a los servicios de salud. 

3.- Por las condiciones de vida que influyen determinantemcnte en el desarrollo del SIDA, 

tales como. la falta de agua, la desnutrición, Ja abundancia de insectos. Ja falta de vivienda y de 

scrvicos sanitarios, entre otros. 

4.- Lo an1erior obedece, al deterioro económico que vive lberoamérica en estos momentos, 

debido a la deuda e.-:terna de cada pa(s, que solo es leg(tima en un 5.5% siendo la razón principal 

para que el nivel de vida en latinoamérica haya descendido cada vez más y sea más importante el 

dinero que la vida humana. 

El presidente do la OMS. a fines del año pasado se reprochó haber minimizado el problema del 

SIDA y dijo que en lberoamérica se csparcerfa igual que en Africa. En Africa éstan evacuando 

ciudades porque más del 60% de sus poblaciones estan infccladas. En muchos pafses están en 

curso de educación para el personal de salud con el objeto de que reconozcan de inmediato los 

s!ntomas de infección con el VIH y las afecciones afines que sean corrientes en la zona. 

En algunos países en vfas de desarrollo la infección por el VIH es tan común en los hombres 

como en las mujeres, por lo cons10111ento, fa infección del feto durante el embarazo o el parto 

puede llegar a ser la causa principal de mortalidad infantil en dichas regiones. En estudios muy 

reducidos realizados en Estados Unidos y en Hait( parece desprenderse que la mavor!a de los niños 

que padecen SIDA quiz.1 no reciban protección de las inmunizaciones. pero es posible que alguno 

de ellos que presentan afecciones menos graves relacionadas con el V/H estdn protegidos al menos 

hasta cierto punto. 

Los cinco estados que concentran el mayor número de casos de SIDA en los Estados Unidos de 

América son: 

NUEVA YORK 
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El SIDA EN NUEVA YORK 

CALIFORNIA 

FLORIDA 

TEXAS 

NUEVA JERSEY 

A finales do enero do 1987 so habían diagnosticado en la ciudad do Nueva York 8.887 casos de 

sida, Que representaban el 30% de los casos diagnosticados en Estados Unidos. 

El análisis de lo que ocurre en esta ciudad nos puede servir de ejemplo de lo que puede sor la 

epidemia de VIH, y • también, para hacer una llamada de atención a fin de que se adopten medidas 

encaminadas a frenar el avance de la enfermedad. 

En Nueva York el SIDA es la causa de muerte mc1s importante en los hombres. q~e tienen entro 

25 y 44 años de edad. Y en las mujeres en el periodo comprendido entre los 25 y los 29 años. El 

95% de los casos de SIDA en la ciudad de Nueva York han sido hombres De éstos, en 1986. el 

55% eran homosexuales o bisexuales v el 32% toxicómanos por vla intravenosa. Sin embargo, en 

estos momentos se observa un aumento en el caso de los adictos a las drogas intravenosas v una 

disminución de aquellos que se deben a la homo/bisexualidad. 

Esto no quiere decir que la transmisión del virus por la vía heterosexual en Nueva York haya 

desaparecido, pero su extensión y su eficacia son desconocidas. En 1986 el sistema do control 

identificó 186 casos de transmisión heterosexual, de los cuales 183 eran mujeres. 
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Unicamente la ciudad de Nueva York tiene más de la mitad de casos de muertes por sida en 

Estados Unidos. El primer caso de sida transmitido por vía heterosexual so identificó en esa ciudad 

en 1981. Esto representa el 0.8% del total para el año 1981. 

De 1982 a 1 986 los casos de sida contraídos a través de contactos heterosexuales crecieron 

hasta un 3%. De éstos el 90% se produjo como consecuencia de contactos sexuales con 

drogadictos. 

La fuente de transmisión heterosexual mi1s importante en Nueva York ha sido v sigue siendo el 

adicto a drogas por vía intravenosa. 

La mayor fuente de SIDA pedi<1trico también se debe a los toxicómanos. Hacia finales de 1986 

se hablan identificado 166 casos pediátricos, de los cuales el 87% se debía a transmisión materna. 

Do estas mujeres el 87% son toxicómanas v el 2% madres cuyos compañeros sexuales provienen 

de grupos con prácticas de riesgo. 

El 91 % de las madres de los casos pedic'Uricos son negras o de origen hispano. 

El impacto de las enfermedades por VIH en Nueva York es superior a cua1Quier medida de 

control. A semejanza do lo Que ocurre en otras panes del mundo, ha aumentado considerablemente 

la morbilidad causada por enfermedades asociadas con el virus, como la tuberculosis. 

La mortalidad entre adictos a drogas consumidas por vía intravenosa ha aumentado 

notablemente desde 1978. Asl de 1978 a 1981 se produjeron alrededor de 500 muertes por año. A 

partir de 1982 laño QUC coincide con la epidemia do SIDAI este número aumentó, hasta llegar a 

1 .500 muertes en 1985. Si se desglosan estas cifras so observa que en 1985 murieron de 
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endocarditis, enfermedad infecciosa que afecta al interior del corazón, 92 personas, mientras que en 

1980 sólo habran muerto 39 a causa de este mismo padecimiento. En 1985 murieron do ncumonfa 

por causa no especificada 252 personas, 213 más que en 1980. Durante todo este tiempo las 

muertes por sobredosis han permanecido relativamente constantes. Esto indica, entre otras cosas, 

que no ha habido un aumento tan espectacular como se cree en el mlmero de drogadictos. 

En Estados Unidos se ha impuesto una política de inmigración restrictiva en contra de personas 

con VIH/SIDA estableciendo en su legislación norteaméricana la restricción en la entrada de los 

seropositivos. 

LOS NIÑOS Y EL SIDA EN AMERICA LATINA 

Hasta 1987 en América Latina v el Caribe. se hablan detectado pocos casos de SIDA en niños. 

La mayorra so concentraba en unos cuantos países; en esa época eran muy pocas las notificaciones 

de infección por VIH/SIDA en mujeres y niños debido a que el virus no se manifestaba aún en esos 

dos grupos, además de que se presentaban deficiencias en los métodos de vigilancia para identificar 

este tipo de casos. En los pocos paises en que se llegaron a detec1ar casos de SIDA pPr1•.'ltr1r:o. 

éstos se relacionaban con las transfusiones do sangro v hemoderivados y, en muy raras ocas1onos. 

con el abuso sexual y la prostitución infantil. 
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PATRONES DE COMPORTAMIENTO DE LA INFECCIDN 

Hablando en términos generales, en América Latina la infección por VIH en casos pediátricos 

presenta patrones ligeramente diferentes a los. esquemas generales de comportamiento de la 

epidemia a nivel mundial. 

·Patrón Pedria1rico 1: la vfa principal de transmisión es perinatal; este patrón presenta dos 

tipos, que se dan en función de la vfa do transmisión por la que la madro fue infectada. 

Tipo 1: la madre pudo haber sido infectada por medio de una transfusión sanguínea 

contaminada: es toxicómana fla drogadicción vendría a representar la vía indirecta de transmisión); 

ha emigrado de áreas con una alta incidencia de infección por VIH como et Caribe o el Africa o ha 

sido infectada mediante relaciones sexuales con algún compailero sexual infectado. Países como 

Puerto Rico, Chile, Argentina y Uruguay se encuentran en este tipo de patrón; los casos pediátricos 

acumulados representan un porcentaje menor al 2 .5% del total de los casos acumulados en esos 

países. 

Tipo 2: deriva del patrón donde la infección en las mujeres se da principalmente a través del 

contacto heterosexual o b1se11ual v. en los c<1sos ned1<1tricos, viene a ser nuevamente una vía 

indirecta de transmisión. Este patrón se d.1 en algunas zonils rfol Caribe y presenta tasas más altas 

de incidencia del SIDA en zon;is urbanas Que rurales. la transm1s1ón pcrinatal es importante en 

estos pafses: se ha encon1rado que entre el 80% y el 100% de los nii'ios con SIDA tienen madres 

seropositivas, infectadas principalmente por la vía sexual. En este tipo se encuentran pafsos como 

Honduras, Hait( y República Dominicana. 

". Patrón Pediátrico 2: se caracteriza porque la vfa principal de transmisión es la sanguínea. 

En este caso puede llegar a ser una vía directa cuando los nii'ios reciben transfusiones 

contaminadas, o indirecta cuando es la madre quien la recibe y lo transmite a su bebé. Este patrón 

se da principalmente 
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en países como México v Brasil donde la transmisión sanguínea en casos pediátricos alcanza el 

65.9% (1991} y 48.7% (1989), respectivamente", (81 

EL SIDA EN MEXICO 

En 1983 se diagnosticaron 17 casos de SIDA en nuestro pals todos ellos en hombres con 

prácticas homosexuales, algunos extranjeros, pero tcnlan como antecedente ~I haber realizado viajes 

al extranjero. De igual modo en los primeros ocho años de la epidemia la evolución de los programas 

de control han sido cambios en los enfoques de la epidemiologla, mas tarde la información de 

epidemiologfa para la elaboración del programa nacional de mediano plazo, para la prevención y 

control de SIDA, pasó a la tercera etapa del enfoque epidemiológico, creando mayor conciencia 

social sobro la epidemia y las repercusiones de este padecimiento, el objetivo es ahora mejorar las 

condiciones de vida de los infectados por el VIH y de los enfermos de SIDA, asl como mejor 

prevención para su control, tiene una dinámica diferente la del SIDA trasmitida sexualmente a la del 

SIDA producido por transfusiones o la del SIDA perinatal, en las que tienen periodos de 

incubación, entre 8 a 10 años la de transmisión sexual, a transfusión sangufnea Que puede ser de 

2 a 5 años y la transmisión perinatal con un promedio de incubación de uno5. meses: la epidemia del 

SIDA en hombres tiene caracterrsticas diferentes a las mujeres, se observa también las diferencias 

en áreas geográficas, principalmente en áreas metropolitanas del pals. que la transm1s1ón en i'lrra'i 

suburbanas o rurales. 

En el contexto internacional, México ocupa uno de los primeros lugares de casos de SIDA en el 

mundo, el crecimiento de casos de SIDA la dividen en tres etapas: la primera en 1983 a 1986 con 
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un crecimiento moderado. en 1987 a 1 989 se observó un crecimiento muy rápido con periodos de 

duplicación en unos cuantos meses, esta etapa es de crecimiento exponencial; a partir de 1989 el 

SIDA crece en México con una curva do crecimiento exponencial amortiguado. La magnitud do la 

epidemia v sus repercusiones podemos precisarla mediante algunos indicadores. en primer lugar las 

definiciones que por esta causa suman 3982 se ha notificado 8227 casos lo que representa un caso 

por cada 10000 habitantes, sin embargo al estimar el número de casos corrigiendo el retraso en la 

notificación y el porcentaje de su notificación se estima que han ocurrido 19288 casos de SIDA en 

México. lo que permite calcular un caso por cada 4100 habitantes de las 8227 notificaciones más 

de la mitad corresponden al Distrito Federal y al Estado de Jalisco, en estas entidades la tasa de 

morbilidad os o\ doble Que en el resto del pafs las entidades que acumulan mayor número de casos 

además del Distrito Federal es el Estado de México, Jalisco, Puebla. Nuevo León y Coahui\a. Por 

categorras de transmisión en adultos los primeros lugares astan ocupados por hombres con 

prácticas homosexuales e1 42%, heterose)(uales 17.2% y por transfusión 7%, la frecuencia de 

casos asociados a drogadicción intravenosa en MOxico continua siendo muy reducida. Se han 

realizado estudios en la que se indica Que las practicas homosexuales en muchos de los pacientes se 

dcscrimina, las categorlas de transmisión en mujeres adultas estan en el 63.5% de casos asociados 

a transfusión sangulnea a razones obstétricas. quirürgicas y traumáticas el 33.6% en mujeres ha 

sido de transmisión heterosexual; en nuios es In perinarn\ 1 de madre a hijo}, y transfusión 

sangulnna, asr como hemofílicos, y en nuestro medio lament'1h1ementc existen casos de niños 

vfctimas de abuso sexual. 

Lo cual indica que una de cada 32 mujeres con SIDA se encuentran en el grupo de 25 a 34 

años, el factor de riesgo más importante es el postransfusional, la transmisión heterosexual se 

observa en parejas de seropositivos exdonadores infectados o en pareja de bisexuales; los estudios 

de seroprevalencia de VIH en mujeres indican que en parejas sexuales de sujetos seropositivos se 

han infectado una tercera parte de ellas. En mujeres que ejercen la prostitución las cifras son muy 
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variables, de 0% a 5%; en pacientes que acuden a los servicios para diagnóstico o tratamiento de 

tuberculosis, resulta que hasta el 4% de ellas además de tener tuberculosis astan infectados por el 

virus del SIDA. Se ha observado que la proporción de casos do SIDA en mujeres en México esta 

descendiendo y esto obedece a la prevención de la transmisión sanguínea. 

Del total de casos de SIDA el 83.4% se representa en hombres adultos siendo la tasa más 

elevada en la edad productiva, uno de cada 2000 hombres de 25 a 44 años y uno de cada 4000 

hombres de 45 a 64 años, la mayor proporción se observa en los estratos socioeconómicos medios 

de áreas urbanas, sin embargo cada dfa se presentan más casos en estratos socieconómicos bajos e 

Inclusive en áreas rurales; los estudios de seroprevalencia en hombres con pr<1cticas homosexuales 

indica porcentajes preocupantes en el Distrito Federal de 2% v hasta 35%. las prcvalencias varían 

de un 8% a 30%. en Puebla han sido mayores a 36%, en Mérida entro 9 y 11 % v en Acaputco 

entre 4 y 8%, se observa con frecuencia que las sujetos homosexuales muestran una tendencia de 

incremento en los últimos meses, en los dos años previos so había observado un descenso, sin 

embargo en 1991 so observó un aumento, en los casas de sujetos bisexuales la proporción ha 

permanecido estable; la transmisión de virus de inmunodeficiencia humana mediante productos 

sangufneos muestra un descenso muy importante y en la actualidad observamos un descenso de los 

casos esperados de SIDA postranfusional. La frecucmcia de infección por el VIH en donadores varía 

entre 0.04% a 0.06% y pr<kticamente se aplica sangre segura 

El número de casos de SIDA perinatal est.1 decreciendo, sin embargo este tipo de transm1s16n al 

interior de los casos pediétricos. se ha incrementado en los casos notificados en 1991: el 70% de 

los casos corresponden a la transmisión perinatal, se han presentado varios casos entre trabajadores 

de servicios de la salud, solamente 2 han sido documentados como transmisión ocupacional, los 

estudios de marcadores del virus de la hepatitis B indican que representa un riesgo potencial en los 

trabajadores de la salud quo no cumplen con las medidas b.1sicas de bioscguridad; las caracter!sticas 

del SIDA clínico en México tiene diferencias a las de otros pafses, el 99% de los casos presenta 
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infecciones oportunistas diferentes a la neumonía por n .cdrinii. de las cuales la tuberculosis es uno 

de los agentes mas frecuentemente encontrados v es el responsable de una proporción importante 

de muertes por SIDA. El 42% de los casos el sfndrome de desgaste caracterizado por fiebre, diarrea 

y pórdida do peso crónico, en una frecuencia muy pequeña del 19 % se observa manifestaciones 

comunes en pacientes de EUA, como el sarcoma de kaposi con neumonía por n.carinii; la tendencia 

del SIDA en hombres adultos se espera que en los próximos años el 80% de todos los casos, 

correspondan a hombros adultos, en cambio en las mujeres se ha observado un descenso como 

consecuencia de la disminución de la transmisión por transfusiónn sanguínea, en los últimos meses 

solamente el 2% de los casos de SIDA se ha presentado en niños. la transmisión sexual se espera 

que continúo siendo más frecuente e inclusive muestra una tendencia do incremento; en cambio la 

transfusión sanguínea se espera que continúe doscendiondo. se estima que en uno o dos años /as 

cifras de 1987 solamente el 12% presentaba esto tipo de transmisión, como consecuencia del 

descenso do la transmisión por transfusión sangufnea, se espera que para 1 993 v 1994 ocurran 

5000 casos nuevos, lo que dara una cifra acumulada entre 13 y 14000 casos para finales de 1993, 

esta tendencia es exponencial. 

En México el SIDA hasta el 1° de de abril de 1992 se han no11f1cado a la Dirección General de 

Epidcmiologfa 10,000 casos de SIDA; Mé1dco ocupa el 10º lugar en México y el 3" en América. 

La población urbana de estratos socieconómicos medio y alto continúa siendo la más afectada. 

Sólo el 2. 7% do los casos se ha reportado en campesinos. 

El análisis de los casos de SIDA por categoría de transmisión en mujeres adultas, indica que 

dos terceras partes, adquieren la infección por transfusión sanguínea y una tercera parte por 

contactos helerosexuales. 
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En hombres adultos, el 92.0% de los casos adquieren la infección por vía sexual, el 53.6% de 

los casos correspondo a homosexuales. el 27.7% a bisexuales y el 11. 7% a contactos 

heterosexuales. En este mismo grupo el 6.9% {112 casos) corresponde a transmisión sangulnea, de 

los cuales 5% fueron transfundidos, 1.4% son hemofílicos y 0.6% drogadictos intravenosos. 

Do los 86 casos pediátricos el 31.4% corresponde a hemofílicos, el 37.2% a transfundidos, el 

22.1 % adquirieron la infección por vra perinatal y el 3.5% por vra sexual. 

El análisis do las categorfas de transmisión por grupo de edad y sexo se muestra los datos 

siguientes: 

En hombres menores de 15 años, la mayor proporción de casos se ha asociado a recepción de 

sangre y sus productos (41.5% en hemofllicos y 30.8% en transfundidos). El 18.5% de los casos 

se ha asociado a transmisión perinatal. En los sujetos de 15 a 24 años la mayor proporción do casos 

se asocia a prácticas homosexuales 148.4%) y bisexuales {19.6%1. 

La proporción do casos asociada a recepción de sangro o sus productos (4.4% en transfundidos 

y 3.2% en hemofílicos) es menor que la asociada a transmisión heterosexual 18 8%1. 

Los casos asociados a drogadicción intravenosa se presentan 4 en el grupo de 15 a 24 v 5 en r.I 

de 25 y 44 años. 

En los sujetos entre 25 y 44 años la proporción do casos asociada a prácticas homosexuales 

(48.9%1 y bisexuales 124.4%1 ocupa el primer lugar. En este grupo de edad, la transmisión 

heterosexual de la enfermedad es proporcionalmente mayor 110.3%) que la asociada a transfusión 

(2.6%) y hemofilia (0.8%). 
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En los hombres de 45 a 64 años. la proporción de casos asociada transmisión homosexual es la 

principal 138. 1 % v 23.8%1 mientras que la proporción de casos asociada a transmisión heterosexual 

111.9%1 es ligeramente mayor a la asociada a recepción de sangre v sus productos (transfundidos 

10.7% v hemofílicos 0.B%J. 

En los mayores de 65 años el primor lugar lo ocupan los casos asociados a transfusión 150%) 

mientras Que la proporción de casos asociados a pr<1cticas homosexunles y bisexuales f12.5% en 

ambos casos! y a hemofilia 16.3%1 es menor. 

En las mujeres la situación es diferente. En todos los grupos de edad los casos asociados a 

transfusión ocupan el primer lugar de 57. 1 % en las menores de 15 años hasta 100% en las 

mayores de 65 años. En las menores de 15 años la transmisión perinaial ocupa el segundo lugar 

133.3%1. En las adolescentes v adultas la transmisión hcteroscxw1I representa una mavor 

porcentaje. 

"En cuanto a las 1nst11uciones not1f1canlP.s. el 45% de casos ha sido notificado por el IMSS; 

32.1 % por la SSA; 11.0~' por el ISSSTE. v 11 8"1(, por airas rnst1tuciones". 191 

"En lo Que se refiere al estado actual de los pacientes, el 63.9% 11379 casos) continúa vivo v el 

29.4% 1634 casos) ha fallecido. Se desconoce el estado actual de 145 pacientes". 1101 

11111 llOU:fl"I t"lfOAMA.TIVO CO~A.SIOA.l•bt .. o ... 1112 Plo 110•. 2106 



DISTRIBUCION DE LOS CASOS DE SIDA POR OCUPACION 

OCUPACION 

1 •• Trabajadores de Servicios Püblicos 

o personales 

2 ••• Empicados Administrativos 

3.· Trabajador de la Educación 

4.- Profesionales 

5.- Estudiantes 

6.- Obrero Industrial 

7.- Ama de Casa 

8.- Comerciante o Vendedor 

9.- Trabajador de la Salud 

10.- Chofer 

11.- Técnico y Personal Especializado 

1 2.- Trabajador del Arte y Espect.aculos 

13.- Campesino o Trabajador Agrícola 

t 4.- Empleado Doméstico 

15.- Desempleado 

16.- Trabajador de Vigilancia 

17.- Vendedor Ambulante 

18.- Prostituta 

1 9. - Recluso 
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Nüm. de casos 

159 

153 

80 

81 

55 

54 

62 

50 

44 

29 

31 

40 

26 

20 

20 

18 

14 

3 

150 hasta feb. 92 



CAPITULO 111.- MEDIDAS ADOPTADAS POR MEXICO PARA LA ERRADICACIDN DEL SINDRDME 

DE INMUNODEFICIENCIA ADOUIRIOA. 

LA DECADA DE LA EPIDEMIA DEL SIDA EN MEXICO 

"El primer caso de SIDA en México, se diagnosticó en el Instituto Nacional de Nutrición 

"Salvador Zubirán" en 1983 y hasta el primero de enero de 1988, se habían atendido 127 enfermos 

en esa institución. Los resultados clínicos y demográficos de los primeros 1 07 pacientes fue 1 06 

hombres v una mujer, con una edad promedio de 35 años. Cincuenta porciento de los pacientes 

había fallecido a la semana, 22 después de establecido el diagnóstico, tras un promedio de 

hospitalización 47 días por año. con un costo de HI millones de pacientes por año".(111 

1 .- MEDICAS ADOPTADAS POR EL SECTOR SALUD E INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

La salud del individuo y do la comunidad, es un factor esencial en las condiciones de bienestar 

social. 

La salud es un valor no solamente individual, sino también social y político para un Estado 

comprometido en el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de la Nación. 

La elevación de las condiciones do salud de la población v do la calidad de los servicios de salud. 

fue un reclamo popular que recogió el ex Presidente de la Madrid en su campaña electoral, al hacer 

una reforma jurídica de contenido tanto orgánico como reglamentario de la materia sanitaria. El 

derecho sanitario mexicano ha tenido una extensa tradición, expresada fundamentalmente en 9 

códigos sanitarios. Al inicio de esa administracón de encontraban vigentes: el Código Sanitario de 

1973 y más de sesenta reglamentos derivados del mismo. 



los primeros pasos do la reforma jurídica que había quo emprender, se dieron en 1982. En el 

mes de diciembre de ese año so reforman los artfculos 37 y 39 de la Ley Orgi1nica do la 

Administración Pública Federal, por lo que correspondería a la entonces Secretaría de Salubridad y 

Asistencia establecer v conducir la polftica nacional de asistencia social, servicios médicos y 

salubridad general. Asfmismo. se establece que corresponde a la ahora Secretaría de Salud 

coordinar los programas de servicios de salud de la Administración Pública Federal, con ello se 

configuró una importante y novedosa modalidad a la sectorizílción programi1tica y funcional. 

También en diciembre de 1982 se reformaron: el Código Sanitario de los Estado Unidos 

Mexicanos, la Ley del Seguro Social. v líl Ley del ISSSTE. El Código Sanitario fue reformado entre 

otros aspectos, para encomendar a la Secretarla de Salud la coordinación de las actividades que en 

mAteria de salubridad general realizaron l.1s instituciones del Ejecutivo federal y los organismos de 

cari1cter público federal, con el objeto de establecer el Sistema Nacional de Salud. 

También se reformó el tercer p;1rrafo del artfculo 4o. Constitucional Qua aprobó el Constituyente 

Permanente a iniciativa del ex Presrdrmtc de la Madrid nara establecer el derecho a la protección de 

la Salud, en vigor a partir del 4 de febrero de 1983 

Se incorporó a la Constitución y can ello al proyecto Nacional una nueva garantfa socia/. 

Esta reforma constitucional no ha pasado desapercibida a la realidad del Mé)(ico de hoy, con el 

gobierno del Presidente Salinas con su programa de Solidaridad en donde es ampliada la cobertura 

de los servicios, los indicadores de la salud han mejorado, se han logrado avanées en la 

descentralización de los servicios a /a población abierta y en la conformación de sistemas estatales 

de salud. 
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De coníormidad con la adición constitucional comentada, el 1 o de julio de 1984 entra en vigor Ja 

ley General de Salud que doroga el Código Sanitario de 1973. 

De acuerdo con sus objetivos, dicho ordenamiento está organizado en dos partes: la que 

reglamenta especfficamente el derecho de la protección de la salud y /a que desarrolla el contenido 

normativo en las materias de salubridad general. 

Consta de 472 artículos, 7 transitorios y diversos capítulos que representan todo un cuerpo 

jurídico. 

las reformas y adiciones que se han hecha a la Ley General de Salud propuestas por el Ejecutivo 

Federal y aprobadas por el poder legislativo incluyen los siguientes aspectos: 

1 J. Se adicionó el SIDA a la lista de enfcrmedíldes sujetas a vigilancia epidemiológica (art. 1341 (22 

de mayo, 1986). 

21. Se ordenó la notificación inmediala de los casos en que se detecta la presencia del virus del 

SIDA o de anticuerpos del mismo (art. 1361 127 de m~yo, 1 9871. 

31. Se suprimió la posibilidad de obtener sangre procedente de personas Que las proporcionan en 

forma remunerada (art. 3321 ( 27 de mayo, 19871. 

41. Se incluyó como conducta ilícita especifica el comercio de la sangre Cart. 462. fracción 11. y 462 

bis) (27 de mayo, 1987). 

5). La realización obligatoria do pruebas para detectar sangre humana y sus componentes con fines 

terapéuticos) 127 de mayo, t 9871. 

61. Se formuló el Decreto de Reformas al Reglamenta de la ley General de Salud en materia de 

Control Sanitario de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, en apego a las nuevas 

disposiciones de la Ley General de la Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 26 

de noviembre de 1987. en las que determina que el escrutinio de donadores ser~ obligatorio para la 

evidencia de infección por V/H. 
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Teniendo como fundamenio la Ley General de la Salud el 20 de Febrero de 1985 se publicó el 

Reglamento para la disposición de Organos. Tejidos v Cadáveres de Seres Humanos, y 

posteriormente el 22 de mayo de l 986, la Norma técnica para la disposición de Sangre Humana y 

sus componentes con finos terapéuticos. 

En estos documentos quedan comprendidos los lineamientos que de acuerdo al avance 

tecnológico de inmunohematologfa. deber~n seguir los profesionales dedicados a Banco de Sangro, 

Plasma o Servicios de Transfusión. 

El 27 de mayo do 1987 se publicó en el Diario Oficial do la Fedoración, el Decroto de Reformas v 

Adiciones de la ley General do Salud en el que entre otros aspectos se establece que la sangre sólo 

podrá obtenerse de voluntarios Que la proporcionen gratuilamento supnmu~ndose al efecto la 

posibilidad de obtener sanare de proveedores autorizados. mismos que la proporcionaban mediante 

alguna contraprestacrón. 

El sector salud ha creado una cartilla para donadores y p.1ra rnceptores en la que aparece el 

emblema ·sangre segura·. sangre Que se su¡eta al e11:amen de la prueba de ELISA. 

Por ello, el síndrome do inmunodeficiencia adquirida ISIDAI es una enfermedad transmisible que 

exige, por su peligrosidad ser combatida por todos los medios posibles. En este sentido se incorpora 

al reglamento objeto de este decreto, la obligatoriedad do que se realicen: las puebas para la 

detección del virus de la inmunodeficiencia humana (VIHJ, asf como de sus anticuerpos. 
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Oue en ejercicio de la facultad que le fue conferida al Ejecutivo Federal la Constitución Pofftica 

do los Estados Unidos Mexicanos para proveer en la esfera administrativa, a fa exacta observancia 

de la ley, se observo lo siguiento: 

DECRETO 

Fueron reformados los artículos 321. 325, 328, 332 y 3~;J del Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de· Organos, Tejidos y Cadáveres de 

Seres Humanos, quedando como sigue: 

.. Art. 313.- Compete a la Secretaría de Salud ejercer control sanitario de la disposición de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos." 

"Art. 314.- Para los efectos de este Título, se entiende por: 

"l.- Disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos: el conjunto de actividades 

relativas a la obtención, conservación, utilización, reparación. suministro y destino .final de órganos, 

tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los do embriones y 

fetos, con fines terapéuticos, de docencia o inves11gac1ón; 

"11.- Cadáver: el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdrda de la vida: 

"111.- Embrión: el producto de la concepción hasta las trece decimo1ercera semana de la gestación; 

"IV.- Feto: el producto de la concepción hasta las trece semanas de la gestación, 
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-v.- Producto: todo tejido o substancia excretada o expelida por el cuerpo humano como resultante 

de procesos fisiológicos normales. Sor.in considerad~s productos,. para. efectos do este Tftulo, la 

placenta y los anexos de la piel, y 

•vi.- Destino final: la conservación permanente, Inhumación o ~.,~osinlOorac-IÓn. -~-n condiciones 

sanitarias permi1idas por la Ley, de órganos, tejidos ~:sus :-deri~~dos.:~~~~d~ctós ·y: ~~d~~er8s de 

seres humanos, incluVendo los de embriones v fetos." 

.. Art. 315.· Se considerará como disponente originario, para electos de Eiste Título, a la persona con 

respecto a su propio cuerpo v los productos del mismo." 

"Art. 316.· Serán disponenics secundarios: 

"l.- El cónyuge, el concubinato. la concubina. los ascendientes, descendientes y los parientes 

colaterales hasta el segundo grado del disponente originario. 

"IL- A falta de los anteriores, la autoridad san11ana. v 

"111.· Los demás a quienes esta Ley y oiras disposiciones generales aplicables les confieran tal 

car.icter, con las condiciones v requisitos que se señalen en las mismas." 

"Art. 3 t 7 .· Para la certilicacidn de la pérdida do la vida, deberá comprobarse previamente la 

existencia de los signas de muerte: 

"l.· La ausencia completa y permanente de conciencia, 
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"11.- La ausenciá permanete de respiración espontánea; 

"111.- La falta de percepción y respuesta a los estímulos externos: 

"IV.- La ausencia de los reflejos de los pares craneales y de los reflejos medulares, 

"V.- La atonía de todos los músculos, 

"VI.- El término de la regulación fisiológica de la temperatura corporal, 

"VII.- El paro cardiaco irreversible, y 

"VIII.- Las demás que establezca el reglamento correspondiente." 

"Art.318.- En el caso de trasplantes, para la correspondiente certificación de pérdida de la vida, 

deberá comprobarse la persistencia por doce horas de los signos a que so refieren las fracciones 1, 

11, 111 y IV del artículo anterior, y además las siguientes circunstancias: 

"l.- Electroencefalograma isocléctrico que no se modifique con estímulo alguno dcntm del tiempo 

indicado, y 

"11,- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromuros, barbitüricos, alcohol y otros 

depresores del sistema nervioso central, o hipotermia. 

"Sin antes de ese término se presentara un paro cardiaco irreversible, se determinará de 

inmediato la pérdida d<J la vida y se expedirá el certificado correspondiente. 
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"La certificación de muerte respectiva será expedida por dos profesionales distintos de los que 

integren el cuerpo técnico que intervendrá en el transplante." 

"Art. 319.- Las personas y establecimientos que realicen actos de disposición de órganos, tejidos y 

cadáveres de seres humanos, deberán contar con autorización de la Secretaría de Salud, en los 

términos de esta Ley de demás disposiciones aplicables." 

"Art. 320.- Se considerará disposición ilícita do órganos, tejidos y cadaveros de seros humanos, 

áquella que se realice en contra de la ley y el orden público". 

CAPITULO 11 

Organos y Tejidos 

"Art. 321.· los trasplantes do órganos o tejidos en soros humanos vivos podrán llevarse a cabo con 

fines terapéuticos solamente cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las investigaciones 

realizadas al efecto. representen un riesgo aceptable para la salud v la vida del disponente originario 

y del receptor, y siempre que existan justificantes de orden terapéutico. Al efecto la Secretaría de 

Salud tendr.1 a su cargo los Registros Nacionales de Trasplantes v de Transfusiones ... 

"Art. 322.· La obtención de órganos o tejidos de seres humanos vivos para trasplante, sólo podr.1 

realizarse cuando no sea posible utilizar órganos o tejidos obtenidos de cadáveres. 

"Queda prohibido realizar el trasplanto de un órgano único esencial para la conservación de la vida y 

no regenorable, do un cuerpo humano vivo a otro cuerpo humana vivo." 

"Art. 323.· La selección del disponente originario y del receptor de órganos o tejidos para trasplante 

o transfusión, se hari1 siempre por prescripción y bajo control médico, en los términos que fije la 

Secretaría de Salud"'. 
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"Art. 324.- Para efectuar la toma de órganos y tejidos se requiere el consentimiento expreso y por 

escrito del disponente originario, libre de coacción ffsica o moral, otorgado ante notarlo o en 

documento expedido ante dos testigos idóneos aplicables. En el caso de la sangre, no será 

necesario que el consentimiento sea manifestado por escrito. 

"El disponente originario podra revocar el consentimiento en cualQuier momento y sin 

responsabilidad de su parte." 

"Art. 325.- Cuando el disponente originario na haya otorgado su consentimiento en vida para la 

utilización de órganos y tejidos de su cad<\ver, se requerirá el consentimiento o autorización de los 

disponentes a que se refiere el artículo 316 do esta Ley, excepto cuando esté legalmente indicada la 

necropsia, en cuyo caso la toma de órganos y tejidos no requerirá de autorización o consentimiento 

alguno. 

"Las disposiciones reglamentarias señalaran los requisitos a que se sujetara la obtención de 

órganos v tejidas en los casas a que se refiere este artículo.· 

"Art. 326.- No será válido el consentimiento otorgado por: 

"l.- Menores de edad, 

"11.- Incapaces, o 

"111.- Personas que por cualquier circunstancia no puedan expresarlo libremente." 

"Art.327.- Cuando el consentimiento provenga de una mujer embarazada, sólo será admisible para 

la toma de tejidos can fines terapéuticos si el receptor correspondiente estuviere en peligro de 
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muerto,. Y 'siempre Que,.no_lmplique· riesgo_ para_ la salud de la mujer o del producto de la 

concepción." -

'"Att. 328.~ Las personas privadas do su libertad podrán O(orgar su consen1imiemo para la uti!liaclón 

de sus órganos v tejidos con fines terapáutit:os, solamente cuando el receptor sea cónyuge, 

eoncubínaro, concubina o familiar del disponente originario de que se trate.'" 

"Art. 329.· Los establecimientos de salud. previa autorización de la Secretarla de Salud podrán 

instalar y mantener. para finos terapéuticos, bancos do órganos y tejidos. los Que serán utilizados 

bajo fa responsabilidad técnica de la dirección del establecimiento do que se trate y de conformidad 

con las disposiciones aplicables.'" 

"Ar1. 330.- La extracción y conservación de la sangre v su administración de un ser humano a otro, 

asf como el fraccionamiento de áQue!la en sus diferentes componentes. estarán íl cargo de bancos 

de .sangre y servicios de transfusión. auc se insta!;utln v funcionarán de acuerdo con las 

disposiciones aplicabll?s v previa autonzacrón de la Secretarla de Salud. Ltt sanare ser.1 considerada 

como tejido." 

'"Art. 331 .• La SecretMfa de Salud otorgnrA la autoriz3ción a Que se refiere el aT1fculo anterior a los 

establecimientos que cuenten con el personal técnico y el eauipo e instrumental necesario para la 

obtención, caracterización, anMisis, proservacíón sanitaria v suministro de la sanare y sus derivados, 

y tengan como responsable a un profesional capacitada on la materia." 

"Art. 332.- La sangre humana sólo podrá obtenerse de voluntarios quo la proporcionen 

gratuita mento v en ningún caso podrá ser objeto de actos de comercio ... 
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"Art. 333.· Los órganos y tejidos do seres humanos, incluyendo la sangre y hemoderivados. no 

podrán internarse o salir del territorio nacional sin permiso previo de la Secretaría de Salud, 

aplicándose, en lo conducente. las disposiciones del Capítulo XIII Del Titulo Décimosegundo de esta 

Ley • 

.. Los permisos para que la sangre y hemoderivados puedan salir del territorio nacional, se 

concederc1n siempre y cuando es1én satisfechas las necesidades de ellos en el país, salvo casos de 

emergencia permisos para que la sangre y hemoderivados puedan salir del territorio nacional, se 

concederán siempre y cuando están satisfechas las necesidades de ellos en el pars. salvo casos de 

emergencia." 

"Art. 334.· Cualquier órgano o tejido que haya sido desprendido o seccionado por intervención 

quirúrgica, accidente o hecho ilícito, deberá ser manejado en condicionas higiénicas y su destino 

final será la incineración salvo que se requiera para docencia o invesligación, en cuyo caso Jos 

establecimientos de salud podrán conservarlos o remitirlos a instituciones docentes autorizadas por 

la Secretaría de Salud, en los términos de los reglamentos respectivos." 

"Art. 335.- El control sanitario de los productos a que se refiere este Tftulo, se llevará a cabo de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley; en lo conducente, v de las dem:ts drspos1c1oncs 

aplicables.· 

CAPITULO 1111 

CADA VERES 

• Art.336.- los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto V 

consideración.• 
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•Art. 337.- Para Jos efectos de este Título, los cadilveres se clasi~ican do la siguiente manera: 

"l.- Do personas conocidas. y 

"11.· De personas desconocidas. 

"Los cadciveres no reclamados dentro de los setenta y dos horas ~osteriores al fallecimiento y 

ciQuel/os do los Que se ignore su identidad. seriln considerados como de personas desconocidas." 

"Art. 338.· la inhumación o inciner,1ción de cad.1veres sólo podrá realizarse con la autorización del 

encargado o del juez del Registro Civil QUI? corresponda, Quien se asegurar,1 del fallecimiento y sus 

causas, y exigirá la presentación del certifrcado de defunción." 

"Art. 339.· los cadáveres deber;1n rnhumarse. incinerarse o cmbalsfJmarse entre las doce v cuarenta 

V ocho horas siguienies a la muerte, salvo autorización específica de la autoridad santiaria 

competente o por disposrcifln dnl Mmisrcmo Publico o de la aurorid,1d iudrcial. ~ 

"Art. 340.· El ddpos1to v manipulación de cadáveres. excluida la inhumación deberi1 efectuarse en 

estabfecimienlos que reúnan las condiciones sanitarias que fije la Secretaría de Salud en las 

autorizaciones respectivas." 

"Art. 341 ,. las autoridades sanitarias competentes ejercer.in el control sanitario de las personas que 

se dediquen a la prestación do servicios funerarios. Asimismo, verificari1n que los locales en que se 

presten los servicios reúnan las condiciones sanitarias exigibles en los tórminos de los reglamentos 

correspondientes. 
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"la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial fijará las tarifas máximas a Que deberá sujetarse 

la prestación de los servicios funerarios." 

"Art. 342.- La Inhumación e Incineración de Cadáver8s sólo podrá realizarse en lugares autorizados 

por las autoridades sanitarias compententos." 

"Art. 343.- la Secretaría de Salud determinará el tiempo mínimo Que han de permanecer los restos 

en las fosas ... 

"Art. 344.- la internación y salida de cadáveres del territorio nacional y su traslado de una entidad 

federativa a otra, sólo podrán hacerse mediante autorización de la Secretaría de Salud y previa 

satisfacción de los requisitos que establezcan los tratados y convenciones internacionales. los 

reglamentos de esta Ley v otros previstos en la legislación federal ... 

"Art. 345.- Para la práctica de necropsias en cadáveres de seres humanos, se requiero la orden o 

autorización del disponente secundario correspondiente, do conformid11d con lo que establezcan las 

disposiciones aplicables, salvo Que exista orden por escrito del disponente originario ... 

"Art. 346.- Para la utilización do cadáveres de personas conocidas o parte dP. J?llos, con hnt?.., rlr> 

docencia e investigación, se requiere permiso del disponente originario, mismo que no podrá ser 

revocado por los disponentes secundarios a que so refiere la fracción 1 del artículo 316 de esta Ley. 

"Cuando el disponente originario no haya expresado su voluntad por lo que respecta a la 

disposición de su cadáver, las personas a que se refiere la fracción 1 del artículo 316 de esta Ley, 

podrán consentir en Que se destine a la docencia o investigación, en los términos Que al efecto 

señalen las disposiciones aplicables. 
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"Tratándose de cadáveres de personas desconocidas. las instituciones educativas podrán obtenerlos 

dol Ministerio PUblico o de establecimientos de prestación de servicios de atención médica o de 

asistencia social. Para tales efec1os, las instituciones cduca1ivas debnrán estar autorizadas por la 

Sncretarla de Salud. de conformidad con las diposiciones aplicables." 

"Art. 347.· Las instituciones educativas que obtengan cad<1veres de personas desconocidas serán 

depositarias de ellos durante diez días. con objeto de dar oportunidad al cónyuge, concubinario, 

concubina o familiares para reclrimarlos. En osto lapso los cadáveres permanecerán en las 

instituciones y únicamente recibirán el tratamiento para su conservación y el manejo sanitario que 

señalen las disposiciones rcspec1ivas. 

"Una vez concluido el plazo correspondiente sin reclamación, serán consideradas las 

institucionos educativas como disponentes respectivas." 

"Art. 340.· los cadáveres de personas desconocidas, los no reclamados v los que hayan sido objeto 

do docencia e investigación, scrdn inhumados o incinerndos." 

"Art 349.· Para el control sam1ano del embrión se estará a lo dispuesto en este Titulo, en lo que 

rosulte aplicable, ven las disposiciones reglamentarias que al efecto se e>Cpidan." 

"Art. 350.· Sólo podrá darse destino final a un feto previa expedición del certificada de muerte 

fetal." 

Estas medidas adoptadas por el Sector Salud para la prevención y lucha contra el SIDA ha 

requerido de la intervención de toda clase de servicios sanitarios y sociales. Los problemas Y 

trabajos de prevención han puesto en relieve la fragilidad, las desigualdades y las desequilibrios de 
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los actuales sistemas de salud y asistencia social. Por consiguiente, la lucha -contra el SIDA dará 

ocasión para ree)(aminar y evaluar /os sistemas e)(istentes. 

las reformas so encaminan al ejercicio do acciones que tienden a provenir rJ l·''.lnta~iO-dei SIDA 

y detener su expansión. 

la transfusión de sangre es un medio idóneo para la transmisión del virus de la 

inmunoderieciencia humana. las reformas y adiciones realizadas toman en cuenta las observaciones 

que /a prevalencia de infección de donadores remunerados es mayor. y por lo tanto son medidas 

necesarias para disminuir el riesgo de transmisión. 

la ley provee Que habrá proveedores voluntarios, que proporcionan su sangre y Jos 

fundamentos para el programa de detección en bancos de sangre a nivel nacional está sustentado 

en dos argumentos: 

1 .·De tipo legal: debido a que desde 1966 existe la norma técnica para fa disposii;ión de sangre o 

plasma, y que retina como requisito: el ser negativos a la prueba de Anti·VIH. 

2.· De tipo preventivo, ya que se reduce a un mínimo la transmisión del virus. evitando los casos 

que adquieren la infección por esa vra. 

El Consejo de Salubridad General acordó en su reunión de 1986, que el SIDA se incorporara a Ja 

lista de enfermedades bajo vigilancia epidemiológica y que su notificación fuese de car.1cter 

inmediato y obligatorio. 

Asimismo se publicó la norma relativa a la realización obligatoria de pruebas para detectar 

sangre contaminada por VIH en todo el pafs. 
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En lo Qua se refiere a la vigilancia epidemiológica se elaboraron formatos de notificación 

obligatoria do casos de SIDA v donadores de seropositivos y se ha acordado editar mensualmente el 

boletln epidemiológico del SIDA del Sector Salud. 

Se llevó a cabo en an~lisis jurídico v publicación de la Norma Técnica nümero 227 relativa a la 

disposición de sanare humana v sus componentes con fines terapéuticos, publicada en el Diario 

Oficial el día 29 de enero de 1988. 

Se llevó a cabo ol an.11isis jurídico v publicación de la Norma Técnica nümero 624 relativa a la 

prevención y control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación en 1988. 

Se lleva a cabo el análisis de peligro de contagio contemplado en el artículo 199 bis del Código 

Penal para el Distrito Federal, en matcna de fuero común v para toda la República en materia de 

fuero federal. y se formuló la propuesta de modificación. 

Se lleva a cabo el análisis de los reglamentos vigentes en ma1eria de control de enferrpedades 

transmisibles V formular:10n del program;i oar<t la elaboración dn un Proyncto do Reglamento de la 

ley General do Salud en materia de Control de Enfermedades 

2. PROGRAMAS DE EDUCAC/ON DEL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

A cinco aiios de entrar en vigencia la ley General de Salud. se observó indispensable promover 

la adecuación de su texto da manera que el ordenamiento satisface las actuales expectativas 

nacionales de salud, por lo que para la educación se ha elaborado material educativo para personal 

de salud en un documento denominado ·Pautas para la vigilancia v control del SIDA en México", 
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además se han elaborado guiones para programas de radio, televisión, folletos y trípticos para los 

diferentes grupos de alto riesgo y para el público en general. 

Identificar a un público determinado, al que se debe llegar creando los mensajes mas apropiados, 

con los medios propicios de difusión y las mejores fuentes para dar la información a ese público. Los 

mensajes tienen que ser fáciles de comprender, apropiados desde el punto de vista cultural y sobre 

todo faciles de recordar. Los públicos clave son: 

- Grupos do alto riesgo 

- Jóvenes que estan por entrar a la pubertad 

• Padres de familia 

- Maestros 

- Empleados de salud 

- Medios de información 

- Formuladores de política 

- Donadores de sangre 

- Las personas que presten servicios de planificación familiar y demas personal de Salud. 

- Los programas do educación tienen que persuadir a esas personas, informar/as de tal manera Que 

sepan, que a diferencia de muchas enfermedades transmitidas por vfa sexual. el SIDA es una 

afección para el cual no existe cura y es mortal. 

Es díficil establecer comunicación con alguna· de las personas que presentan riesgo elevado de 

contraer el SIDA, toxicómanos que se inyectan drogas ¡por vra intravenosa, hombres y mujeres que 

ejercen la prostitución y sus clientes, y en algunos sectores hombres homosexuales a través de los 

medios de difusión convencionales, ya que so aislan principalmente debido a las normas sociales, 

por lo no es nada fácil organizar reuniones con estos grupos para orientar/os y ayud~rlos. 
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Es posible que las personas que pertenecen a grupos de alto riesgo no se consideran ellas 

mismas en esta situación. Por ejemplo, los hombres que mantienen relaciones sexuales ocasionales 

con otros hombres o las personas que se inyectan drogas pueden no considerarse homosexuales o 

drogadictos v por lo tanto pueden pensar que no estan expuestas a contraer la infección. 

Los mensajes que centran más bien en el comportamiento arriesgado v no en los grupos de alto 

riesgo, pueden llegar a muchas más personas y surtir un efecto mayor. 

Muchos relacionan el SIDA can prácticas a menudo consideradas inmorales o ilegales: el 

homosexualismo, la toxicomanía y la prostitución. En consecuencia, los formuladores de poUtlca en 

muchos pafses se han negado a prestar su apoyo a programas educacionales o de entrega de 

servicios. 

En Estados Unidos por ejemplo los supervisores del Condado do los Angeles, California, 

descontinuaron la distribución de folletos en los que se advertra a las drogadictos a no compartir 

jeringas, pues argumentaron que con dichas publicaciones se fomentaba el uso de drogas. 

Los anuncios de radio v televisión deben de hacer mención de puntos importantes, utilizando 

palabras que el püblico a Quien va dirigido el mensaje comprenda, pero que no ofendan a la mayorfa 

de la población adulta educada Que no compone dicho público. Existe un gran desconocimiento 

sobre el SIDA y en la medida que se acumula información quizá habría que modificar algunos 

mensajes, lo cual podrfa causar confusión y desconfianza en el püblico. 

Los artistas de nuestro país también pusieron su granito de arena, montando hace un tiempo una 

obra teatral abarcando el tema del sfndrome de inmunodeficiencia adquirida con el objeto de dar 
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información V un mensaje de alerta a la población, al igual que en cino se exhibe la película .. Juntos 

para Siempre" que habla sobre la problemática del SIDA h¡icia una persona infectada por este mal. 

3. LA CREACION DEL CONASIDA: Centro Nacional de Información del SIDA. 

El 22 de Abril de 1987 se crea el Centro Nacional de Información de SIDA. CONASIDA, como 

parte medular del programa de educación a la población con respecto ar SIDA es uno de los 

instrumentos primordiales para orientar y apoyar al público en general, así como a la población de 

alto riesgo para el SIDA. 

Es un centro piloto en tanto que constituye la primera inicia1iva a nivel nacional dentro de esta 

área y cuya experiencia sirva de modelo para l,1 multiplicación de estos centros tanto en el Orstrito 

Federal como en el interior del país. 

Actualmente en el área metropolitana existen dos centros de CONASIDA. uno ubicado en Flora 

No. 8 Col. Roma, y el otro en la calle rle Comercio y Admrnistración No. 35, CoL Cop1lco 

Universidad. Sus objetivos son: apoyar v la prevención del SIDA por medio de fa educación al 

público en general y a la población de alto riesgo, para poder llevar a cabo ésto. el Centro ha 

requerido establecer comunicación con diversos orupos. delcrminar sus necno;11l.1t1r>'.'>. r1r'.'>aHnll.ir un.1 

serie de servicios. a través de los cuales se facilita ese proceso educativo. Los servicios que bnndil 

este Centro son: la información. delección de anticuerpos contra el VIH, asesoría para el manejo de 

los resultados de las pruebas; seguimiento: con el fin de motivar a las personas a continuar su 

control, adem<1s de el seguimiento epidemiológico que se lleva a cabo, se ha comenzado a trabajar 

ya con grupos de apoyo (para personas seroposi1ivasl dentro del mismo Centro, como ayuda, la 

población de apoyo maestros, personal de salud, líderes de asociaciones y comunidades civiles. 
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También el Centro _participa en la comunidad, a trav~s de las ~láticas, Que so imparten en las 

instituciones que las solicitan. 

El servicio es totalmente gratuito incluyendo folletos. la prueba, y atención medico·psicológico. 

Por otro lado la identidad do la persona es mantenida en el an~nimato v los resultados son 

absolutamente confidenciales. 

Para poder cubrir los servicios anteriores, el Centro cuenta con un grupo interdisciplinario 

integrado por médicos, psicológos, técnicos laboratoristas, enfermeras asr como promotores. 

DECRETO POR EL DUE SE CREA EL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL 

DEL SINDAOME DE LA INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA: 

Diario Oficial. Miércoles 24 de agosto de 1987. 

Miguel de la Madnd H. Presidenlc Const1tuc1onal de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la F<1cul!i1d quri le conl•ere el arlfculo 89 Fracción 1, de la Consrnuc1ón Polr11ca y con fundamento 

en lo dispuesto por los artfculos 1 7 y 39 tracción VI de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 3 tracción XV, 5. 133 fracciones 1 y IV, 134. 136, 141 de la Ley General de Salud y 

considerando Que el Art. 4 do la Constitución General de la República. consagra en su tercer párrafo 

como garantla social, el derecho de toda persona a la protección de la salud, cuyo cumplimiento 

est;\ a cargo del Sistema Nacional de Salud. 

la ley General de Salud dispone Que corresponde a la Secretaría de Salud promover la 

colaboración do las instituciones de los sectores público, social y privado, profesionales, técnicos y 
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auxiliares y de la población en general para la realizaClón de a~~lvidades ~e ,Prevenció.n ·v control de 

enfermedades. 

la Ley General de Salud delermina las facultades que corresponden a la Secretaría de Salud para 

coordinar sus actividades con otras dependencias y entidades públicas, para la investigación y 

prevención y control de las enfermedades transmisibles. 

La infección por virus de la inmunodeficiencia humana se ha constllufdo en un problema grave 

para la salud de la población, en virtud do su vertiginosa y fácil diseminación, por lo que es 

necesario llevar a cabo acciones decisivas para su prevención y control; con las reformas a la Ley 

General de Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación eJ 27 de mayo de 1987, se ha 

dado, entre otros, un gran avance para comba1ir el problema que representa el srndrome de 

inmunodeficiencia aquirida al incorporarse el mismo en la lista de enfermedades de notificación 

obligatoria. 

la inclusión del SIDA en la lista mencionada en el considerando ;mterior, implica que las 

autoridades sanitarias deben realizar actividades tendientes a su v1g1lnncia epidemiológica, asf corno 

su prevención y control con el firme propósito de combatirlo. Tomando en cuenta el aumento de 

casos do SIDA en el país y su repercusión en la salud pública, se hace neces'ario contar con una 

instancia que en forma organizada coordine las acciones de los sectores pübltco. soc1;il v rmviHto. 

tendientes a luchar contra la infección por el virus de inmunodeficiencia humana, se ha e:itpcd1do el 

siguiente Decreto, por el que se crea WEI Consejo Nacional para la Prevención y Control del 

Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida: 

.. ART. 1: So crea el Consejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome do la 

Inmunodeficiencia Adquirida CONASIDA cuyo objeto consistirá en promover, apoyar y coordinar las 
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acciones de los sectores püblico, social y privado tendiente a combatir la epide~ia del síndrome de 

la inmunodeficiencia adquirida, asr como impulsar las medidas Que al efecto se establezcan. 

"El Consejo será un Organo Desconcentrado de la Secretaría de Salud V se realizará las 

funciones a las que se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que a través do 

otras unidades administrativas realice, dicha Secretaría en materia de prevención y control de 

enfermedades transmisibles y do investigación para la salud, asr como las que al Consejo de 

Salubridad General le confiero la Constitución General de la República y otras disposiciones legales." 

"AAT. 2: El Organo Desconcentrado, para la consecución de su objeto, 1endrá las funciones 

siguienies: 

"l.· Ser el medio para coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal en lo relativo a los programas de investigación, prevención y control do la epidemia 

del srndrome de la inmunodeficiencia adquirida. asf como promover la concertación de acciones con 

las instituciones do los sectores social v privado que lleven a cabo tareas relacionadas con los 

programas mencionados. 

"11.· Proponer los mecanismos de coord1nac•On entre las autoridades federales v los gobiernos de los 

estados con el objeto de Que éstos puedan aplicar las medidas necesarias para evitar la diseminación 

del virus de la mmunodehcu:mc1a humana. 

·111.- Proponer v apoyar la realización de investigaciones en relación al srndrome de la 

inmunodeficiencia humana. 

"IV.- Promover y apoyar la realización de investigaciones en relación al síndrome de la 

inmunodeficiencia adquirida. 
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"V.- Fijar criterios en materia de investigación y eventos cientfficos. 

"VI.- Apoyar y realizar la difusión de información sobre prevención y tratamiento del síndrome do la 

inmunodeficiencia adquirida en el marco de los programas de educación para la salud de la 

Secretaría de Salud. 

"VII.· Proponer al Consejo proyectos de reformas a las disposiciones 1uríd1cas relacionadas con la 

transmisión, prevención y control del srndrome do inmunodeficiencia adquirida. 

"VIII· Sugerir medidas de prevención y control del slndromo de la inmunodeficiencia adquirida. 

"IX.· Proponer la forma y términos do fa aplicación de los recursos que obtenga por cualquier trtulo 

legal, en función del combate a la epidemia del slndrome de la inmunodeficiencia adquirida. 

"X.- Expedir sus bases de organización y funcionamiento. 

"XI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto." 

"ART. 3: Para el cumplimiento de sus atribuciones el órgano contará con: 

"l.- El Consejo 

"11.- El Coordinador General y 

"111.· El Patronato." 
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• ART. 4: El Consejo se integrara por vocales que seran reprcsen1ates de las dependencias de la 

Administración Püblica Federal Centralizada que sean invitadas por el Secretario de Salud, quien lo 

presidirá, así como por representantes del Instituto de Seguridad do Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, del Instituto Nacional de la Nutrición "Salvador Zuhirán" v del 

Instituto Nacional de Salud Püblica. 

"El Consejo por conduelo de su Presidente. podrá invitar a sus sesiones a representantes do 

otras eniidades de la Administración Püblica Federal, do los gobiernos estatales, de las instituciones 

v organismos nacionales, internacionales o extranjeros Que tengan relación con el objeto del 

Consejo, asr como a representanies de los sectores social y privado cuyas actividades tengan 

relación con los asuntos a tratar en sesión correspondiente. 

"Cada representan1e 1i1ular designará su respectivo suplon10. 

"El Consejo contar.1n con un Secrolario de Actas que ser,1 designado por el Consejo, a propuesta 

de su Presidente.· 

"ART. 5,. El Presidenle del Conse10 Nacional para la Prevención y Con1rol del Síndrome de la 

lnmunodcfic1cncia Adquirida. en sus ausencias. ser.1 suphdo por el Coordinador General del mismo." 

'"ART. 6: Los miembros del Consejo se reuniré1n trimestralmente en sesiones ordinarias o en 

reuniones extraordinarias cuando sean convocadas por el Presidente. 

"Las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia del Presidente del CONA SIDA o quien lo supla 

y de la mayoría de los miembros permanentes del Consejo. Las resoluciones se tomaré1n por mayoría 

de votos de los miembros presentes y en caso do empate quien presida tendrá voto de calidad." 
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"AAT. 7: El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

"I,· Aprobar los programas, polfticas, acciones y provectos de npllcación de recursos del órgano 

desconcentrado. 

"11.- Autorizar los programas de investigación, prevención y control de la epidemia y de concertilción 

de acciones con los sectores social y privado. 

"111.· Aprobar los programas de coordinación entre las autoridades federales v los gobiernos de los 

Estados. 

" IV.- Aprobar y someter al Secretario de Salud, el Progrnma Nacional para la Prevención y Control 

de la Infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana . 

.. V.· Someter a las Secretarfas de Salud proyectos de reformas a disposiciones jurídicas. 

"VI.- Las demás necesarias para el debido cumplimiento de las atribuciones del Organo 

Desconcentrado." 

"AAT. 8: El Presidente del Consejo Nacional para la Prevención v control del Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida tendrá las siguientes funciones: 

"l.- Presidir las sesiones de Consejo. 

"11.- Convocar a los miembros del Consejo, por conducto del Secretario de Actas, a la celebración de 

las sesiones del mismo. 
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"111.· Propone_¡. a los miembros del Consejo la designación del Secretario de Actas. 

•1v ._.. lnviiar a quienes podrán asistir a las sesione$ en los términos del artrculo 4 de este Decreto. 

"ART. 9: El Secretario de Actas auxiliaréi al Presidente en el adecuado desarrollo de las sesiones y al 

efecto tendrá las facultades que le señalen las bases de organizaClón y funcionamiento del Consejo." 

"ART. 10: El Coordinador General del Consejo qi.;e será designado por el Secretario de Salud, tendrá 

las facultades siguientes: 

"l.· Formular el programa do trabajo del órgano descentralizado y de las áreas a su cargo y 

presentarlos al consejo para su aprobación: 

"11.- Formular los provectos de nrogramas Que permiten el óptimo <1provechamicnto de los recursos. 

"111.- Tomar las medidas pertinentes a fin de que las resoluciones del Consejo se cumplan de manera 

articulada. congruen1c y eficaz. va sea que su e1ecución corresponda al propio órgano o bien a las 

dependencias, entidades e Instituciones participantes en el Consejo 

"IV.· Establecer los sistemas de operación y control necesarios para alcanzar los objetivos 

propuestos por el Consejo en coordinación con las demíis unidades de la Secretaría de Salud v 

mantener la coordinación con las dependencias, entidades e instituciones involucradas. 

"V.· Presentar periódicamente al Consejo informes do /as actividades a su cargo. En el informe y en 

los documentos de apoyo se cotejareln los objetivos propuestos y los compromisos asumidos con 

las realizaciones alcanzadas. 
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"VI.- Coordinar las actividades de los Comités a que se refiere al Art(culo 11 de este Decreto, así 

como proponer al Consejo la designación de sus respectivos coordinadores y demas integrantes. 

"VI.- Administrar ya sea directa o indirectamente, los recursos humanos, materiales y financieros 

que se asignan al Organo. 

"VII.- Las demás que le confiera el Consejo." 

"ART. 11: Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo contará con los Comités que al efecto 

establezca. 

"La integración de cada uno de los Comités, as( como su organización y funcionamiento se 

sujetarán a lo que dispongan las bases de organización y funcionamiento del propio Consejo.• 

"ART. 12.- Las dependencias y entidades que conformo a los previos en el Artículo 4 do este 

Decreto, formen parte del Consejo como miembros permanentes, deberán: 

"l.- Promover la información estadística institucional relativa al objeto del Consejo, de conformidad 

con los criterios que fije el mismo. 

"11.- Hacer del conocimiento del Consejo los proyectos de investigación que realicen o auspicien en 

relación con el objeto del mismo. 

"111.· Proporcionar al Consejo la información a la infraestructura de que dispongan para propiciar la 

colaboración institucional y el apoyo recíproco para el combate do la epidemia del Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida. 
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"IV.- Tomar las medidas necesarias para hacer efectivos los acuerdos y recomendaciones que se 

tomen en el seno del Consejo." 

"ART. 13.- Las dependencias y entidades do la Administración Pública Federal, que formen parte del 

Consejo. prestarán el apoyo necesario para el adecuado funcionamiento del órgano 

desconcentrado." 

"ART. 14: El Patronato tendrá las siguientes facultades: 

"l.- Apoyar las actividades del Consejo v formular sugerencias tendientes a su mejor desempeño. 

"11.- Alentar la participación de la comunidad en acciones que desarrolle un órgano. 

"111.· Contribuir a la obtención do recursos que permitan un adecuado desarrollo de las funciones del 

órgano. 

"IV.- Proponer al Coordinador General, de conformidad con las políticas y lineamientos que 

establezca el Consejo, l<t m<tnern en que pueden ser aplicados los recursos ob1enidos por el propio 

Patronato para ser destinados al combate de la epidemia del Slndrome de la Inmunodeficiencia 

Adquirida y en su caso, realizar la administración de dichos recursos. 

"V.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores." 

"ART. 15.- El Patronato estará integrado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero Y por los 

Vocales que designo el Consejo entre las personas do reconocida honorabilidad, pertenecientes a los 
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sectores social y privado o de la comunidad en general, las cuales podrán ser propuestas por el 

Presidente del Consejo. El Coordinador General participari1 en las reuniones del Patronato. 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

"PRIMERO.· El presente Decreto entrara en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación." 

"'SEGUNDO.- Los miembros del Consejo celebrarón sesión plenaria de integración dentro de los 

sesenta días siguientes a la fecha de publicación de este Decreto." 

"TERCERO.· El Consejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia 

Adquirida expedira dentro de los sesenta dfas siguientes a la fecha en que se celebre la sesión 

plenaria de integración, sus bases de organización y funcionamiento.· Miguel de la Madrid H., Pedro 

Aspe Armella: Secretario de Programación v Presupuesto. Guillermo Soberón Acevedo: Secretario 

de Salud." 1121 

PRINCIPALES MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A CONASIOA: 

CONASIOA fue creado con el objelo de evaluar la situación nacional en lo Que conc1~rn,. .il 

SIDA, así como establecer criterios para el diagnóstico, tratamiento. prevención v con1rol. 

coordinando la implantación v evaluación de normas, pautas v actividades apropiadas, teniendo en 

cuenta otros problemas prioritarios y los recursos de salud del país. Y sobre todo su creación es en 

rospuosta a una solicitud hecha por la Organización Mundial de la Salud a los países miembros, a fin 

de que constituyeran comités nacionales en cada uno do ellos, que coodinarán todos los esfuerzos 

en la lucha contra el SIDA. 
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- ORGANIZACION Y FUNCIONES DE CONASIDA: Las acciones do este Comité se distribuyen en 

Subcomités: 

- SUBCOMITE DE LA EOUCACION PARA LA SALUD: Las funciones del subcomité, son la 

elaboración de la estrategia de comunicación social para el público en general, poblaciones de alto 

riesgo v personal de la salud. Esto abarca /a producción de impresos para el público en general, 

programas de radio y televisión, boletines de prensa, folletos. impresos v audiovisuales para 

capacitación del personal de salud. 

- SUBCOMITE OE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGIA E INVESTIGACION. 

las principales funciones de este subcomité se refiere a las actividades de vigilancia 

epidemiológica, edición de Boletines que edita mensualmente el Sector Salud sobre el SIDA, la 

realización de cursos do capacitación, encuestas seroepidemiológicas en grupos de alto riesgo, 

encuestas de conocimiento ac1itudes y prácticas sobre el SIDA y sus medidas preventivas, 

encuestas para establecer el impacto de estrategias de educación. instalación y funcionamiento del 

Centro Nacional de Información sobre el SIDA, v procesamiento do muestras VIH do la Encuesta 

Nacional Serocpidemiológica. 

- SUBCOMITE OE BANCOS DE SANGRE: 

Las funciones principales incluyen la detección de donadores seropositivos, el diagnóstico previo 

para la instalación de puestos de excepción de donación altruista, la capacitación y adiestramiento 

en servicio del personal de laboratorio, y hospitales do SSA para realizar las pruebas de laboratorio, 

la supervisión do bancos do sangre, plasma y servicios de transfusión, el acuerdo con la Cruz Roja 
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para definir puestos de transfusión y la instalación de los puestos de donación altruista de sangre de 

la Cruz Roja con apoyo de la Secretaría de Salud. 

• SUBCOMITE CLINICO·TERAPEUTICO: 

Las funciones principales de este s~~comité __ ini::~uy~n." ~os prove~_to~_ ~e evaluación clínico 

terapéutico de medicamentos en investigación, el desarrollo de la clfnica de SIDA. 

• SUBCOMITE OE ASPECTOS JURIDICOS: 

Este subcomité es de reciente creación y llevan a cabo Congresos en donde asisten 

representantes de todos los Subcomités. tratando de organizar el funcionamiento del Subcomité 

Legal para que empiece a funcionar. 

• CRIOIS: Centro Regional de Intercambio, Documentación e información sobre SIDA: 

Es otro de los Centras creados por CONASIDA con el propósito de promover el intercambio de 

información sobre las diferentes áreas relacionadas con el problema de SIDA v de proporcronar a 

investigadores y personas interesadas. información sobre este 1ema se encuentra s1t11:1rto en rl 

Distrito Federal en la calle de Comercio y Administración No. 35 Col. Copllco Universidad. El 

CRIDIS fuo creado en enero de 1980, en respuesta a la necesidad de intecambiar experiencias en 

relación a las distintas estrategias de educación y prevención que han sido implementadas en los 

países que abarca: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua Costa Rica, México y los 

Hispanoparlantes de la frontera con Estados Unidos y ante la creciente demanda de información por 

parte de funcionarios a cargo de programas relacionados con el problem;J, investigadores y 

estudiantes. Para favorecer el intercambio se celebrarán reuniones regionales periódicas donde so 
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discutan los resultados de los programas puestos en marcha. "CRIOIS cuenta con un acervo de 

material biomédico, educativo y periodístico, también con una terminal conectada al sistema 

MEOLARS" 113) y pública mensualmente un boletín bibliohemerográfico en colaboración con el 

centro nacional de información y documentación en salud, que contiene las referencias que 

mensualmente se adicionan a dicho sistema, el sistema IMLA flndex Medicus Latinoamericano! y 

referencia do documentos convencionales y no convencionales recuperados por el propio CRIDIS. 

Publica semestralmente la Gaceta CONASIDA, órgano informativo dirigido a personas con un 

nivel de escolaridad medio superior, no especialistas en el área médica. 

Brinda, además apoyo a otras publicaciones como SIDA boletín Epidemiológico Mensual que 

publica la dirección general do Epidemiologfa. 

CE!ITBQJ'IAC!ONALOEJNEORMACIOtLDELSIDl\:.lCBIDISJ 

El Centro Nacional de Información del SIDA es un organismo que dependo del Comité Nacional 

de Prevención del SIDA ICONASIDAI junto con su Comité Técnico. 

Publica semestralmente la Gaceta CONASIDA. órgano informativo dirigido a personas con un 

nivel de escolaridad modio superior, no especialislas en el área médica. 
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Brinda, además apoyo a otras publicaciones como SIDA boletín Epidemiológico Mensual que 

publica la dirección general de Epidemiología. 

CENIBQl'IAClONALJlE.lNEOBMACLON.DELSlllkJCBIDISl 

El Centro Nacional de Información del SIDA es un organismo que depende del Comité Nacional 

de Prevención del SIDA ICONASIOA) junto con su Comité Técnico. 

Está en relación permanente con el Instituto de Salubridad y Enfcrmed,1des Tropicales, a donde 

envía las muestras de sangro de las pruebas de detección para su análisis v con el Instituto Nacional 

de Nutrición, el Centro Médico la Raza, y demás instituciones del Sector Salud, a donde derivan los 

pacientes para su tratamiento en caso de ser necesario. El Centro Nacional de Información del SIDA 

se compone de dos coordinaciones: una médica v otra psicológica. 

La coordinación médica se encarga de dar la consulta médica, pláticas a la población v el 

seguimiento en laboratorio. 

El 21 de abril de 1987 la Secretaría de Salud puso a disposición de la comunidad, un teléfono 

para que pueda llamar cualquier persona que quiera información sobre el SIDA. Ese mismo dfa el 

teléfono recibió 1 61 llamadas y al hacerse entrega de la casa de Flora No. 8, empezó a funcionar el 

Centro Nacional de Información del SIDA. ITELSIDAI 

El Centro atiende a la población en general. a grupos que tienen prácticas de alto riesgo 

(homosexuales, bisexuales, prostitutasl, a infectados, hemofílicos, quienes con frecuencia necesitan 

hacerse transfusiones sanguíneas. 
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Antes de realizar propiamente Ja prueba de detección para saber si una persona ha contraído el 

virus lam11isis de sangre denominado prueba de ELISAI se hace un trabajo de car<\cter psicológico 

para que la persona so sienta apoyada, es decir, se le da un manejo integral a su problema, tanto 

psicológico como físico. Esta atención se da en forma gratuita v respetando siempre el anonimato. 

El diagnóstico es confidencial y lo comunican en una entrevista personal, cabe mencionar que se ha 

capacitado como promotores a varios integranlcs do estos mismos grupos, para que puedan trabajar 

con los miembros de su propia comunidad. En caso de que el resultado de prueba de detección sea 

negativo, so invita a las personas que tienen pr.1cticas de alto riesgo a rogresar cada tres meses para 

desarrollar una labor preventiva. 

El propósito del Centro es básicamente apoyar las campañas de educación que se difunden en 

Mé><ico a todos los niveles. sobre la base de una relación cara a cara, que es la que mejor ha 

funcionado en el caso de las personas que quieran saber si han contrafdo el virus v especialmente 

cuando tratan de afrontar la enfermedad. 

Esta forma de acercarse al problema se sustenta también en otra idea: que el individuo es un ser 

relacionado con un medio por lo tanto. después de ser a1endido por separado, se considera la 

relación con su pareja. con su famiha, su trabajo v la sociedad que le rodea. El objeto no es aislar a 

la persona. si no darles el apoyo necesario. 

Diariamente el Centro Nacional de Información del SIDA atiende aproximadamente a 400 

individuos con demandas muy diversas por lo que resulta insuficientes las 24 personas que 

colaborarón con el Centro. Entre las prostitutas el Centro ha desempeñado una importante tarea con 

el propósito de crear un grupo con prácticas de alto riesgo, que formo promotoras para su propia 

comunidad. 
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De igual manera so ha coordinado con delegaciones, jueces delegacio~ales, cárceles, y policías, 

para realizar una amplia promoción preventiva en todos los lugares donde viven los grupos Que 

realizan prácticas de alto riesgo. 

Actualmente el 50% de las actividades dol Centro conSiste en brindar informes generales, y el 

otro 50 en ofrecer orientación y consulta. Cabe mencionar algo muy importante. este Centro. para 

quienes se han quedado sin empico, por haber contraído la enfermedad. se están preparando talleres 

de trabajo alternativo, por ejemplo, a fin de que encuentren una form,1 do subs1s1encia. Por lo pronto 

lo que más interesa es abrir nuevos centros de información, en donde los Comitós Estatales do 

Prevención del SIDA {COESIDASI y se están poniendo en marcha otros más. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción IX, 13 fracción l. 14, 134, 139 y 

140 do la ley General de Salud; 43, 48 y 52 del Reglamento do la Ley General de Salud en Materia 

de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos y 19 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, so emitió la norma Técnica No. 324 para la 

prevención y control de la infección por virus de inmundoficiencia adquirida. 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales: 

"ART. 1: Las disposiciones de esta norma 1écnica son de orden público e interés social y tienen por 

objeto uniformar los principios y criterios de operación de los componentes del Sistema Nacional de 

Salud respecto de las actividades relacionadas con la prevención y control de la infección por el 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana en virtud de que constituyo por su magnitud y trascendencia 

un gravo 

problema do salud pública." 
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"ART. 2.- Esta norma técnica· es de.obs.erva~_~i_~· Ob~!g~~~-~i~~ eri_:·~pdo el territoriÓ. nacional y su 

"ART. 3.- la infección por Virus de la.lnffiu~OdeÚ~ien6ia- ~umana es causada p~r los retrovirus VIH-

1 v VIH-2 y se transmi1e de la manera siguiente: 

"t.· Por contac10 sexual 

00 2.· A través de la sangre y sus componentes 

"3.· Por uso de agujas contaminadas 

"4.· Durante el período perinatal y 

"S.· Por trasplanle de órganos y rn1idos" 

"ART. 4: Para efcc1os de esta norma lécrnca se enumderc1 por: 

VJH: Virus de Inmunodeficiencia Humana 

SIDl\: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida:" 

"ART 5.- Los grupos con mayor probabilidad de adquirir la infección por VIH son los siguientes: 

"A.- Con prc1cticas de alto riesgo: 
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"l.· Homosexuales masculinos con varios compañeros sexuales 

"fl.· Bisexuales masculinos con varios compañeros sexuales 

"111,· Heterosexuales con varios compañeros sexuales 

"IV.· Farmacodependencia por vra intravenosa 

"B.· De alto riesgo: 

"'l.· Hemofílicos 

"11.· Compañeros sexuales de los individuos pertenecientes a cualquiera de los grupos a que se 

refiere el inciso A y las fracciones 1 v 11 del inciso B de este artículo. 

"111.· Politransfundidos a partir del año de 1 !JBO y; 

"IV.· Hijos nacidos a partir del año de 1980. de individuos pertenecientes a cualQu1era rle los grupos 

a que se refiere este artículo." 

"ART. 6: La infección por VIH presentadas las variedades clínicas siguientes: 

"l.· Infección aguda 
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"11.· Infección asintomética 

"111.- LinfadénoPatra gC-ñerali;ada persistente, V 

"IV.- Sfndrome de Inmunodeficiencia Adquirida." 

•ART. 7.- Los sujetos en estudio de infección VIH se clasifica de la manera siguiente: 

"l.- Infectados probables: quienes resulten seropositivos o seroconvertidos en pruebas de tamizaje. 

·11.- Infectados comprobados: quienes resulten seropositivos o seroconvcrtidos en pruebas 

confirmadas.· 

CAPITULO 11 

Medidas de Prevención: 

"ART. 8: La prevención de 1,1 infección por VIH se debe realizar tanto en la comunidad como en los 

grupos con mayor probabilidad de adquirir la 1nfecc1ón v entre el personal de salud .• " 

"ART. 9: Las medidas fundamentales que debe adoptar el personal de salud para la prevención de la 

infección en la comunidad son las siguientes: 

"l.- Información respecto a la magnitud y trascendencia del problema de salud pública que 

representa la infección por VIH. 

"11.- Información respecto a los mecanismos de trasmisión y formas de prevención de la infección 

por VIH. 
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"111.- Información a los acupunturistas, aplicadores de inyecciones, trabajadores de peluquer!as, 

salones de belleza V pedicuro, tatuajistas v similares, sobre la necesidad de esterilizar los 

instrumentos punzocortantes que utilicen." 

"ART. 10: Las medidas fundamentales que debe adoptar el personal de salud para la prevención 

de la infección en los grupos con alta probabilidad de adquirirla, son las siguientes: 

"l.- Informar sobre la conveniencia de; 

"· Evitar las relaciones se>cuales con múltiples compañeros 

"-Usar preservativo 

"-Evitar la donación do sangre, órganos v tejidos 

"-Practicarse pruebas de detección de anticuerpos para el V/H 

" - Evitar el embarazo 

"11.· Informar sobre la sintomatologfa de la infección por VIH v en su caso sobre la importanc1.1 dP. 

solicitar inmediatamente atención médica." 

"ART. 11: L<:1s medidas fundamentales que se deben adoptar para la prevención de la infección por 

VIH en los establecimientos de salud v entre el personal de salud que tenga contacto con sangre v 

sus componentes. órganos, tejidos y cadavcres humanos as! como con los sujetos infectados son 

las siguientes: 
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"l.- Informar sobre la magnitud y' trascendencia del. problelna- de salud qu-e constiiuve la infección 

por VIH y; 

"- lavado do manos inmediatamente después do haber tenido contac10 con ma1orial po1enclalmente 

infectado. 

"- No introducir la aguja en el protector después de utilizarla sino depositarla en un recipiente r(gido. 

"- Uso do cubrebocas, guan1es, botas Quirúrgicas, mandil v en su caso gafas protectoras 

dependiendo do la actividad del personal 

" - Identificación de equipo. material v ropa probablemonio contaminados para ser desinfectados, 

esterilizados v destrurdos, según el caso; 

"'. ldent1f1cac1ón de lfqu1dos corporales e11:cretos. tc11dos v cadáveres riorencialmcnto infectados. 

".limpieza con hipoclo1110 de sodio al 0.5% con otros dosinfectanrns de las superficies 

potencialmente contaminadas. 

·- Uso de tarjeta con pacientes hospitalizados con infección por VIH en la que señale 
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"PRECAUCIONES PARA SANGRE O LIOUIDOS CORPORALES". 

"· Incineración de tejidos provenientes de personas infectadas o probablemente infectadas por VIH v 

el material quirúrgico desechable que se empleó en su estudio y tratamiento." 

"AAT. 12: En caso de probable exposición al VIH por el personal de salud por contacto con sangre 

del paciente, con /aceraciones de la piel de las mucosas a través de piquete o cortaduras se debor<1 

realizar inmediatamente después del accidente do investigación de anticuerpos específicos y 

repetirse a los 3, 6 y 12 meses, diagnosticándose como caso de infección ocupacional, aquel que 

demuestre seroconversión durante este período. 

"ART. 13: Para la prevención de la infección por VIH en la disposición de sangre humana v sus 

componentes, asr como órganos y tejidos humanos. además de la aplicación de las medidas do los 

arts. 1 O y 11 de esta norma técnica que procedan, se deberán observar las siguientes: 

"l.- Excluir como disponentes originarios a los individuos de los grupos con mayor probabilidad de 

adquirir la infección por VIH. 

"11.- Detectar la presencia de anticuerpos de VIH por pruebas de tam1ra1c en los d•~pnnr.ntro; 

originarios. 

"111.- Exclusión como disponentes originarios de los individuos con una prueba de tamizaje positiva; 

"IV.- Destrucción de la sangre y sus componentes, asr como de Jos órganos Y tejidos provenientes 

de Individuos con una prueba de tamizaje positiva ... 
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CAPITULO 111 

MEDIOAS DE CONTROL: 

"ART~ 14.- El control ~el paciente con VIH en sus diferentes variante~ c.lfr:iicaS comprende las 

actividades siguientes: 

"l.- Detección v diagnóstico 

"11.- Manojo y tratamfento 

"111.- Notificación y; 

"IV.- Investigación y manejo de los contactos. 

"ART. 15.· La detección y el diagnóstrco del paciente con infección por VIH en sus diferentes 

variedades clínicas se lleva a cabo con los datos siguientes: 

"L· Antecedentes do pertenecer a alguno de los grupos que se consideran en el art. 5 de esta norma 

técnica. 

"11.- Cuadros clínicos 

"A.- Infección aguda: fiebre, adenopatías, exantema, odinofagia o meningismo de dos a seis 

semanas de duración que se presentan de dos a ocho semanas después de la exposición al VIH, y 

en la que se documenta sintomática. 
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"B.· Infección asintomática 

"C:· Linfadenopatra generalizada persistente: adenomegalia en dos o ~<is rt?gione~, eXcluyendo l_as 

inguinales con ganglios mayores de tres meses y, 

' "D.· Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

". Síndrome de desgaste (fiebre, diárreas y pérdidas de peso. de más de un mes de duración) 

". Infección oportunista o neoplasia que indique inmunodeficiencia celular, en ausencia do alguna 

otra circunstancia que la explique, 

"· Encedalitis, mielopatía o neuropatla periférica 

"111.· Estudios de laboratorio: 

"A.· Prueba de tamizajc: Presencia de anticuerpos antivirus de inmunodeficiencia humana en el 

suero demostrados por los procedimientos siguientes: 

"· Ensayo lnmunocnzimático IELISA) 

•• Hemaglutinación pasiva y 

". Otras técnicas. 

"B.· Pruebas confirmatorias: 

".Presencia de anticuerpos anti·VIH en el suero, demostrados por los procedimientCJs siguientes: 
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"- lnmunoclectrotransferoncla (prueba de WESTERN BLOTJ 

"- lnmunofluorocencia 

"· Radioinmunoprecipitación 

". Determinación de arilfgenos o cultivo del virus 

'"Para el diagnóstico de infección aguda, infección asintomAtrca v linfadenopalfa generalizada 

persistente, es indispensable el resultado positivo de alguna de las pruebas confirmatorias." 

"ART. 16.· El manejo del paciente con infección por VIH en sus drfcrcntes variantes cllnicas so lleva 

a cabo en el sujclo infectado comprobado v de la manera siguiente 

"l.· lnformc1ndolc sobre el diagnóstico de su infección nor VIH y de la v;iriedad clínica los 

mecanismos de transmisión. las formas de prevención y la evolución clínica lo cual deberá hacerse 

do manera confidencial v directa, l'.Prcenro en casos de incapacidad fls1ca o legal. en cuyo caso se 

informar.i al familiar más cercano. 

"11.· Educándolo para Que se realice las acciones siguientes: 

"A.- Informar de su infección a compañeros sexuales. médicos v dentistas. 

"B.- Evitar múltiples compañeros sexuales 

"C.- Usar preservativo 

"D.- No donar sangre, órganos v tejidos 
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"E.- Evitar el embarazo y la Jactancia 

"F.- No -~'omp~n_ir ~gujas y utensilios punzocortantes de uso personal, y; 

"G.- Solicitar atención mt1dica inmediata en caso de sintomatologfa. 

"lfl .• ,Proporcion<Jndole, tanto a él como a sus familiares y convivientes, apoyo psicológico que les 

permita entender y aceptar la gravedad, lctalidad v contagiosidad del padecimiento. 

"Respecto del sujeto infectado probable, el manejo se lleva a cabo informándole de la necesidad 

de realizar su seguimiento clinico de laboratorio." 

"ART. 17.- El tratamiento del paciente con infección por VIH se lleva a cabo en forma ambulatoria 

cuando se trata de infección aguda, infección asinlomática. línfadenopalfa generalizada persistente o 

SIDA con buen estado genoral; cuando el SIDA se presento con infeccmnos oportunistas graves, 

neoplasias avanzadas, síndromes neurológicos graves o ataque 1mpor1an1c al estado general, el 

paciente deberá hospitalizarse para su tr<ltarniento." 

"ART. 18.- El tratamiento del paciente, según la variedad clínica de que se trate se realu·a 

prescribiendo: 

"l.· En caso de infección aguda y de linfadenopatra, generalizada persistente. tratamiento 

sintomático y medidas higiénico dietéticas. 

"11.- En caso de SIDA con infecciones oportunistas: 

"A,- Condidiasis bucofaríngea, Ketoconazol o Nistatina, bucal. 

"B:- Condidiasls generalizada o Crioptococosis, Anfoterina B endovenosa. 
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"C.· Neumonía por Pneumocvstis carinil; Trimetoprim con Sulfametoxasol endovenoso. 

"111.· En caso de SIDA con Sarcoma de Kaposi y otras meoplasis administrando quioterapia por 

medio especialista." 

"ART. 19.- El tratamiento etiológico de la infección por VIH sólo se podrá llevar a cabo mediante 

protocolos de investigación aprobados por los Comités de Investigaciones y de Etica de la 

Institución de tal salud, do conformidad con los criterios que al efecto determine la Secretarla de 

Salud, en los términos de la Ley General de Salud y sus reglamentos." 

"AAT. 20.- En los términos de los dispuesto por la Ley General do Salud es obligatoria la 

notificación o aviso inmediato a la autoridad sanitaria mas cercana de los casos do sujetos 

infectados comprobados por VIH o casos de SIDA. 

"La notificación o aviso se hará en tos formatos aprobados por la Secretaría de Salud, 

independiontemcnto de los utilizados por cada institución y de acuerdo a los procedimientos que 

cstílblece la norma técnica No. 25 para la Información Epidemiológica publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de juho de 1986." 

"ART. 21.· Se consideran casos de infección por VIH para fines de notificación o aviso aquellos en 

los que el paciente prescnt<L 

"l.· Alguna infección oportunistil o neopl¡:isiil sugestiva de inmunodeficiencia celular, que haya sido 

diagnósticado en forma confiable v que ademas se hay¡:i descartado otra causil de 

inmunodeficiencia; 

"11.- Encefalopalla por VIH con prueba confirmatoria positiva. 

"111.· Síndrome de desgaste con prueba confirmatoria positiva. 
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.. ART. 22.- La investigación de las fuentes de infección v de los contactos so lleva a cabo en los 

sujetos infectados comprobados por VIH ven los casos de SIDA previo consentimiento del paciente 

v comprendo las acciones siguientes: 

•1.- Estudio de los contactos sexuales a partir do l 980 

"11- Estudio de Quienes le hayan donado y a Quienes haya donado sangre, Orminos v tejidos a partir 

de 1980 . 

.. ART. 23: El manejo de los contactos se lleva a cabo realizando prueba de detección de anticuerpos 

para el VIH v se procede de acuerdo como se indica en el CAPITULO 111 de esta norma técnica. 

Esta norma técnica es otra de las medidas adoptadas por la Secretarra de Salud para el control v 

erradicación del SIDA en nuestro pafs. 

DIA NACIONAL OE INFORMACION SOBRE EL SIDA: 

En nuestro país los niveles de propagación del SIDA ha rebasado los criterios previstos El 

análisis de los últimos registros revela que en los meses anteriores hél aument¡¡do 14' velocnfarl dE! 

diseminación del VIH, en el que cada dla se incrementa el nümero de personas enfermas. 

No sólo estamos ante una enfermedad con 10,000 casos reportados en nuestro país, sino que 

se sabe de la existencia de un subregistro tanto de enfermos como de individuos infectados, los 

cuales aún no presentan ningún sfntoma. 

"Se calcula que por cada caso registrado existen entre 50 v 100 personas infectadas." 



Como respuestas a este panorama, las autoridades responsables intensificaron las campañas de 

orientación, información do el síndrome de inmunodeficiencia adquirida. Una de las principales 

medidas adoptadas fue la elección de un día del año dedicado especialmente a conjuntar los 

esfuerzos para informar y educar a la población por parte de las instituciones médicas v el personal 

especializado. 

El pasado 27 de julio. dla nacional de información sobre el SIDA, en todos los Estados de la 

República Mexicana v en cada una do las Delegaciones Pollticas del D.F. se llevaron a cabo 

conferencias, entrevistas y mesas redondas en torno a este problema. 

"El SIDA se convirtió en el centro de atención de la mayorfa do la población, y hasta en los 

lugares más recónditos del país llegaron panfletos. folletos v carteles con sencillas explicaciones. En 

las comunidades rurales se improvisaron auditorios en pequeños consultorios, salones de escuelas v 

hasta en oficinas de los palacios municipales. Toda persona que lo solicitó recibió orientación 

gratuita sobre las técnicas de prevención y detección de esta enfermedad." 

Simuh:tncamente. desde las primeras her.is de la mañana diversos grupos de expertos en el 

tema acudieron a las diferentes estaciones de radio y canales de televisión para dar a conocer el 

estado <ictual del SIDA en México v el mundo. 

Los princip<iles noticieros v programas de difusión masiva abrieron un espacio a la presentación 

de personalidades del ámbito médico, quienes en forma clara y directa respondieron a todas las 

preguntas del auditorio. 
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Cabe destacar que la campaña de divulgación programada para el DIA NACIONAL DE 

INFORMACION SOBRE EL SIDA fue organizada por el CONASIDA en colaboración con la Secretaría 

de Salud, el IMSS, el ISSSTE y el DIF. 

Desde el período de 1985·1986 la Secretaría de Salud impulsó una primera estrategia educativa 

sobre el VIH dirigida a los grupos con prácticas de alto riesgo. 

Después se amplió la cobertura para llegar al público en general, pues cualquier persona es 

susceptible a contraer la infección si no toma las precausiones necesarias. Fue así como CONASIDA 

se apoyó en los medios masivos impresos y audiovisuales para divulgar un plan de información 

enfocado a tres puntos básicamente: 

1.- Combatir los mitos originados en torno al virus. 

2.· Dar a conocer las vfas de transmisión, 

3.- Educar sobro las formas de prevención. 

En la reunión de Ministros de Salud efectuada en Londres en enero de 1 988 se hr.-o l,1 srguirntr? 

declaración: "Considerando la ausencia de una vacuna para el SIDA, el componente mas importante 

de los programas nacionales para combatirlo: es la información y la educación, ya que su contagio 

puedo prevenirse con una nación bien informada y con el comportamiento responsable de sus 

ciudadanos". 

Al surgir la necesidad de crear conciencia sobre la magnitud del problema se acordó designar al 

Primero de Diciembre como el DIA MUNDIAL DEL SIDA. A partir de este momento todos los países 

asumieron el compromiso de impulsar campañas informativas. 
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La campaña educativa del DIA NACIONAL DE INFOAMACION SOBRE EL SIDA sirvió para 

concentrar la atención del pUblico en mensajes directos v practicas relacionados con este tema de 

interés mundial. Las estrategias de difusión tuvieron mucha resonancia y efectividad porque se 

apoyaron en diversos mecanismos para hacerlas accesibles a todos los sectores de la sociedad. 

Fue do gran impacto recurrir a actores y deportistas para difundir mensajes sobro el VIH debido 

a la enorme influencia que tienen como Udercs de opini6n. 

Al igual que otros dlas nacionales como los de vacunación el 27 de julio creó conciencia entre 

los individuos en cuanto a la necesidi1d de evitar que el contagio alcance mayores dimensiones. 

los mensajes se adecuan al mvel educa11vo del grupo al que se dmgen y ello ha hecho posible 

establecer verdaderos vfnculos de comumcación en 10nas alejadas de crmuos educativos, en donde 

se llevan a cabo pláticas reforzadas con e)(h1bicioncs de eme rural. 

lo más importantn que dr.16 C!I "OIA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE El SIDA", fue la 

sensib1l1zación v conc1ent11ac1ón de Que ta enfermedad no es un problema ajeno a ninguno de 

noso1ros 

Directa o indirectamente nos veremos afectados por sus repercusiones médicas. sociales, 

económicas, jurídicas. polfticas y culturales. 

Sin embargo, un día de trabajo no es suficiente para aclarar todas las dudas. Es aqul donde 

cobro especial importancia subrayar: El SIDA se puede provenir con educación v responsabilidad. 
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LAS DIFERENTES INSTITUCIONES PUBLICAS V PRIVADAS QUE SE HAN FORMADO PARA LA 

LUCHA CONTRA EL SIDA EN MEXICO. 

Si se considera la ausencia actual de una vacun3 para el SIDA, asr como de un tratamiento 

curativo. el único y más importante recurso de los programas nacionales del SIDA es la información 

y la educación, ya que la transmisión del virus de la inmunodeficiencia humana f VIH 1 puede 

prevenirse con una nación bien informada y con el comportamiento responsable de sus ciudadanos. 

La sociedad mexicana a este respecto ha presentado una respuesta social organizada 

proveniente de múltiples grupos, tanto públicos como privados y es con su intervención Que se 

logrará un avance para detener la diseminación de esta enfermedad. 

Las actividades educativas de algunas de estas asociaciones se han dirigido hacia aQuellas 

personas can prácticas o conductas Que las pueden poner en riesgo de adQuirir la infección. 

En nuestro pals la mayor proporción de casos se asocia con la transm1s1ón sexual en varones 

homosexuales y bisexuales. 

Entro las agrupacione!i Que han orientado sus esfuerzos en este sentido se encuentran las 

siguientes: 

• Fundación Mexicana de la Luchil contra el SIDA 

• Colectivo Sol 

• Red Utopista de Información, Intercambio y Debate Homosexuales (RUIDHO). 
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• Grupo Nueva Batalla 

·Grilla Gav 

• Amigos Voluntarios Educadores 

• Grupos de Accion Civil en Lucha contra el SIDA 

• Círculo Cultural Gay 

• Grupo Uni\lcrsidad 

• Brigada en Campaña contra et SIDA !Comisión Promotora del Comité de Madres. Familiares e 

invotucrados contra el SIDAJ 

• Grupo Ci11amo v Scroposihvos Anónimos 

Todas estas agrupaciones SP. encuentran agrupad.Js en el Oistriro Federal. 

En provincia se han formado 1ambién múltiples asociaciones. 

En Guadalajara trabajan el grupo Orgullo Homosexual Liberación fGOHLI. El grupo Azomalli y el 

Centro de Apoyo a la Comunidad Gay, A.C. 

En Tijuana están el grupo YO v el proyecto SIDA de Tijuana. 

Por otro lado, quienes se dedican a la prostitución, sin llegar a formar asociaciones, se han 

integrado a las actividades de los Centros de Información CONASIDA. 
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Otra forma de organización grupal se ha dirigido hacia sujetos quo si bien no han demostrado 

signos de infección por el VIH. sus hábitos, edad u otras caractor(sticas los ponen en alto riesgo de 

exponerse a la infección. En esta situación puede situarse a adolescentes y jóvenes, a obreros y 

empleados. 

En Monterrey ABRAZO, A.C. Comité Ciudadano de Lucha contra el SIDA.- Formada por 

sacerdotes. médicos, amas de casa, monjas, poetas sociólogos v ecologistas. Para canalizar 

oportunamente los auxilios médicos. 

En Veracruz·CONVERSIOA.- En 1986 un grupo de profesionales de la Salud formaron este grupo 

para brindar apoyo, atención y orientación a las personas que presentan el padecimiento del SIDA. 

En algunos casos se han formado grupos cuya actividad orienta exclusivamente a la lucha contra 

el SIDA. otras asociaciones como el Centro de Apoyo a la Mujer Violada, la Coordinación Nacional 

d13 Lesbianas, el grupo de Alcohólicos y Homosexuales y a participar en los programas nenerales de 

prevención. 

Una de las estrategias han sido dirigir las campañas educativas hacirt orgrtnismos que pueden 

tener influencia sobre adolescentes. jóvenes v en general sobre aquellos que· son susceptibles de 

adquirir la infección. Una de las actividades principales ha sido el entrenamiento a capac11adores 

Las institucfones que se han interesado por esta estrategia han sido, por ejemplo el Conse¡o 

Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud (CREA). la Universidad Pedagógica, 

MEXPAM. el Banco COMERMEX, Cementos Cruz Azul, personal de salud de diferentes órganos do 

seguridad social (IMSS). (ISSSTEI, SINDICATOS ISpicer, Pronósticos Deportivos), asf como 

diferentes delegaciones políticas o instituciones estatales v paraestatales · (PEMEX. Secretar(a de 

i:rabajo, Comisión Federal de Electricidad). 
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Nlnos V SIDA 

¿Cómo adquieren el SIDA los ninos? 

Con ol inicio de la epidemia del SIDA',.1á- amén-az~;·~~ntrá·_~!~s ¡~fantes v niños pequeños apenas 

se percibía, debido a la asociación del SIDA con ia activid;J_d--seX-~al dC._varones homosexuales y el 

uso de drogas intravenosas. 

Los temores iniciales referentes al SIDA y los niños se concentraban en los riesgos asociados 

con ol uso de agujas hipodérmicas v transfusiones sanguíneas, en las campañas de inmunización y 

tratamientos hospitalarios. Los primeros casos que atrajeron la atención del público sobre el SIDA en 

niños fueron casos hemofílicos y Quirúrgicos, por el uso de sanare contaminada. Estos temores 

dieron como resultado la esterilización minuciosa de eQuipo médico, especialmente cuando se utiliza 

para inmunización, v la introducción de medidas para asegurar el suministro de sangre no 

contaminada en los paises en vfas de desarrollo. Si bien fa vigilancia de estas Meas sigue siendo una 

prioridad en la lucha contra el SIDA, la preocunación por la salud del niño peQueño ha dirigido su 

enfoque principal hacia la transm1s1ón matC?rno·mfantil. 

A mC?diados dP la décarf:t de! los ochen1,1, l,1 infccetón por el VIH empezó a aparecer en niños 

muy pequeños. por lo que ev1dcmció la transmisión de madres infectadas a su producto durante el 

embarazo. in utero, durante el parto y. en casos muy raros, a través de la lecha materna. Estudios 

en madres infectadas por VI H en todo el mundo confirman índices de VIH en neonatos, que varían 

de 25 a 40%, mostrando un riesgo mayor entre madres con infección por VIH avanzada. Los 

expertos astan convencidos ahora de que casi todas las infecciones causadas por VIH en niños 

pequeños son de origen perinatal. 
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Asf, la amenaza del SIDA para los niños pequeños esta íntimamente relacionada con infección 

por VIH en las mujeres. Esto es causa do gran alarma, debido a que en todo el mundo aumentan los 

casos de SIDA en mujeres do 1 5 a 49 años de edad. 

En Europa y en Estados Unidos, los niños que nacen ya infectados por el VIH son en su mayor(a 

hijos de usuarios de drogas intravenosas o de sus parejas. En los países Industrializados, los 

hombres homosexuales superan con mucho el número de mujeres con SIDA. siendo el lactante con 

SIDA relativamente raro. ~ero en los países en vías de desarrollo, en donde residen tres cuanas 

panes de los dos millones de mujeres infectadas por el VIH, es frecuente que nazca un producto 

infectado por VIH do la unión conyugal que ha menudo desconoce que esta infectada. Algunos 

pueden ser hijos de relaciones ocasionales, resultado del comercio sexual. Pero la gran mayoría es 

concebida por padres que cumplen la natural necesidad humana de intimar ffsicamcnte, del amor y 

la procreación. 

La OMS estima que para el año 2000 habrá alrededor do seis millones de casos de adultos con 

SIDA. 

A medida que avanza la década de los noventa y aumenta et número de las mujeres infectadas 

por VIH que so embarazan, habrá un número cada vez mayor de niños con SIDA. En algunos paf~e~ 

Africanos y del Caribe, 10% del número de casos de SIDA es de niños menores de 5 años. Al 

desarrollarse nuevos focos de infección. no sólo en Africa v en las Américas, sino en Asia también, 

aumentará el impacto en los niños, 
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CAPITULO IV.· LA NORMATIVIOAD JURIDICA EN MEXICO EN RELACION CON EL ENFERMO DEL 

SINDAOME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA. 

Como ya se especificó en los capítulos anteriores, el SIDA tarda en evolucionar en el ser humano 

en un lapso regular de 5 a l O años, sin embargo desde que la persona es detectada como 

seropositiva, ésta se ve afectada en diferentes aspectos. 

En este sentido, ningún problema de salud ha originado tanto interés pués a sólo una década de 

la aparición de esta enferr:_nedad, en México ya representa un problema de Salud Pública con amplias 

dimensiones, hoy día se puede afirmar que el SIDA es una enfermedad mortal e incurable, que se 

concentra en individuos de edad productiva, aunoue cada voz mas se pr.r:!senta en adolescentes y 

niños, lo que amenaza continuamente con un crecimiento sostenido y amortiguado, es asf que ·1os 

medios masivos de comunicación al mencionar la palabra SIDA se ha convertido en sinónimo de 

temor y muerte. Por. lo que se ha planteado la necesidad de modificar actitudes, siendo 

indispensable abordarlo en aspectos como el biológico, psicológico, económico. social, ético, moral 

y legal." 1141 

Desde el punto de vista jurfdico. en nuestro pafs se han presentado varios avances generados 

por las necesidades que la enfermedad ha plan1eado como: proscribir la comercialización de sangre, 

y la obligatoriedad de notificar los casos de SIDA. Como en el caso de cualquir.r otro problema. el 

virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y su consecuente enfermedad. el síndrome de la 

inmunodeficiencia adquirida (SIDAI; han tenido también su lado positivo al poner en tela de juicio 

principios y conceptos médicos, morales, sociales, éticos y jurrdicos, que empezaban a convertirse 

en dogmas y que al tener que ser nuevamente revisados, han condicionado grandes avances en 
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todos estos aspectos del conocimiento humano, a nivel mundial. En función del propósito de este 

documento, que os analizar el VIH/SIOA desde el punto do vista jurídico, so describirán inicialmente 

los principales conceptos legales que deben ser tomados en cuenta para abordar el problema, para 

posteriormente comentar algunas particularidades de la legislación mexicana vigente, que 

actualmente son objeto de estudio para decidir si son necesarios algunos cambios. 

PRINCIPIOS GENERALES 

En primer lugar, no debe olvidarse que la legislación, os siempre un modio y nunca un objetivo 

en sr misma. Esto implica que al legislar es necesario tomar en cuenta todo el contexto de un país: 

factores culturales y religiosos, aspectos sociales, niveles educativos, recursos financieros, 

tradiciones y polflica, son algunos de los elementos más importantes que deben ser considerados 

para desarrollar adecuadamenle esta tarea. Por otra parte, aunque estos elementos explican los 

diferentes tipos de legislación que existen en el mundo; en el <1rea de la salud se puede afirmar que 

todos ellos tienen dos objetivos b.1sicos: promover v mejorar el nivel de salud individual y colectivo; 

asl como proteger y encontrar el eQuihbrio entre los derechos humanos de la sociedad con los del 

individuo; de tal manera Que de acuerdo a estos antecedentes se puede considerar que hay seis 

principios comúnns Que deberfan normar cualquier acto legislativo mismos que so describen a 

continuación: 

aJ l{}ualdad ante la ley. Los derechos v oblignciones deben ser similares para todos los individuos. 

b) Relevancia. Sólo debe legislarse en los casos en que sea absolutamente necesario hacerlo, para 

evitar elaborar reglas que se hagan obsoletas en corto tiempo o que so refieran a cuestionos 

intrascendentes. 
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el Eqw1ibrlo. Cualquier medida normativa debe tener una relación justa entre las limitac.iones a los 

derechos humanos individuales y las ventajas sociales que potencialmente - representaría su 

aplicación. 

d) Efectividad. Aunque éste es uno de los aspectos menos considerados durante la elaboración de 

cualquier normatividad, sus posibilidades reales de contribuir a modificar o prevenir una conducta es 

algo que debe ser analizado "a priori" para garantizar la utilidad de las medidas legislativas en la 

práctica. 

eJ Factibilidad. Esta es otra característica esencial Que no debe olvidarse durante la otapa de disei'lo 

de cualquier norma, ya que la existencia de problemas que impiden o dificultan su aplicación con 

frecuencia constituyo una limitante que, de no tomarse en cuenta, la convierte en algo inútil en 

realidad. 

fJ Accptacidn Social. Adem;ts de los anteriores cinco conceptos, las características tan particulares 

del VIHISIOA hacen imperativo que se toma en cuenta lo que la sociedad puede considerar como 

aceptable o no, en cuanto a las normas que rigen su conducta. 

Todos estos principios tienen también un ámbito de aplicación basado en una sene de valores 

que reflejan el carácter moral esencial en el que deben ser tomadas las decisiones políticas relativas 

a la salud. Los cuatro principales valores son los siguientes: 

- Respeto a la persona: constituye uno de los principales derechos humanos y se refiere al respeto 

de la dignidad, autonomía e intereses individuales, con la única limitante de f\O lesionar los de la 

colectividad. 
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• Justicia: el respeto a las personas debe ser similar en todos los casos para· que realmente exista 

valor en ese respeto. 

• Beneficencia: os la constante búsqueda do aliviar el sufrimiento de satisfacer ltis necesicicldes V de 

enaltecer la condición humana, que puede verse también como el viejo princiPio hlpoc~átlco de ·no 

daílar". 

· Responsabilidad: otro de los derechos humanos esenciales es el respeto a la autonomía de 

cualquier persona para tomar decisiones relativas a su salud, con todas las consecuencias implícitas 

en dichas decisiones. 

Estos principios generales recién descritos constituyen el marco de referencia en el que, desde 

un punto de vista ideal, deberla ser elaborada toda la legislación concerniente al VIH/SIDA; tarea 

que, como resulta evidente, requiere de un amplio conocimiento de todas las características de este 

tema tan complejo. así como de un abordaje interdisciplinario en el qua intervengan todos los 

profesionales Que pul!dan ttportar op1nmnes v con1r1bucmnes realmente valiosas y trascendentes. 

El impulso al desarrollo de la familia fue entre otros razonamientos expuestos, lo que llevó al 

Ejecutivo Federal a proponer la edición de todas estas medidas, con el objetivo final de mejorar las 

condiciones sanitarias del ambiente e impulsar la administración v desarrollo do los recursos 

humanos para mejorar la salud. 

Bajo el Título de Sistema Nacional do Salud se ha constituido un organismo del que forman parte 

varias dependencias y entidades de la Administración Pública Federal v local, al igual que grupos de 

personas físicas y morales de los sectores social y privado. La planeación, organización y 
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funcionamiento del sistema so rige por la ley General de Salud, asr como por disposiciones 

reglamentarias v accesorias cuyo cumplimiento correspondo a la Secretaría de Salud. 

Esta adición es de vital importancia para este grave problema de salud pública, como lo es el 

SIDA ya que con estos propósitos constitucionales, se trata de proporcionar los servicios de salud 

a toda la población con atención prioritaria de los problemas sanitarios v las situaciones, que 

pueden causar algún daño a la Salud. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos formada el 28 de enero do 1 992, conforme al 

anículo 102 de nuestra Constitución acentúa sobre los derechos de los infectados por el síndrome 

de inmunodeficiencia adquirida reiterando el contenido de los siguientes artículos: 

El "artrculo lo. En los Estados Unidos Mexic<1nos todo individuo gozar.1 de las garantías que otorga 

esta constitución las cuales no podrán restringirse ni suspenderse. sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece". 

El "artículo 3o. La educación que imparla el Estado, redcrac1ón. Es1ados. Munic1p1os, tendrá a 

desarrollar armónicamente 1odas las facultades del ser humano v fomentará en él a la vez, el amor a 

la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia V en la jusr1c1a ~ 

En el '"artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esla protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre. responsable e 

informada sobre el número y el espaciamiento do sus hijos. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación v las Entidades Federativas en malaria de 

Salubridad General, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la constitución .•• " 
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En el "artículo So. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 

gubernamental, dictada en los términos que marque la Ley, cuando se ofenda los derechos de la 

sociedad ... " 

"So. • La manifestación de las ideas no será objeto de ninouna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe 

el orden público; el derecho a la información será garantizado por el Estado.~ 

"9o.· No se podrá coartar el derecho de asoc1<use o reunirse naclhcamcntc con cualquier objeto 

lícito. pero solamente tos ciudadanos de la RepUbl1ca podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 

poHttcos del país. Ninguna reunión armada tiene derP.cho a delibcr,1r .. • 

·110.· Todo hombre 11ene derf!cho para en!rilr en la Reptibl1c,1. Sílt1r dr> ella, viajar por su territorio y 

mudar dP. res1denc1a. sin nricC!s1darf d(> carta de Sf'guridad. pasaporte. s;ilvoconducto u otros 

requisitos seme¡antes El r.1erc1cm de este derecho estar;\ subordmíldo a las facullades de la 

au1oridad 1ud1c1al. en los casos de responsab1hdad cr1m1nal o c1v1I, v a las de la autoridad 

administrativa. por lo que tocil a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 

inmigración v salubridi1d general de la República, o sobre e11tranjcros perniciosos residentes en el 

país." 

"16o.· Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fundo v motivo la causa legal del 

procedimiento. No podra librarse ninguna orden de aprehensión o detención, sino por la autoridad 

103 



judicial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la Ley 

castigue con pena corporal ... " 

Es asr que el brote acelerado del desarrollo pandémico del virus de la inmunodeficiencia humana, 

han hecho diffcil la aceptación social no conflictiva del nexo entre los derechos humanos y el SIDA. 

Y aún cuando los derechos humanos no surgieron todos en el mismo momento, un ejemplo es la 

prueba do detección de los anticuerpos del virus de la inmunodeficiencia humana VIH que no es 

obligatoria para nadie, desde el arlo de 1987, la Ley General do Salud índica: la prueba de detección 

del SIDA es anónima si el solicitante asf lo desea y los resultados serán confidenciales. Empero, el 

deber ser encerrado en esta disposición no se cristaliza en la cotidianidad de las personas que viven 

con VIH y SIDA no es aceptado siempre. "Todavía prevalece en diversos medios la idea de que 

quienes viven con VIH y SIDA no tienen derecho sino a morir preferentemente aislados y lejos de la 

buena socidad." (151 

Ahora bien, conforme a lo establecido por nuestra Constitución en su artículo 133 se menciona: 

que la Constitución es la ley suprema del pafs, después le si{jue en orden de importancia las leyes 

federales y los tratados internacionales. 

1. EN EL ASPECTO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

En relación con nuestra norma suprema, el problema puede ser enfocado en dos formas. En 

primer lugar, en materia de derechos humanos que pueden ser vulnerados por la acción y omisión 

del Estado; y en segundo término, como las posibilidades de actuación por panc del estado frente a 

la problemática planteada por el padecimiento. 

1161 COl.ITSION N#IC10N"'l DE DUUCHOS lml.l#INOS.Ob C<I pog 6 
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En materia legislativa la facultad de dictar normas y leyes sanitarias corresponde al Congreso de 

la Unión, como lo establece la fracción XVI del Anrculo 73 Constitucional; y en lo referente a la 

salud local, esta facultad corresponde al Poder Legislativo de cada uno de Jos Estados de la 

Federación. 

En orden de imponancia los principales artículos relacionados con el VIH/SIOA, serían los 

siguientes: 

a) Derecho a la Protección a la Salud IAnfculo 4o. Constitucional). Este precepto otorga a Jos 

afectados por la enfermedad, el derecho a recibir atención médica sin posibilidad alguna de 

discriminación o distinción. 

bl Derecho a la información fArtfculo 60. Constitucional). Obliga al Estado a proporcionar 

información veraz y Que esté al alcance de la comunidad, sobre el padecimiento. 

e) Libertad Personal v Seguridad Jurídica (Artículo So. 11 o. 140. 160. y 190. Constitucionales). Que 

quedan ampliamente garantizadas, como ejemplos, por la libertad de trabajo y de Hbre tri1nsito. 

di Igualdad !Artículo 1 o. Constitucional). "Todo individuo gozará de /as garantías que otorga esta 

Constitución" v más adelante condena una de las formas más comunes de discriminación "el varón 

y la mujer son iguales anlo la ley".! t 61 

Obicc a lo mencionado, el SIDA ha originado que surjan anteriores v nuevos problemas jurfdicos 

que es necesario leoislar, como prostitución, delitos de contagio intencional, la autorización del 

aborto terapcútico a las madres infectadas por el virus de inmunodeficiencia adquirida, constantes 
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pruebas do VIH en las Penitenciarías. examenes en las donaciones de órganos, requisito el examen 

de detección de VIH para contraer matrimonio. la no rescición laboral de personas con VIH cuando 

sus servicios na sean provengan de una actividad peligrosa para sus demas compañeros, 

concientízación de emigrantes con VIH y SIDA para tener un control médico, son situaciones que 

analizaremos en esto capítulo en diforentes ramas del Derecho Mexicano. 

1 .- Dentro del ámbito consti1ucional podemos señalar: 

Desde el 3 de febrero do 1983. se adicionó en el artículo 4o.- ·El Derecho a la Protección de la 

Salud" con los siguientes propósitos: 

a).- Lograr el bienestar ffsico y mental del mexicano, contribuyendo el Estado al ejercicio pleno de 

sus capacidades humanas. 

bJ.- Prolongar y mejorar la calidad do vida en todos nuestros sectores sociales, sobre todos los más 

desprotegidos a quienes es preciso otorgar los valores, que ayuden a la creación, conservación y 

disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo de la sociedad. 

c).· Crear y extender en lo posible, toda clase de actitudes solidarías y responsables de la población. 

tanto en Ja preservación y conservación de la salud como en el mejoramiento y restauración de las 

condiciones generales de vida, con la idea de lograr para el mexicano una existencia decorosa. 

di.· El disfrute de servicios de salud y la asistencia social que satisfagan eficaz y onor1unamente las 

necesidades de nuestra población. 

e).- Desarrollar la enseñanza e investigación científica y tecnológica para la salud. 
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2.· LEY GENERAL DE SALUD 

Esta Ley consta de 4 72 artículos, 7 transitorios v diversos capítulos que representan todo un 

cuerpo jurídico. Entre otras cosas se encuentra: Prestación de los Servicios de Salud, Investigación 

para la Salud, Información para la Salud, Promoción de la Salud. Prevención y Control de 

Enfermedades v Accidentes; Control Sani1ario de la Disposición de Oroanos, Tejidos y Cad.1veres de 

Seres Humanos: Autorizaciones y Certificados, Vigilancia Sanitaria, Delitos. Teniendo como 

fundamento la Ley General de Salud, el 20 de febrero de 1985 el Reglamento para la Disposición de 

Organos, Tejidos y Cad.1veres de Seres Humanos y posteriormente el 22 de mayo de 1986, la 

Norma técnica para la disposición de Sangre Humana y sus componentes con fines terapéuticos, 

quedando en estos dos documentos los lineamientos, que de acuerdo al avance tecnológico de 

inmunohematologfa, dobori1n seguir los profesionales dedicados a Banco de Sangre, Plasma o 

Servicios de Transfusión. 

la Ley General de Salud ha sido la única que ha reglamentado el síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida en la proporción de su peligrosidad, en las enfermedades transmisibles, sin embargo, falta 

analizar y reglamenlar d1spos1cionPS al H!SPCcto, en los Reglamentos derivados de la Ley General do 

Salud. como: 

1) En materia do Control Sanitario Internacional. que os esencial. puesto que el SIDA entró por 

nuestras fronteras, !caso que y¡¡ se comentó en el SIDA en México), en sanidad marítima, aérea y 

terrestrn, cabo reglilmcmtar la prueba de Elisa y la confirm;1toria Westmn Blot en los certificados 

médicos que les prac1ica a toda /a Tripulación, fatendicnedo siempre al derecho de confidencialidad). 

21 En materia de Investigación para la Salud. dentro de /os aspectos éticos de la investigación en 

seres humanos. también es muy importante por que la persona infectada por el virus, se ve 
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descriminada por la sociedad, desplazada de su empleo v aparte de todo esto. lo toman para 

investigación sin remuneración o ayuda alguna, y casi siempre, de esa persona dependo una familia. 

3) En materia de prestación de sorvicios de atención módica va que se han presentado casos en que 

médicos, enfermeras v camilleros se niegan a atender casos do SIDA como en el Hospital General y 

la Raza, en esta última existe una gran saturación y debido a lo costoso del tratamiento para 

prolongar al vida a una persona con $1DA, resulta esto imperdonable ya que se trata de gente 

capaz v preparada, que realmente sabe cuales son los medios de contagio, por lo que saben 

también cuales son las medidas de seguridad y prevención a seguir para evitar el contacto con el 

virus y por lo tanto el contagio, al haber contacto directo con sangre o fluídos corporales del 

enfermo. Debería de haber una sanción que los obligue a atender a estas personas, aunque sea de 

manera parcial por no contar con lo necesario para este caso, para que posteriormente los envíen a 

los centros especializados. La sanción se podría encuadrar en el capftulo do "Vigilancia de la 

Prestación de Servicios de Atención Médica" en los artículos 233. 234 y 235 de este Reglamento". 

En el Reglamento para Agencias de Inhumaciones en el Distrito Federal, se podrían establecer las 

medidas necesarias de seguridad y prevención a seguir para evitar el contacto con el virus y en el 

mismo capítulo establecer una sanción severa, si no acePtan cad~veres infectados por SIDA. o si los 

aceptan on sus agencias funerarias, estafon a los familiares por el servicio, ésto tendría 

repercusiones en la Ley Federal de Protección al Consumidor basado en el ~ Art. 2 rfondP 5e 

establece que est~n obligados al cumplimiento de esta ley los comerciantes, industriales y 

prestadores de servicios ... " con el fin de no dejar en estado de indefención a los familiares para que 

estas agencias cumplan debidamente con su deber." 

En la Ley de Salud para el Distrito Federal respecto a salubridad local, se podría reglamentar con 

relación a esta enfermedad, los lugares donde podría haber contagio, como las peluquerías, salones 

de belleza, estéticas, todos los establecimientos de ésta índole, donde trabajan con instrumentos 
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que llegan a conar la piel do las manos, cara o pies de las personas que acuden a estos lunares, y si 

no estan debidamente desinfectados estos instrumentos puedo haber peligro de contagio. Como ya 

so mencionó en el capltulo 11 en el tema de Medidas de Seguridad de grupos profesionales, en 

Estados Unidos, las investigaciones realizadas recientemente hil demostrado Que on superficies 

socas a temperatura ambiento el virus puede permanecer activo y causar infección por un periodo de 

hasta 7 dras v en el agua hasta de 15 días. pero afortunildamonte la mayor parte de los 

desinfectantes v métodos de esterilización comunes y corrientes. destruyen el virus en menos de 10 

minutos; por lo Que es muy tmportanle que estos instrumentos estén esterilizados y se reglamente 

al respecto; al igual que en las albercas. baños públicos, cstablecimienios de hospedaje y en 

consultorios dentales. 

Aún cuando la Ley General do Salud especifica que el Médico que se entere de alguna persona 

seropositiva del sfndrome de inmunodeficiencia adquirida deberá de notificarlo a la Secretaría de 

Salud en dicha Dependencia atendiendo al principio de confidencialidad, además se deberra llevar un 

registro obligatorio con el ob¡eto de seguimiento en su atención v de esta manera provenir que 

contagio a otras personas. 

LA EPIDEMIA DEL SIDA Y LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 

El factor fundamental de combate y atención a las consecuencias de la epidemia del SIDA está 

en los servicios de salud que la Ley defino como todas aquellas acciones realizadas en beneficio del 

individuo y de la sociedad en general, dirigidos a proteger, promover v restaurar la salud de la 

persona y de la colectividad. 
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La propia LCX ~e.ne.r_al de_·S~lu_~ -~lasifica_ los:~e_rV_iciO~ e~ tres tipos: 1:-a atención médica, la salud 

~ública y la asistencia social, que. ante una epidemia· do esta· natura.leza se ven necesariamente 

interrelacionadas. 

Para los efectos del derecho a la protección de la salud la Ley considera servicios básicos de 

salud, entre otros, los referentes a la educación para la salud y la prevención y el control de las 

enfermedades transmisibles de atención prioritaria. 

La Ley General de Salud concede especial atención a los derechos de los usuarios de los 

servicios de salud y a la participación de la comunidad, de tal manera que se establezcan los 

eslabones necesarios al interior del Sistema Nacional de Salud. 

Establece la Ley que los usuarios tendrán derecho a obtener prestación de servicios de salud 

oportuna y de calidad idónea y a recibir atención profesional V éticamente responsable. asf como 

trato respetuoso v digno do los profesionales, técnicos v auxihares tArt. 51 J. 

La participación de la comunidad en los programas de protección a la salud. tiene por objeto 

fortalecer la estructura y funcionamiento de los sistemas de salud e incrementar el mcjor<im1en10 del 

nivel de salud de la población. 

De lo anterior resulta que la comunidad podrá participar en los servicios de salud a través de, 

entre otras acciones, la promoción de hábitos de conducta Que contribuyan a proteger la salud o a 

solucionar problemas de salud, pudiendo intervenir también en programas de prevención de 

enfermedades IArt. 57 y 58). 
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ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

En el caso dol SIDA, como en el do cualquier otra enfermedad. correspondo a la Secrc1arfa de 

Salud dictar las normas técnicas para su prevención y control, cst;tblecer y operar el Sistema 

NaclOnal de Vigilancia Epidemiológica, realizar los programas que estrme necesarios y promover la 

colaboración de las instituciones de los sectores: público. social v privado, así como de los 

profesionales, técnicos v aulC1fiares para la salud para el óptimo desarrollo de sus programas y 

actividades IArt. l 33J. 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

La Ley General de Salud en su artículo 134 establece que: -la Secretarfa de Salud y los 

gobiernos de las entidades fr.derativas. en sus respectivos ámbitos de competencia, rcalizarí1n 

actividades tanto do vig1lancra ep1demmlógica. como de prevención v control de las enfermedades 

que el propio precepto señ11ra v de las dem.1s que do1ermina el Conse¡o de Salubridad General V los 

tratados y convenciC1nes internacionales en los que los fst.idos Urndos M1n1canos sean parte~. 

Con ese fundamento en 1986 el Conse10 de Salubrid;id General resolvió que el SIDA quedaba 

incluido dentro de J;i l1s1a de enfermedades sujetas a vigíl;inc1a epidemiológica, asr como a 

prevención v control. 

Mediante decreto de reformas y adiciones a la Ley General de Salud publicado el 27 do mayo de 

1987 se adiciona una fracción al artículo 134 incorporando el Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida ISIDAI a la lista de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica y a prevención y 

control. 
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Aslmísmo el artfculo 136 fue objeto de reforma para establecer que será obligatoria la 

notificación a la autoridad sanitaria más cercana, do los casos en que se detecte la presencia del 

virus do la inmunodeficiencia humana (VIH) o de anticuerpos a dicho virus, en alguna persona. El 

incumplimiento do esta disposición es sancionable con multa equivalente hasta 20 veces el salario 

mínimo general diario vlgonte en la zona económica de que se trate fArt. 419). 

Las personas que ejerzan la medicina o que realicen actividades afines, estan obligadas a dar 

aviso a las autoridades sanitarias de los casos de enfermedades transm1s1bles, entre ellas el SIDA, 

posteriormente a su diagnóstico o sospecha de diagnóstico (Art. 137). 

Asimismo estaran obligados a dar aviso a las autoridades sani1arias los jefes o encargados de 

laboratorios, los directores do unidades módicas. escuelas. f.1bricas. talleres, asilos, los jefes de 

oficinas, establecimientos comerciales o de cualquier otra índole v. en general, toda persona que por 

circunstancias ordinarias o accidentales tenga conocimiento de un caso de SIDA IArt. 1381. 

PREVENCION, CONTROL Y MEDIOAS OE SEGURIDAD. 

La Secretaría de Salud tiene bajo su responsabilidad elabor.ir y llevar a cabo, en coordinación 

con las instituciones del Sector Salud v con los gobiernos de las enlidades fodera11v;:is. programa~ o 

campañas temporales o permanentes para el conirol o erradicación de las enfermedades 

transmisibles que constituyen un problema real o potencial para la salubridad general de la 

República. caso en el cual se encuentra el SIDA fArt. 135). 

Las medidas que se requieren para la prevención y el control del SIDA deben ser observadas por 

los particulares, pudiendo comprender el ejercicio do esta acción de prevención v control, entre 

otras, las siguientes medidas. según el caso de que se trate (Art. 1391. 
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la conrirmac¡ón de la enfermedad por los medios cllnicos disponibles. 

El aislamiento por el tiempo estrictamente necesario do los enfermos, do los sospechosos de 

padecer la enfermedad v de los portadores de gérmenes de la misma, así como la limitación 

de sus actividades cuando asf lo amerite por razones epidemiológicas: 

la observación: en el grado que se requiera, de los contactos humanos v animales; 

la aplicación de sueros, vacunas v otros recursos preventivos terapéuticos; 

la inspección de pasajeros que puedan ser portadores de górmencs; y 

las demás medidas ouo de1crm1na la propia ley, sus reglamentos y la Secretarla de Salud. 

En cuanto al aislamiento, tal mf!dida se entiende como la sr.parac1ón do personas infectadas, 

durante el período de transmisibilidad, en lugares v condiciones que eviten el peligro da contagio, 

debiendo ordenarse por la autond,1d sanrtana v constar por escrito, previo dictamen médico (Art. 

4051. 

A este respecto conviene señalar que la Ley previene que es1a medida de seguridad durará el 

tiempo estrictamente necesario para que desaparezca el peligro, lo cual en el caso del SIDA presenta 

dificultades toda vez que una persona puede ser portadora del virus durante toda su vida sin 

manifestar síntomas graves de la enfermedad. 

Asimismo el período de incubación del virus, que puede ser de varios años, contrasta con otras 

enfermedades materia del Reglamento Sanitario Internacional que reconocen en los casos de la 
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peste, el cólera. Ja fiebre amarilla y .la v/rueia porrcidos de·. lricuba~iÓn : d8 _6, · 5 y 14 días, 

respectivamente. 

Lo anterior hace que la apJiCació~ del aislami~~to c~~ll~~~;di-fic~Jlta~·~::·~~~~~,t.~~~es_ en ar.Caso -

del SIDA. 

Asimismo la Ley prevea que el aislamiento de las personas que padezcan enfermedades 

transmisibles se llevará a cabo en sitios adecuados, a juicio de la autoridad sanitaria (Art. 151 ). 

Por lo que se refiero a la observación personal, ésta consiste en la estrecha supervisión sanitaria 

de los presuntos portadores, sin limitar su libertad de tr.1nsito. con el fin de facilitar la r.1pida 

identificación de la infección o enfermedad transmisible (Art. 4071. 

La Ley General de Salud contiene la previsión de otras medidas para la prevención y control de 

enfermedades transmisibles como son las siguientes: 

• La Secretaría de Salud establecerá las normas técnicas para el control de las personas que 

dediquen a trabajar o actividades mC!diantc los cuales so pueda propagar algun.1 de las 

enfermedades transmisiblos a que se refiere la Lev (Art. 1451. 

- Las autoridades sanitarias Quedan facultadas para utilizar como elementos auxiliares en la 

lucha contra las epidemias. todos los recursos módicos y de asistencia social de los sectores 

público. social y privado existentes en las regiones afectadas y en las colindantes, de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley y los reglamentos aplicables (Art. 1481. 
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- Solo con autorización de la Secretaría de Salud se permitirá la internación en el territorio 

nacional de personas que padezcan enfermedades infecciosas en período de transmisibilldad, que 

sean portadores de agentes infecciosos o se sospeche que estén en período de incubación por 

provenir de lugares infectados IArt. 1491. 

- Las autoridades sanitarias señalarán el tipo de enfermos o portadores de gérmenes que 

podrán ser excluídos de los sitios de reunión (Art. 150). 

En cuanto a las autoridades no sanitarias estas están obligadas a cooperar en el ejercicio de la 

acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen 

necesarias, sin contravenir las disposiciones de la ley General de Salud, las que expida el Consejo 

de Salubridad General y las normas técnicas que dicto la Secretaría de Salud IArt.1 1401. 

En cuanto a los profcsionistas, técnicos y auxiliares de la salud, al tener conocimiento de un 

caso de enfermedad transmisible, estan obligados a tomar las medidas necesarias. de acuerdo con la 

naturaleza y caractedsticas del paciente. aplicando los recursos a su alcance para proteger la salud 

individual y colectiva IArt. 1421. 

Asimismo conviene señalar que la Secretaría de Salud debe coordinar sus actividades con otras 

dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas para la 

investigación, prevención y control de las enfermedades transmisibles. 

EDUCACION PARA LA SALUD 

Otra de las vertientes que previene la Ley General de Salud que se ha adoptado como 

mecanismo fundamental en la lucha contra la epidemia del SIDA es la educación para la salud, la 

cual conformo a la ley General de Salud. forma parte de la promoción de la salud CArt. 1111. 
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Lo anterior en virtud de que la educación para la salud tiene por objeto fornencar en la población 

el desarrollo de actitudes y conduct<is que lo permitan partícipar en la prevención de enfermedades 

Individuales, colectivas y accidentes. v protegerse de Jos riesgos que panga en peligro su salud; 

proparcianar a la población los conocimientos sobre las causas de las enfermedades. y orientar y 

capacitar a la población preferentemente entre otros aspectos, en materia de educación sexual v 

detección oportuna de enfermedades (Art. 112~. 

TRANSFUSION SANGUINEA 

El titulo Décimo Cuarto de la Ley General de Salud, relativo al control sanitario de la disposición 

de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos confiere competencia a la Secretarla de Salud en 

esta materia (Art. 3131. dctermin11do que la sangre ser.1 considerada como tejido (Art. 330). 

En ejercicio de esta responsabilidad la Secretar/a de Salud realizó estudios de los cuales resultó 

una significativa proporción de sangre contaminada por el virus de la inmunodeficiencia humana 

proveniente do proveedores remunerados, en contraste con la sangre obtenída por voluntarios Que la 

aportan gratuitamente. 

Esta evidencia condujo a la reforma del articulo 332 de la Ley General de Salud'. parn establecer 

aue ra sangre humana sólo podr.1 obtenerse de voluntarios que la proporcionen gratuitamente Y en 

ningtin caso podrá ser objeto de actos de comercio. 

A este respecto conviene apuntar lo siguiente: 
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• la comercializ<1ción de fa sangre obtenida gratuitamente de voluntarios estaba ya prohibida 

por' la Ley General de Salud. 

~-;· . ___ '\:'_ ---;:_ .-_" __ -
- las reformas supriman la posibilidad de _ob(eñ_~-~- s.~~~~~--~~ pr~Ve:edor~s rflmUne~.ldos; 

- La ley no prohibe la existencia de bancos de sangre, de bancos de plasma y de servicios de 

transfusión. 

·La Ley distingue la sangre humana de sus componentes y, de éstos, los hemoderivados. 

sujeto1ndolos a dislinta reglamentación, por lo que no se prohibe la comercialización de 

componentes v derivados de la sangro humana obtenida gratuitamente, 

El Reglamento de la lov General de Salud en materi~ de control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos v cad.1veres de seres humanos, e:cpedido el 1 a de febrero de 1985, se encuentra 

en revisión de tal manera que se a¡uste al nuevo texto de ta ley Goncr;il de Salud v determine con 

precisión los alcances de esa reforma. adem.1s de es1ableccr los reQwsnos de personal. del 

profes1on<ll responsable v sf!rv1c1os de que dcboo disponer los bancos de sangre y plasma v los 

servicios de rransfusrón. adem:is de llevar a nivel reglamentario d1spos1ciancs sobre el análisis de la 

sangre humana Que se encontraban cstablecidos en normas técnicas. 

SANIDAD INTERNACIONAL 

El tránsito internacional de personas sospechosas o portadoras de virus de la inmunodeficiecia 

humana es otro aspecro Que ha causado preocupacidn en los ámbitos nacional e internacional. 
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Los servicios de sanidad internacional se 1igen por la Ley General do Salud, par su reglamento en 

la mate1ia y las normas técnicas que emita la Secretarla de Salud, asf como por los tratados y 

convenciones sobre la materia IArt. 351). específicamente ol Reglamento Sanitario Internacional al 

que México se encuontra obligado, conjuntamente con otros 132 países. 

Los servicios de sanidad internacional recaen en el ámbito de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud, distinguiendo la Ley los de carácter migratorio de los relativos a lugares legalmente 

autorizados para el tránsito internacional de personas y carga, como son los puertos marítimos de 

altura, los aeropuertos y las poblaciones fronterizas fArt. 3521. 

Asimismo la Secretaría de Salud tione competencia para lo siguiente: 

- Para adoptar las medidas que procedan para la vigilancia sanitaria de personas que ingresen al 

territorio nacional y que a su juicio constituyan riesgo para la salud de la población, sin perjuicio de 

la intervención que corresponda a otras autoridades (Art. 354). 

- La inspección de pasajeros que puedan ser portadores de gérmenes fArt. 139. fracción VII). 

- Autorizar la internación en el territorio nacional de personas que padezcan enfermrdades 

infecciosas en período de transmisibilidad, que sean portadoras de agentes infecciosos o se 

sospecho que estén en período de incubación por provenir de lugares infectados IArt. 1491. 

- Informar a otras naciones sobre las restricciones que se impongan al pasa, por motivos de salud 

de personas, animales. artículos o sustancias (Art. 155). 

- Notificar a la Organización Mundial de la Salud de todas las medidas que haya adaptado, de modo 

temporal o permanente, en materia de sanidad internacional IArt. 359). 
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De conformidad con el Reglamento .Sanitario--lnternacionill_ las enfermedades objeto de 
- - __ ." .. :--_· ---·'· -

reglamentación v por consiguiente de confrol sanitario. lm8rñacional, son el COLERA. la FIEBRE 

AMARILLA. la PESTE v la VIRUELA, por lo que n_o se incluye_el. SID.~. 

Sin embargo, por una resolución de la OMS el SIDA sr es obje10 de vigilancia epidemiológica. 

Conforme al Reglamento de la Lev General de Salud en materia de sanidad internacional no 

podrán in1ernarse al 1crritorto nacional, hasta en 1anto no cumplan con los reQuisitos sanitarios 

correspondientes, las personas que padnzcan alguna de las enlermedados serlaladas en el artículo 

12 del propio reg1amen1o llas que son materia de Reglamento Sanitario Internacional), u otras que 

determine la Secretarfa, por consrguiente la Dependencia cst.1 legalmente autorizada para imponer 

restricciones de ingreso al 1err11orro nacional en tratándose de portadores del VIH. lo que no se ha 

llevado a la pr<1cl•ca. ontre Olrils razones, porque la transm1srón de 1,1 enfermedad no tiene lugar en 

forma casual v porqun M~x1co. al ser parte rfcl Reíllamen10 San11ano ln1ernacmnal, hace suya la 

finalidad do conseguir la m,h1ma seouridad contr.i la propagación internacional de onfermedades con 

un mínimo de tr11bas para el tr<1f1co mundial, v por el reconocim1ento de la reciprocidad internacional. 

Otras previsiones relevantes de este Reglamento que pudieran. en caso extremo, ser aplicables 

con motivo de la epidemia del SIDA v como resultado del comportamiento de la comunidad 

internacional, son las siguientes: 

~ En casos especiales v cuando las circunstancias lo exijan se establecer.in estaciones de aislamiento 

y de vigilancia sanitaria en los lugares que determine la Secretarla de Salud IArt.1 171 
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• La Secretaría de Salud someterá a examen módico a cualquier persona que pretenda entrar al 

territorio nacional, cuando exista sospecha de que su internación constituye un riesgo para la salud 

de la población. 

• La Secrctarfa determinarc1 en qué casos, además de aquel en que una persona ingrese al territorio 

nacional con la intención de radicar en él de manera permanente, el interesado deberá presentar 

certificado de salud ob1enido en su pafs de origen, debidamente visado por las autoridades 

consulares mexicanas (Art. 20). La dependencia no ha tomado resolución a este respecto por los 

motivos antes expuestos. 

En materia de sanidad internacional la reglamentación de la Ley General de Salud previene la 

ejecución de medidas de seguridad sanitaria y particularmente la observación personal y el 

aislamiento. 

MATERIAL QUIRURGICO 

Otro aspecto de preocupación por su posible consecuencia en la transmisión del SIDA, es el 

relativo a la utilización y reulifización de material quirúrgico. de duración· e insumos de uso 

odontológico. 

A esto respecto la Ley General de Salud previene que los materiales quirúrgicos y do curación, 

así como los insumos do uso odontológico están sujetos a las especificaciones do identidad v 

sanitarias que emita la Secretaría de Salud, las que deben integrarse a las normas oficiales 

mexicanas, asr como a las autorizaciones que se expidan y a su control y vigilancia en los términos 

de la propia Ley (Art. 2681 
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El material para la rccolecciOn, conservación v aplicación de la sangre o fracciones, conformo al 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de órganos, 

tejidos y cad,1veres do seres humanos. deberá ser desechable y reunir las condiciones de control de 

calidad Que establezca la Secretarla de Salud en las normas técnicas que expida lArt. 421 

CONTROL SANITARIO DE LA PROSTITUCION 

La prostitución es uno de los fenómenos sociales cuyo régimen jurídico ha variado en el curso 

del tiempo en un e)(tenso debate de contenido jurídico. político v humanista. 

A finales del siglo pasado v en las tres primeras de este siglo. tuvo auoe el llamado 

rcglamentismo de esta actividad, lo que propició la existencia de diversos instrumentos jurídicos Que 

tenían como propósito combatir enfermedades infecciosas v contagiosas transmisibles y por 

contacto venéreo. 

E:n la época coloméll la prostitución lue ,11!C!rnat1vamt:?nte proh1b1d;t o regl.1men1ada por diversas 

leves como son las de Allonc;o (1 S<th•o v l,H Part1d<1s. h,1bu'!ndose expedido diversas cédulas 

regulatorias en la matene1. e11:p1d10ndose rnmbu'.!n bandos virremales en 1771 y en 1776. 

Durante el Imperio de Maximiliano so promulgó un Decreto de 17 de febrero do 1865 

reglamentando la prostitución, el cual fus sustituido por el Reglamento de 1 879. 

En los Códigos Sanitarios de 1891. 1 894, 1926 y 1934 se establecen disposiciones acerca de la 

prostitución, fundamentalmente orden;mdo la reglamentación de los requisitos que deberán 

satisfacer las zonas de tolerancia, las casas de asignación de citas, hoteles y en general los locales 

on que se ejerza el comercio sexual, ast como estableciendo un registro de prostitutas, su 
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clasificación y medidas de seguridad sanitaria. asr ·como la obligación. de revisiones médicas 

periódicas. 

Conforme a lo anterior se expidieron diversos reglamentos Para el ejercici\ f la prostitución. 

siendo el m<is notable el publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de abril de 1926 que 

inspiró el contenido de otros reglamentos similares en los Estados. 

En 1938 México se adhirió al Convenio Internacional para la represión de la trata do mujeres 

mayores de edad de 1933, conforme a lo cual el Gobierno Federal abandonaba el criterio 

reglamentarista para adoptar el abolicionista. 

De esta manera se reforma el Código Sanitario, el Código Penal y el Reglamento de la Campaña 

Contra las Enfermedades Venéreas. lo cual surtió efectos a partir del 9 de abril de 1940 en el 

Distrito Federal y entonces territorios federales. 

Quedan asr inscritos en el Código Penal los delitos de peligro de contagio y de lenocinio. 

En 1950 se aprueba por la Asamblea General do las Naciones Unidas el Convenio para la 

Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena, que abroga diversos 

convenios internacionales relativos a la trata de mujeres y nulos, al que México so adhiere el 21 de 

febrero de 1956. 

En la actualidad los Estados en muchos casos conservan el sistema reglamentarista. en tanto 

que en otras Entidades Federativas prevalece el sistema abolicionista. 
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El control- sanitario do la prostitución conforme a la Ley General de Salud no es materia de 

salubridad general, habiendo decidido diversos· estados su reglamentación como ma1eria de 

salubridad local incorporada en sus respectivas leves EstalalP.s de Salud. 

En vitud de que una do las formas de transmisión del SIDA es el contacto heterose:.;ual. los 

sistemas reglamentarista, prohrbicionista y abolicionista requieren revisión. de tal manera Que se 

estó en condiciones de evitar la propagación de la epidemia por el ejercicio do la prostitución 

reglamentada o clandestina. 

Por otra parte. debe señalarse que la reglamentación de la pros1i1uc1ón existente so refiere a la 

prostitución femenina, observ,1ndose que la prostitución masculina no est<1 reglamentada. por lo que 

puede considerarse como un acto 1urídicamente potestativo 

3.- En la ley Federal del Trabajo. 

Tratándose de un estudio qur> centril su a1nnc1ón en la srtu;ic1ón especifica de Mé:.;ico, es 

menester señalar Que en flstr 1111fo:; r:i11sten dos reofm(>nes ¡urfr1rcos que regulan las relaciones 

l;iborales. v cuvo sus1rnto se encuflntra (In el ilrtlcutn 123 de la Conslitución Federal. Dicho 

prP.cf!Pto cucnrn con dos apart;idos: los trabaj,1dores en genoral cs1.1n regulados por el apartado 

"A", en tanto que los trabajadores del gobierno federal se encuentran sujelos al apartado "B". 

Adem<1s, los trabajadores do los gobiernos locales se encuentran regulados por leyes estatales. 

El apartado "A" del mencionado artículo l 23 est<i reglamcmtado por la Ley Federal del Trabajo, 

en tanto que el "B" fo está por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Las leyes 

estatales siguen en lo fundamental los lineamientos establecidos por esas dos leyes. 
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En el presente trabajo se hará referencia a ambas leyes. en el entendido do que cuando 

tlnicamente hagamos mención a la Ley Federal del Trabajo, so debe a que en tal aspecto la misma se 

aplica supletoriamente a las relaciones laborales regidas por la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, ya que esta es omisa al respecto. 

En la Ley del Seguro Social: en su artículo 2o. establece que: ·La seguridad social tiene por 

finalidad garantizar el derecho humano a la salud. la asistencia médica, la protección y de los medios 

de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo", siguiendo 

lo que establece el artículo 4o. constitucional, respecto al derecho a la protección de la salud. 

En el artículo 4o. de la Ley del Seguro Social se menciona que: '"el Seguro Social es el 

instrumento básico de la seguridad social, establecido como servicio público de carácter nacional en 

los tórminos de esta ley, sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos•. Por lo 

que los problemas y trabajos de prevención y lucha contra el SIDA han puesto en relieve la 

fragilidad, las desigualdades y los desequilibrios de los actuales sistemas de salud y asistencia 

social, por consiguiente la ley del Seguro Social debería considerar la posibilidad de encuadrar al 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida como un riesgo do trabajo en los oficios donde sí existe el 

peligro de contagio, tales como los laboratoristas, ginecólogos, odontólogos, sobre todo 

profesionistas que tienen contacto con flufdos corporales. También en el seguro de enfermf'rfrH1P'> y 

maternidad, por que la mayoría de las personas infectadas en perfodos prolongíldos so encuentran 

sanos y económicamente productivos, pero cuando padecen enfermedades causadas por el SIDA 

quedan incapacitados para trabajar. necesitando ser atendidos. 

Con el tiempo el virus deteriora al organismo, al grado de causar la muerte, y en este caso 

podrfa encuadrarse el caso en el seguro de invalidez v la muerte beneficiando a las personas que de 

él dependan económicamente. 
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Es conveniente diferenciar entro las personas que ostán solicitando un empleo do aquellas que ya 

lo tienun, toda vez que se presentan situaciones enteramente diversas. 

Los trabajadores que solicitan empleo, en este supuesto, las cuestiones revisten mayor 

importancia, las relaciones con la práctica do exámenes de detección del VIH/SIDA como parte de 

los estudios médicos realizados de manera previa a la contratación y como negativa do los patrones 

do contratar a las personas infectadas con VIH/SIDA. 

la realización de examenes de detección en la práctica de estudios médicos, previos a la 

contratación está prevista en la legislación laboral. en los siguientes términos. 

la ley Federal del Trabajo el artículo 134 fracción X, dispone: 

"Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: 

"X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y demás normas 

vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna incapacidad o 

enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable". 

Por su parte la Lcv Fcdmal de los Trabajadores al Servicio del Estado en el articulo 88 fracción 

IV, establece: 

"Artrculo 88. Las condiciones generales de trabajo establecerán: 

"IV. Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse a examenes médicos previos 

y periódicos". 
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La interpretación de las disposiciones anteriores debe realizarse do manera restringida, esto es, 

en el sentido de que sólo permiten la práctica de aquellos examenes médicos que sean estrictamente 

necesarios, para evitar tanto la posibilidad de contagio a los restantes trabajadores como que 

posteriormente el trabajador reclame como riesgo de trabajo una enfermedad Que contrajo antes del 

inicio de la ro/ación laboral. 

Por lo tanto, al tratarse de trabajos cuyo desempeño no trae imp/ícita la posibilidad de contagio 

y, en donde, por regla general, la infección con VIJ-1/SIDA no puede ser considerada como riesgo de 

trabajo, no se justifica la realización de los examenes de detección del VIH/SIDA, y monos aún hay 

justificación alguna para Que dichos ex:amenes sean practicados sin el consentimiento del solicitante 

del empleo. 

La negativa de los patrones de contratar infectados con VIH/SIDA. En principio, debemos señalar 

que: el art(culo So. de la Constitución otorga a todos /os habitantes del pafs la libertad de trabajo, en 

tanto que el arHculo 123 señala que toda persona tiene derecho a un trabajo digno v socialmente 

ütil. Sin embargo, en nuestro país hay amplia libertad do contratación ranro para los trabajadores, 

como para los patrones. toda vez que na exi!;te una disposición expresa Que prohiba la 

discriminación en la contratación. la única excepción est.1 contenida en el artrcuro 113. fracción l. 

de la ley Federal del Trabajo, que prohibe a los patrones el negarse a aceptar traba¡adorcs por r,¡uón 

de su edad o de su sexo. 

Trat.1ndose de personas Que soliciten ingresar a prestar servicios en el gobierno federal y que 

sean rechazadas por estar infectadas por el VIH. a pesar de que la ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado no contiene una disposición que prohíba la discriminación en la contratación, 

debe considerararso que pueden acudir ante la recientemente croada Comisión Nacional de los 
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Derechos Humanos, con el fin de presentar su Queja, y~ que tal act~ Implicarla una vi~lación de sus 

derechos fundamentales, siendo factible que tal Comisión recomendara su contratación. 

Trabafadores que tienen empleo 

Esta clase de trabajadores presenta una mayor complejidad en el caso de VIH/SIDA, ya que no 

sólo se trata de la realización de los examenes de detección, sino Que deben analizarse las 

cuestiones relativas a la estabilidad en el empleo, a la suspensión y a la terminación de la relación 

laboral, y a la discriminación de que pueden ser objeto con motivo de estar infectados por el 

VIH/SIDA. 

Realización de cxamenes de delecctón 

Al respecto resultan aplicables los comentarios formulados anteriormente, en cuanto al alcance y 

limitaciones de los estudios médicos a que cs1."in oblig;ldos a someterse los trabajadores. razón por 

la cual no pueden ser obl1gator1os los examenes de detección del VIH!SIDA. 

En efecto, el hecho de que el reglamento interior de un centro de trabajo determinado, o de que 

los contratos colectivos de trabajo establezcan la obligación del trabajador de someterse 

periódicamente a examenes médicos, de ninguna manera puede justificar la realización de examenes 

de detección del VIH/SIDA, toda vez que es circustancial a la naturaleza de tales examenes, el que 

se concreten a la detección de enfermedades que implique enfermedades do trabajo, o de que se 

trata de enfermedades respecto a las cuales haya una efectiva posibilidad de contagio. 

Ahora bien, la realización de un examen de detecció~ del VIH, sin contar con el consentimiento 

del trabajador, por pano de las servicias médicos que son contratados par el patrón, constituye una 
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falta de probidad y honradez en contra del trabajador, que le permite separarse del trabajo, con 

responsabilidad del patrón, esto es, el trabajador tendr.1 derecho a ser indemnizado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 51, fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo. 

En el caso do los empinados federales, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

no les otorga tal derecho, para el caso de Que se cometa en su contra un acto de esta naturaleza, 

razón por la cual la única posibilidad Que tienen para hacer valor sus derechos, desdo el punto do 

vista laboral, sería acudir ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o denunciar a la 

persona que haya ordenado la realización del examen de detección de VIH, para que se lo asigne 

responsabilidad administrativa por abuso de autoridad, en los términos del artículo 47. fracción VI 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Una vez que los trabajadores enfermos con SIDA se encuentren en. fase terminal, que no les 

permita seguir prestando sus servicios, lo procedente os dar por terminada la relación laboral. de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 53. fracción IV de la Ley Federal del Trabajo v con el 

artículo 46, fracción IV de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estada que disponen 

respectivamente: que es causa do terminación do la relación laboral. "'la incapacidad física o mental 

o inhabilidad manifiesta del trabajador que haga imposible la prestación del trabajo" V la • 

Incapacidad permanente del trabajador ffsica o mental, que le impida el desempeño de sus /;¡bores" 

En este supuesto, los trabajadores tienen derecho a gozar de todas las prestaciones médicos v 

en especie astan previstas en los regímenes de seguridad social al igual que cualquier otro trabajador 

al que su enfermedad no le haya permitido seguir laborando. 

El artículo 54 de fa Ley Federal del Trabajo, le da derecho al trabajador a recibir como 

indeminización el pago de un mes de salario y de doce días por cada año de servicios prestados. 
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Para ello la Suprema Corte de Justicia a citado debidamente en cuanto a la rescisión laboral: 

"RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO"- Terminación unilateral de la relación individual da 

trabajo, con base en alguna o algunas de las causas expresamente previstas en la Ley. 

El trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa 

justificada, sin incurrir en responsabilidad. 

Para que la rescisión opere sin responsabilidad para el patrón o el trabajador, según el caso no 

basta con Invocar la causa, sino que es necesario probarla ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

en el juicio relativo. 

A la rescisión llevada a cabo por el patrón se le conoce como despido. Cuando se trata del 

trabajador se habla de retiro. 

"CAUSAS DE RESCISION, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATAON• .- l. Engañarlo el 

trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados 

falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad. aptitudes o facultades de que 

carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de 30 dfas de prestar sus servicios 

el trabajador; 11. Incurrir el trabajíldor, durante sus labores, en fallas do probidad u honradez, en 

actos de violencia, am,1gos. injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del 

pnrsonal directivo o administrativo do la empresa o establecimiento. salvo Que medio provocación o 

que obre en defensa propia; 111. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera 

de los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina 

del lugar en que se desempeña el trabajo; IV. Cometer el trabajador fuera de servicio, contra el 

patrón, sus familiares o personal directivo o administrativo, algunos de los actos a que se refiere la 

fracción 11 y son do tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo: 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño do las 
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labores o con motivo de ellas en los edificios, obras. maquinaria, instru,;,entos, materias primas y 

demás objetos relacionados con el trabajo; VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios do que habla la 

fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa 

única del perjuicio; VII. Comprometer el trabajador por su imprudencia o descuido inexcusable, la 

seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en él; VIII. Cometer el trabajador 

actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo; XI Revelar al trabajador los secretos de 

fabricación o dar a conocer asuntos do car<!ctcr rnservado, con perjuicio do la empresa; X. Tener el 

trabajador más de tres faltas de asistencia en un periódo de 30 di.is. sin permiso del patrón o sin 

causa justificada; XI. Desobedecer el trabajador ar patrón o a sus representantes, sin causa 

justificada, siempre que se trate de trabajo contratado; XII. NegMse el trabajador a adoptar las 

medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en este Ultimo caso. exista prescripción médica. Antes de 

iniciar su servicio, el trabajador deber;1 poner el hecho en conocimiento del patrón presentar la 

prescripción suscrita por el médico; XIV. la sentencia ejcctJtoriada que imponga al trabajador una 

pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trC1hajo; XV. Las an<!looas a las 

establecidas en las fracciones anteriores. de igual manera graves y de consccuoncia semejantes en 

lo que al trabajo se refiere. El patrón dchcr.1 dar al trabajador avrso escrito de la fecha y causa o 

causas de la rescisión. 

Los actos de discriminación por parte del patrón en contra del trabajador con VIH/SIDA. En el 

caso de que los trabajadores regidos por la Ley Federal del Trabajo y que tienen VIH/SIDA sean 

objeto de actos discriminatorios por parte del palrón, tales como el de ser injuriados o maltratados, 

etc., tienen derecho a separarse del empico, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 51, 

fracción 11, con responsabilidad del patrón, el cual tendrá la obligación de indemnizarlos de 

conformidad con la Ley. 
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Tratándose de los trabajadores federales, en virtud de que como fue señalado anteriormente, la 

ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no les otorga el derecho do separación con 

responsabilidad del gobierno, sólo pueden combatir los actos descriminatorios de la manera que fue 

señalada al hablar de la realización de examenes de detección del VIH sin consentimiento. 

Contrariamente a lo manifestado, en el caso de los empleos en donde no existe un riesgo 

definido de adquisición o transmisión del VIH y el SIDA, en el caso de los trabajadores de la salud se 

puede considerar que sr se justifica la realización de los cxamcnes de detección, tanto de manera 

previa a la contratación, como de manera periódica, una vez que el trabajador está presentando sus 

servicios. Al respecto debemos señalar que hay Quien recomienda un examen preocupaciona/ de 

VIH, asr como el control anual de serología o trimestralmente, después de un accidente de trabajo. 

Dentro de este supuesto son aplicables las disposiciones legales, en cuanto a la obligatoriedad de 

los examenes de detección. sin que ello deba entenderse en el sentido de que no debe concurrir el 

consentimiento del trabajador. 

Se considera Que los trabajadores de la Salud infrctados con el VIH tienen derecho a ser 

contratados, con la Unica lim11an1e de que no presten sus servicios en áreas donde existe la 

posibilidad de que trnnsm11an el VIH. a consecuencia de un acc1denlc. El artículo 36 del reglamento 

de li'1 Ley Gener.11 de Salud en materia de prestación de Servicios de Atención Médica establece lo 

s1gu11mte: 

"Artículo 36. El personal Que preste sus servicios en algún establecimiento do a1ención médica, en 

ningún caso podrá desempeñar sus labores si padece alguna de las enfermedades 

infectocontagiosas, motivo de notificación obligatoria'". 
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No se tiene c~nocimiemo de Que este preceplo haya sido aplicado a algún trabajador de la salud 

infectado con VIH/SIDA. Sin embargo, resulta preocupante la existencia de un precepto en tal 

sentido; siendo conveniente promover su modificación por tratarse de una disnosir:ión 

descriminatoria, ya que atendiendo las recomendaciones de la Organización MU!' r t.Je la Salud y 

en cabal acatamiento a los derechos humanos de los trabrijadores de la salud, lo correcto sería que 

en todo caso tales empleados fueran reubicados, a .1reas de no contagio como se ha sugerido. 

Con las limi1antcs que acaban de ser mencionadas. resul1an aplicables los comentarlos vertidos. 

al desarrollar respecto a la negativa de los patrones de contratar a l;is personas infectadas con el 

VIH. 

Los trabajadores de la salud que tienen un empico, resultan aplicables a esta clrise de 

trabajadores todos los razonamientos que han sido formulados en el presente trabajo, con las 

salvedades y excepciones que a continuación so exponen: la obligación de los trabajadores de 

informar al patrón Que estc'\n infectados por el VIH. Más bien se trata do un derecho que tienen los 

trabajadores de la salud, con el objeto de que tal situación sea considerada como un riesgo de 

trabajo, lo que traería consigo que fuman indemnizados de conformidíld con las leves aplicables, V 

en casa de ser necesario. que sean reubicados dentro del ccnlro de trabajo, con el fin de Que sigan 

prestando sus servicios de modo tal, que no exista la pos1bil1dad de que transmit11n el VIH. o de que 

no estén expuestos a mayores riesgos que puedan facilitar el desarrollo de la sm1oma1ologf,1 

Conforme a los estudios epidemiológicos realizados en el mundo, han demostrado que el SIDA 

se transmite: 

al Por contacto sexual !inclusivo la donación de semen). 
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bJ Por la sangre (principalmente mediante transfusiones de sanare. uso de jeringas sin esterilizar, por 

el trasplanto de órganos y tejidos!. 

e) De una madre infectada a su hijo !transmisión perinatal). 

Nada ha demostrado que el VIH pueda transmitirse mediante contactos casuales de persona a 

persona en un sitio cualQuiora, 

Durante periodos prolongados, la mayor parte de las personas infectadas por VIH se 

encuentran sanas. ya Que esta enfermedad presenta un periodo do incubación variable, en ocasiones 

muy largo, para la cual no se espera contar con una vacuna en cono plazo. el resultado del largo 

plazo transcurre entre la infección por el VIH y el principio del SIDA en los individuos hace posible 

que el proceso desde el con1aoio hasta la muo.rte sea de 6 años más. So calcula QUe 

aproximadamente el 90% de los 5 · 1 O millones de personas infectadas por VIH en todo el mundo, 

se encuentra en una edad económicamente productiva v la mayoría de éstas personas desean seguir 

trabajando, lo cual mejora su bienestar Hs1co y mental, sin embargo, el miedo a contraer SIDA en los 

lugares de irabajo ha ocas1on.<lrlo nrnbl~mas l;ibora!es. debido a que el 80% de las personas sabe 

que el SIDA es un<l enfermed.1rl farnl. l"ntrri 40 v 50''<, lod<lvía cree Que es posible contraerla por 

acercamientos casuales como lo!> Que se presr.nian al en1rnr en contacto con otra gente, en el lugar 

de tr01ba10 

Uno de los problemas que se han presentado en las relaciones laborales, es el despido de las 

personas con VIH, a voces con una indeminzación a cambio do que el trabajador firme un 

documento, en el que so hable de una terminación de trabajo por mutuo consentimiento o que se 

separe del trabajo por decisión libre. En otras ocasiones se ha presentado una suspensión do la 

relación de trabajo, en /a hipótesis de enfermedad contagiosa que señala el artículo 42 fracción 1 de 

la Ley Federal del Trabajo, en donde la debe decretar el patrón a fin de evitar daños a los demás 
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trabajadores y a él mismo, y si tiene conocimiento del hecho y no decreta la suspensión, podrían los 

trabajadores negarse a prestar su trabajo por incumplimiento de las normas sobre higiene en los 

Centro de Trabajo, ol patrón para ovitarso este problema, despido al trabajador enfermo de VIH, 

como ya se mencionó en el capítulo 111, CONASIDA, adoptó medidas al respecto, estableciendo 

talleres de trabajo alternativo para Quienes han quedado sin empleo por haber contraído VIH, con la 

finalidad de encontrar la forma de subsistencia; sin embargo, al ser una expansión rápida de la 

enfermedad es insuficiente por lo Que a partir do junio de 1992 CONASIDA abrió sus puertas al 

asesoramiento de empresas que tienen trabajadores infectados de VII-!, con lo que se espera un 

mejor resultado. 

Otro problema planteado, es cuando el trabajador al estar obligado a dar aviso al patrón del 

padecimiento, tal y como lo ordena el artículo 134 fracción XI y no lo dá, concurriendo diariamente 

al trabajo, por cumplimiento del citado artículo en concordancia con el artículo 4 7 fracción XV de la 

Ley Federal del Trabajo, y en realidad el trabajador no dá aviso por miedo a que lo despidan, así 

como el rechazo do los domt1s compañeros en cuanto se enteren de su enfermedad. 

Las cuestiones que revisten mayor importancia son las relacionadas con la practica de examenes 

de detección del VIH/SIDA como parte de los estudios médicos, que son realizados de manera 

previa a la contratación, v como la negativa de los patrones de contratar a las personas inlcctadtts 

con VIH/SIOA. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 134 fracción X dispone, que "son 9bli[Jaciones de los 

trabajadores: 
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"X.- Someterse a los reconocimientos médicos previos v períodicos: 

Sólo permiten la práctica de examenes médicos estrictamente necesarios, para evitar la 

posibilidad de contagio a los restantes trabajadores. como que posteriormente el trabajador reclame 

como riesgo de trabajo una enfermedad que contrajo antes del inicio de la relación laboral ... 

Al tratarse de trabajo cuyo desempeño no trae implícita la posibilidad de contagio, en donde por 

regla general la infección de VIHtSIOA no puede ser considerada como riesgo de trabajo. 

Como se dijo que el artículo So. de la Constitución, otorga a todos los habitantes del país la 

libertad de trabajo, en tanto que el artículo 123 señala que: '"toda persona tiene derecho a un 

trabajo digno v socialmente Util'"; en nuestro país hay amplia libertad de contratación tanto para 

trabajadores como los patrones, toda vel que no existe una disposición expresa que prohiba la 

discriminación en la contratación. La Unica excepción está contenida en el artículo 113 fracción 1 de 

la Ley Federal del Trabajo que prohibe a los patrones negarse a aceptar trabajadores por razón de su 

edad o de su sexo. 

Un ejemplo es el Contrato Lev de la Industria de la Radio y de la Televisión, vigente del 1 o. de 

febrero de 1992 al J 1 de enero de 1994 y el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre 

Petróleos Mexicanos y el Stnd1cato de Trabajadores de la República Mexicana. 

El primero de los mencionados con anterioridad en su clausula 103 dice. ·Los trabajadores 

sindicalizados deberán sujetarse a examenes médicos en los siguientes casos: 

"al Cuando ingresen al servicio do la institución, con el objeto de determinar que so encuentren 

físicamente aptos y no padecen enfermedad incurable o infecto·contagiosa 
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"b) Cuando rcing-roscn después de una· ausencia del scrv.iciO de 6 ;seis~ meses conSCcutivos o más. 

>-,_ -··· - " 

.· ~:~u~aub~:~º se trate de investigar sl padecen álguna enf~r6d~din~e'.~:-rrt"'~j'', tr~rismisiblo ·o 

... .·, ·'··' 

"di Cada seis meses, los trabajadores que presenten sus-serviCio~-~~·'.Ci~;~~-~ es~ecialidades, como 

sigue: plantas de alkylación, soldadores, y el personal q-~e 1ab·~re :~¡~-;~-~~;~~hñ-tás ~3/t:cÚactilo de 

plomo ... " 

Y por lo que respecta al segundo de los nombrados en el "Artículo 21 se especifica: 

"El Patrón se obliga a admitir a los trabajadores propuestos por el Sindicato, cuando óstos reünan 

los siguientes requisitos: 

" ... b). Someterse a examen médico y no padecer enfermedades o lesión que lo i~capacite para el 

desempeño normal del trabajo para el cual ha sido propuesto ... " 

"Art. 4 7 .· La empresa autorizará a los trabajadores a su servicio para ausentarse de sus labores en 

los siguientes casos: 

" ... d).· Para atenderse en caso de enfermedades v accidentes no profesionales 

"Art. 48.· ... En el cilso comprendido en el inciso d), el permiso se otorgará por todo el tiempo en 

que dure la incapacidad del trabajador otorg;:1da por el IMSS ... " 



"Art. 66,· El Patrón se obliga a que se practique a sus'·trabajéÍdores un e~amen.médico ariual que se 

iniciará dentro de IOs ue·s: primer.os ~.esés_de·~~~~:~añ-~:_V l~·s::,~ra~a)~.d~r;{s·/~·~~!ig~n:~ someterse al 

mismo." 

DERECHO INTERNACIONAL 

Al respecto citaremos que: la Organización Mundial de la Salud en el preámbulo de su 

constitución versa sobre: "la salud es un estado de completo bienestar flsico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de infecciones o enfermedades". 

El derecho a la salud. a pesar de lo ambiguo y debatible que como concepto pueda ser, 

comprende dos esferas de obligación social o gubernamental: 

al la atención de salud individual y 

bl las condiciones de salud pública de la sociedad. 

al la atención do salud tiene un.1 dimensu'ln individual v comprende la prevención y tratamiento 

de la enfermedad por conduelo de nroccd1m1en1os (vacunas. exc1menes. procedimientos quirúrgicos, 

productos larmacéu11cos. etcl Es comün que il es1e concep10 de atención de salud se le considere 

sinónimo de aiención módica o dr. atención del sector salud. Más aún, se le estima como sinónimo 

de derecho a la atención médica. El debate sobre la cuestión de a qu¡en le corresponde brindar esta 

atención de salud es uno de los más candentes en nuestros días, en lo que se refiere a la atención 

del SIDA, en México so admite que el Estado debe asumir la obligación de brindar un nivel mlnimo 

de atención de salud, que atienda por lo menos la necesidad básica humana, ya sea mediante la 

prestación directa o mediante la financiación del gasto de atención de la salud. 
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b) Las condiciones de salud pública afectan a toda la sociedad y constituyen un bien público, 

independientemente de las caractcrfsticas de un individuo determinado. Hacen referencia a aquellas 

condiciones sanitarias indispensables para vivir en salud. Entre las muchas condiciones relevantes, 

pueden enumerarse el agua potable, el alcantarillado. la alimentación balan1;· 1 !, la habitación 

asegurada, la pureza del ambiente. En la pr<1ctica, el significado del derecho a la protección do la 

salud depende si se declara el derecho en una norma de aplicación universal e inmediata o en una 

norma cuya 

eficacia requiere la expedición de otras normas. 

El Derecho Internacional Privado es el que tiene vital importancia con la aparición del SIDA en 

México, va que por nuestras fronteras fue como se filtró esta fatal enfermedad. 

Entendiéndose como Derecho Internacional Privado al conjunto de normas relativas al derecho de 

la nacionalidad, la condición jurídica del extranjero y la resolución del conflicto de leyes y de 

competencia judicial. El extranjero goza de todas las garantías establecidas por la ~on's1itución, con 

las excepciones que la misma señala. pero a fm de Que dicho extranjero pueda internarse y 

permanecer legalmente en nuestro pals, tendr .1 que cumplir con l;1s disposiciones que deternina la 

Ley General de la Población, el Poder Ejecutivo Federal tiene de encargada a la Sccre1arfa de 

Gobernación el formular y conducir la polltica dcmogr,'\fica y la inmigración es uno de los aspectos 

de la polftica demográfica. El Art. 7 de la Ley de Población nos dice: "Por lo que se refiere a los 

asuntos de orden migratorio a la Secretarla de Gobernación corresponde: "l. Organizar y coordinar 

los distintos servicios migratorios. "11. Vigilar la entrada y sahda de los nacionales y extranjeros y 

revisar la documentación de los mismos. "111. Aplicar esta Ley y su Reglamento, y el Art. 16: "El 

Servicio de Migración tiene prioridad, con excepción del do Sanidad, para inspeccionar la entrada o 

salida de personas en cualquier forma que lo hagan ya sea en transportes nacionale~ o extranjeros, 

marítimos, aéreos o terrestres, en las costas, puertos, fronteras y aeropuertos de l.1, República." 
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"Art. 37.- La Secretaría de Gobernación podrá· r:i8oar.:·a.'los 'extranjeros '1a entrada al pals por 

cualquiera de estos motivos: 

En base a estos artículos se podría e-stablecer la posibilidad de someter a los viajeros 

internacionales entendiéndose por éstos. las Personas qUe cruzan los límites fronterizos 

internar.ionalos, a examenes de detección para anticuerpos anti·VIH cuya justificación es excluir el 

VIH del territorio nacional. 

El objeto primordial para la salud pUblica del pafs, que decidiera someter a examen de detección 

de la infección por VIH a los viajeros a su llegada, serla reducir la rápidez de propagación del VIH al 

país en el interior de éste. 

El examen masivo de los viajeros intP.rnacionales, podrla reducir el número de inmigrantes 

infectados por el VIH, pero no conseguirla eliminarlos por completo, va que la admisión de los 

nacionales a su retorno de un v1a1e 011 e"1ran1f!ro. asegurarfil una introducción repelida de VIH en el 

pars. La prevención del StDA depende del comportamiento, en par1icular sexual, tanto de los 

visitan1es como do los nacionales, dentro del pals o durante sus via¡es por el extranjero. 

Los exámenes de detección del VIH podrían realizarse antes del viaje o en el puerto de entrada, 

en el primer caso. el pafs de entrada exigiría que los viajeros que \legaran a él llevaran un certificado 

de exención de infección por VIH. El inconveniente de este procedimiento es que crearía sin duda un 

mercado de certificados falsos, cabe mencionar, que el respetar la confidencialidad del resultado del 

examen, es de gran importancia como derecho de la persona, en algunos países esa confidencialidad 

es además una exigencia de la ley. Las consideraciones jurídicas concretas a que podría dar lugar un 
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programa de examen de detección varían segUn los países. En muchos parses la aplicación do 

políticas de detección y la prohibición de entrada a los viajeros sobre la base de los resultados de 

pruebas requeriría la promulgación de leyes o reglamenios especiales. 

Arabía Saudita, requiere en la actualidad de la presentación de un certificado médico en el que se 

establezca quo el visitante está libre de infección con el VIH. 

El artículo 19 de la Ley General de Salud establece que: .. La Secretaría someter;1 a examen 

médico a cualquier persona que pretenda entrar al territorio nacional, cuando exista sospecha de que 

su internación constituye un riesgo para la salud de la población. los reconocimientos módicos que 

deba realizar la Secretaría tendr<1n preferencia sobre los demás tramites que corresponda a efectuar 

a cualquier otra autoridad" y el artículo 20 establece que: "Cuando una persona ingrese al territorio 

nacional con la intención de radicar en él de manera permanente ademas de los exc1menes que 

practique la Secretaría, deberá presentar certificado de salud obtenido en su país de origen, 

debidamente visado por las autoridades consulares mexicanas. La Secretaría determinara en qué 

otros casos se deberc1 presentar el certificado médico." 

En base a estos artículos se podría adherir al certificado módico que establece la Secretarfa de 

Salud en materia de migración, la prueba de Elisa y la confirmatoria Western Blot para delectar el 

virus del SIDA, ya que por nuestras fronteras fue por donde se infiltró esta enfermed,1rl 

Cabe mencionar, que el Art. 12 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Sanidad Internacional, al enumerar f;::is enfermedades objeto del control sanitario, no contempla el 

SIDA a pesar de que en las últimas reformas de la Ley General de Salud en su Art. 134 establece 

que: "La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas realizarán actividades de 

vigilancia epidemiológica de prevención y control de enfermedades transmisibles ~ocluyendo el SIDA, 

al igual que el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la 
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disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres Humanos en sus arts. 48 y 52, Este mismo 

Reglamento en su Art. 100 establece los casos que necesitan permíso sanitario " ... fracción ti.· La 

internación o salida del territorio nacional, de órganos, tejidos, cadáveres y restos áridos de seres 

humanos." 

"111.- la internación o salida del territorio nacional de la sangre, sus componentes v derivados; sin 

embargo, esto Reglamento no establece nada sobre algUn documento que acredite la realización de 

la Prueba de Elisa v la confirmatoria Western Blot, a pesar de que va en artículos anteriores, se rige 

la realización de la prueba; por estos motivos la Secretaría de la Salud en materia de inmigración 

necesita la ayuda de la Aduana, para que mediante un acuerdo entre estas autoridades, supervise y 

pida los documentos necesarios al rnspccto. 

EXAMEN DE DETECCION DEL VIH EN LOS VIAJEROS INTERNACIONALES 

Son pocos los paises que han renulado e:.presamente este tema. Bolivia, Costa Rica y el 

Salvador e)(igen el ell:amen de detección del VIH para los casos de C)(tranjeros que soliciten 

residencia permanente o temporal Adf'm.'\s, El Salvador exige a todo viajero que desee ingresar en 

el pals, cert1flc.1dos mternac1onaln~ de vacunas v pruebas smológ1cas contra las enfermedades 

cfetr.rmmadas por el Ministerio de Salud. Por su parte en Costa Rica. cuando el resultado del examen 

es pos11ivo, la Dirección General do Migración y Extranjerfa debe proceder al rechazo del extranjero. 

De una manera diferente, Cuba e)(ige que todo el personal cubano que haya permanecido 

temporalmente en Africa y arribado al país entre 1975 y 1980 y después do 1981, así como todo el 

personal que haya permanecido temporalmente en Nicaragua, sea sometido a control 

seroepidemiológico de enfermedades exóticas. 
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La Organización Mundial de la Salud, por medio de su programa mundial sobre el SIDA, ha 

instado firmemente a sus Estados Miembros a que se clasifique al SIDA como enfermedad de 

aotiUcación..obliaatorja_aJa_autoridad....d.ILSalud....nública.._compctemc._Esto con miras a tener un mayor 

conocimiento de la enfermedad y, sobre todo, bases sólidas para la planificación do campañas do 

control y prevención y de atención a los enfermos. 

Con el seguimiento y la notificación de los contactos de las personas enfermas o infectadas se 

ha buscado dar respuesta a esta pregunta. En la base de esta práctica se encuentra el razonamiento 

de que aquellas personas en inminente peligro de contraer la enfermedad, deben tener derecho a 

saber la condición de seropositividad de una persona. Poro, ciertamente, estarían las parejas 

sexuales. las personas que comparten material do inyección. las personas atacadas sexualmente, y 

aquellos profesionales que por virtud de su labor estarían en contacto con la sangro y los fluídos do 

una persona infectada. 

"Si la persona infectada por el VIH o enferma de SIDA <1cccde a identificar a sus contactos, la 

cuestión no presenta mayores problemas. Si por el contrario, la persona infectada rehúsa comparar, 

surge el dilema ético do decidir si se infringe el principio de la confidencialidad o si su respecto debe 

privar por encima de toda consideración." 1171 

Do lo cual, podemos concluir que cada país tendrá autonomía para prevenir el SIDA. y México en 

esto sentido cuenta para ello, con una constitución política propia, en la que la normatividad versa 

en derechos y obligaciones para todo el individuo que se encuentre en territorio mexicano. 

6JO.!lllll,p'-;¡.166·161 
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4.·LA REGULACION DEL CODIGD CIVIL PARA El DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y 

PARA TODA LA REPUBUCA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 

Para entrar al estudio del problema do las personas que viven con VIH y SIDA en nuestro pafs, el 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República del Fuero Federal cita 

textualmente que: "todo individuo desde que es concebido se le reconoce como persona ffsica v 

éste tiene derechos v obligaciones." En el citildo Código se encuentra contemplado el derecho de 

familia como "el conjunto de normas jurfdicas destinadas a regir la conducta de los miembros del 

grupo familiar entre sr. creando las relaciones conyugales y constituídas por un sistema do derechos 

y obligaciones. poderes, facultades v deberes entre consortes y parientes ... r 181 

Ya que la familia es el m.icleo de ra sociedad, las fuentes reales del Derecho de f¡¡milia están 

constituídas por el hecho biológico de la generación, conservación de la especie y el hecho social do 

la protección de la persona humana. 

Por lo Que la soc1edild mcx1can;i so mov1l1ta en la luch;t con1ra ni SIDA QUO ha ;:nacado 

directamente su médula que es la lam1l1a. donde se han proscnt;ido diferentes problemas Que 

reQurercn solución legal. esto atendiendo al derecho de información conforme a lo expresado en el 

artículo 60. Constitucional. 

En el artículo 98 fracción IV del Código que ocupa nuestra atención, se dice: "para contraer 

matrimonio deberá acompafiarse de un certificado suscrito por un módico titulado que asegure bajo 
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protesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen slfilis, tuberculosis, ni enfermedad 

alguna crónica e incurable que sea además. contagiosa y hereditaria. Para los indigentes tienen 

obligación, de expedir gratuitamente este certificado los médicos encargados de los servicios de 

sanidad de carácter oficial".(19) 

"En Tamaulipas, Veracruz, Sonora y Gudadalajara se ha pedido a nuestros legisladores que 

deberían contemplar la posibilidad de imponer la Prueba de ELISA " para detectar el mal y ayudar asl 

a disminuir la propagación dol VIH y SIDA." 120) 

"El Divorcio.- Es la ruptura de un matrimonio válido, en vida do los esposos, decretada por 

autoridad competente y fundada en alguna de las causas citadas por la ley." 

En el Código Civil vigente en su articulo 267 se establecen las causales de divorcio, y uno de los 

grupos de causas que originan el divorcio, se refiere a las enfermedades crónicas o hereditarias. en 

virtud del interés público para proteger la especie y evitar el contagio, razón de salubridad 

incuestionable, impidiendo la transmisión hereditaria: en algunos estados como Chihuahua, se ha 

inclinado para que en las claúsulas de divorcio neces<1rio se señale las siglas del SIDA. 

En materia de Alimentos El SIDA, por su carácter oneroso o por las caracterfsticas de los medios 

sociales en que generalmente se desarrolla, es un factor que incide de modo s1gmf1ca11vo f!n l,1 
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determinación del Estado acerca de la necesidad o indigencia económica de las personas que piden 

alimentos de sus pacientes. en virtud del deber de socorro. que según· 1a ley debe ser recfproca 

estan obligados conforme al artículo 301 que dice~ "L-a obligadón -de dar alimentos es recíproca. El 

que los da tiene a su vez el derecho de pedrr/o" v los artículos 302, 303;- 304. 305, 306, 307 

mencionan que astan obligados a dar alimentos: 

1 .- Los cónyuges 

2.· Los concubinos 

3.- Los padres a los hijos 

4 .• En imposibilidad de los padres. recae la obligación en loS dcm<ts ascendientes por ambas llneas 

Jos más próximos en grado. 

5. · Los hi¡os a los padres 

6.- A imposibilidad de los ascendientes o descendientes-:recae en h-érmanos del padre v madre. en 

los Que fueren madre o sólo el padre. 

7 .· Los hermanos v dem.1s parwn1es col.iterales fmien1ras los menores llegan a t B años). 

B.· El adop1ante v el adoptarlo. 

En el articulo 308 l11er;1lmentf' SP. mr.nc•ona ~los a1imentos comprenden 1.1 comida. el vestido. fa 

hahit<1c•ón v /.:1 a:;1stenc1.:1 en c¡¡sos de enfermedad Respecto de los menores los alimentos 

comprendr.n ;1dnm,1s los gastos necesarios p.:1ra la educación prnnana del al1mentista. V para 

proporcionarle algün nfrcm. arte o profesión honestos v adecuados a su sexo v circunstancias 

personalflS, 

Otra situación del infectado con V/H o SIDA es do que se /es niegue la contratación del seguro 

do vida que ofrecen las Aseguradoras debido a la imprevisión de la enfermedad denominada SIDA, 

los infectados de VIH no tienen fecha exacta para el desarrollo del SIDA y tratándose de Contratos 

conforme al Código Civil que se estudia el elemento substacial que lo perfecciona, os el mero 
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consentimiento de ambas partes v al faltar una de ellas resulta ine)(istente, en esa virtud desde el 

año de 1 982, en Móxico las Compañfas Aseguradoras dejaron de realizar contratos de seguros de 

vida para homosexuales como medida especial para áQuellos homosexuales que desarrollaban la 

actividad do estilistas, cocineros, bailarines, que aún cuando no tenían SIDA. estas estan dentro del 

grupo de riesgo y ocasionarla pérdidas seguras a la empresa aseguradora. Situación diffcil que se 

acentúa en funerales al elevar su alto costo cuando saben que una persona murió de SIDA, situación 

que la Procuraduría General del Consumidor se avoca a que se cumpla por parte dct que no cumplió. 

sólo en el caso de que exista un contrato de por medio. 

5.- EN EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERON COMUN Y 

PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL. 

El delito es ante todo una conducta humana. la palabra delito deriva del verbo latino delinquere. 

que significa abandonar apartarse del buen camino, alejarse del sendero seiialado por la ley. por lo 

que el síndrome de inmunodeficirmia adquirida al ser una enfermedad transmisible. exige por su alta 

peligrosidad, que se combata por todos los medios posibles. sif?ndo a~r. como lo P.Stablece 

la interrelación del VIH/SIDA con el derecho nena!, existe desdn el momP.nlo rn 11ur> nur>11r> 

afectar la salud de otras personas. Que constituye un bien Que debe ser protna•do r nue los 

artículos que pueden ser aplicables a esta problemática destacan los siguientes: 

PELIGRO DE CONTAGIO (Artlculo 199 Bis del Codigo Penal}.- textualmente : ~El que sabiendo 

que está enfermo de slfilis o de un mal venéreo on perlado infectanto, ponga en peligro de contagio 

la salud do otro por relaciones sexuales, será sancionado con prisión hasta de tres años y multa 

hasta de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda, si se causa el contagio. "Cuando 
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so trate de cónyuges, sólo podri\ proceder por querella del ofendido.~ Sin embargo, es sobre este 

párrafo en particular que conviene hacer algunas relle,.;iones. En primer lugar, el delito que se 

persigue no es el de producir la enfermedad. sino el do poner en pchgro la salud de otro, de una 

manera dolosa (con conocimiento de causa. ademi\s de Que dcbcra probarse que el agente activo 

está enfermo v en período infec!antc. Esta aclaración es pertinente. va que esta norma debe ser 

aplicada de una manera preventiva y represiva, va que de otra forma ·su contribución se limitarla a 

empeorar la va de por sf d1ffc1l situación de los afectados por csla enfermedad. Por otra parte las 

recomendaciones do la Orgamlación Mundial de la Salud, que están ormntadas hacia la educación y 

convencimiento acerca de la importancia de la prevención, no se oponen a contar con un 

instrumento jurfd1co de estr. lipa Que es necesario utilizar en ocasiones .. 

Se establece en el Art. 199 Bis del Código Penal, dentro de Delitos contra la Salud; el SIDA 

deberla considerarse como un delito de peligro de contagio. íncorporando un articulo especial para el 

caso de contagio por SIDA con una sanción oroporc10nal a la dimensión rlel daño, Que en este caso 

es la muerrn lenta pero segura Por este motivo. den1ro de los delitos conira l.1 vida v la integridad 

corporal. no se podrf,1 encuadrar al SIDA cnmo dehto rle llom1c1d10 previsto en el Art- 302 del 

Códtgo Penal Que dice ~cometf' r.I dr.1110 de hnm1cn110· el que priva de la vida a otro~ y el Art. 303 

Qtlt'! noc; dice ·r>;ua 1.1 .lpl1cacu'in dr. l;p; sanct0nf!S que correspondan al Que enlnnja el articulo 

an1er1or. no se tP.ndr.1 como mortal una lesión, sino cuando se venf1qucn l;¡s !res circunstancias 

siguientes· ·1 .. Que fa muerte se debí! a las alteraciones cau5,1d,1s por la lesión en el ór(]ano u 

órganos interesados, alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación determinada 

por la misma lesión y que no pudo combatirse, va sea por ser incurable, ya por no tenerse al alcance 

do los recursos necesarios; "11. Que la muerte del ofendido se verifique dentro de sesenta dfas 

contados desde que fue lesionado. "111. Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos 

peritos. después de hacer la autopsia. cuando ésta sea necesaria, que la lesión fue mortal, 

sujetándose para ello a las reglas contenidas en este artlculo, en los dos siguientes V en el código de 
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Procedimientos Penales. ·cuando el cadi1ver no se encuentre, o por otro motivo no se haga la 

autopsia, bastará que los peritos, en vista de los datos que obren en la causa, declaren que la 

muerte fue resultado de las lesiones inferidas"; debido a que el caso del SIDA no es una muerte 

instantánea, poro sr es segura, por lo que la muerte del enfermo de SIDA no se puedo verificar que 

fue ocasionada dentro do sesenta días contados desde que fue contagiado, conforme al artículo 

303 fracción 11 del Código Punitivo, por lo cual corresponderra al delito de Lesiones acorde al 

Artículo 288 en el que se expresa: •Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocasiones, quemaduras, sino toda alteración en la 

salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano. si estos efectos son 

producidos por una causa externa•... La sanción correspondiente menciona que ... " se impondrá de 

cinco a ocho años de prisión al que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o 

probablemente incurable, o la inutilización completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una 

mano, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano, cuando quede perjudicada para 

siempr~ cualquier función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una de 

formidad Incorregible. Se impondrá de seis a diez años de prisión al que infiera una lesión a 

consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente para trabajar. enajenación mental. la pérdida 

do la vista o del habla o de las funciones sexuales .. 

"Artículo 293. Al que infiera lesiones que pongan en peligro la vida se le imnonc1r,1n r1r. Tres a 

seis años de prisión, sin peligro de las sanciones que le correspondan conlormí! a los articulas 

anteriores". Esto es, que al existir tipificado el delito de lesiones, podrfa cuestionarse la existencia 

del Artículo 199 Bis, sobre el Peligro de Contagio, toda vez que ambos preceptos estarfan 

sancionando, dependiendo de la culpabilidad del sidoso, si actuó a sabiendas de su enfermedad o 

no, por lo que necesitaría la creación de artículos especiales que se adecuari1.n a la dimensión del 

problema. 
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Cabo mencionar, el caso tan sonado que se dió en Minnesota en los Estados Unidos, donde un 

prisionero infectado mordió a dos guardias do prisión v los contagió, caso qua se consideró como 

tentativa de homicidio, va que basta sólo con el contacto do sangre con el virus en la forma que 

sea, para quo la persona se contagie. 

En México "el juicio seguido en el juzgado 8° Penal del Fuero Común en el O. F., en contra del 

Profesor do Secundaria Javier Roza Guerrero, acusado do contagiar de SIDA a 1 B estudiantes que Jo 

denunciaron por delitos de corrupción de menores, ¡ibuso sexual, violación v pe/loro do contagio, al 

comprobarse que padece el SIDA, actualmente se encuentra hospitalizado, en el Centro Médico de 

la Pcnitenciarfa do Santa Martha." f21 J 

Otro de los problemas jurídicos que so han presentado muy frecuentemente, es la solicitud de 

madres sidosas para poder abortar. esto ha orillado a que los médicos practiquen el aborto en estos 

casos, por lo que legalmente so le podría encuadrar en el aborto terapeUtico o legal, entendiéndose 

por éste, el provocado por un médico conforme a las prescripciones de la ética profesional en 

cuanto se refiere a las indicaciones médicas adecuadas y de general aceptación, con fines 

terapéuticos como salvar la vida o preservar la salud de la mujer embarazada v en este caso en 

especial, al haber adquirido el niño la infección durante el embarazo o el parto. va a nacer con una 

apariencia normal. pero alrededor de los siete o doce meses se desarrolla la enfermedad totalmente 

en su organismo y finalmente muere v como ocurro con otras enfermedades infecto-contagiosas. en 

las cuales la Y1da del mño v de la madre corren un alto riesgo. la infección por el virus de la 

inmunodeficiencia humana, planlea la necesidad de que nuestra legislación contemple la posibilidad 

de permitir el aborto cuando se presente este caso, creando un arf(culo especia/ que lo regulo. 
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El delito de difamación 1 Artículo 350 del Código Penal). Consisto en " .•. comunicar dolosamente 

a una o más personas, la imputación Que se hace a otra persona física o moral de un hecho cierto o 

falso, determinado o indeterminado, Que puede causarle deshonra, descrédito. perjuicio o exponerlo 

al desprecio de alguien. Como resulta evidente, resultaría muy sencillo incurrir en este delito al no 

tener cuidado durante el proceso de notificación de la enfermedad. 

El delito de responsabilidad profesional médica v abandono de personas !Artículos 226 y 335 del 

Código Penal, respectivamentol. Se refiere al delíto en los que pueden incurrir todos aquellos 

profesionales de la salud que se nieguen a dar un trato justo v humano a los afectados por el 

VIH/SIDA. 

A la prostitución se le ha considerado como uno de los oficios más an1iguos del mundo y 

además como un mal necesario en toda sociedad. Pro..,iene de la palabra latina prostituere, es la 

prestación de servicios sexuales a cambio de dinero. Siendo frecuente que se discuta si debe 

permitirse el ejercicio de la prostitución. o bien si debe prohibirse, en el fondo de todos los sistemas 

jurídicos existentes tienen la preocupación de combatir la trata de personas y las enfermedades 

venéreas, de tal mnnera que la meretriz pueda ser examinada médicamente en forma per1ód1ca. E.n 

nuestra legislación, el Código Penal. dentro de los delitos contra la moral pública v las hur.n<1s 

costumbrer., reglamenta la trata de personas y el lenocinio. definiéndolo en su ar1 ]0 1 ·coml'I~ 1•1 

delito de Lenocinio: 

"·Toda persona que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de otra por medio del comercio 

carnal, se mantenga de este comercio u obtenga do él un lucro cualquiera. 
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··Al que induzca o solicite a una persona para._quc "con otra conÍcrcie sexualmente con su cuerpo o 

le facilite los medios para que se entregue a la prostitución. 

··Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente prostíbulos, casa de cita o lugares 

de concurrencia expresamente dedicados a e>cplotar la prostitución u obtenga cualquier beneficio 

con sus productos. " 

Al respecto. con la aparición del SIDA en nuestra sociedad la prostitución se ha convertido en 

uno de los medios m,1s factibles de contagio, por lo que es necesario que nuestro legislador regule y 

castigue severamente para evitar que esta peligrosa enfermedad se propague cada día m;1s. 

Actualmen1c el Centro Nacional de Información del SIDA haya promovido entre las prostitutas, la 

creación de un grupo donde se ejercen prc1cticas de alto riesgo, con el propósito de instruir 

promotoras para su propia comunidad. que obtengan la información necesaria con respecto a los 

verdaderos motivos de contagio y sobre todo las medidas de seguridad que deban de adoptar los 

que integren su grupo para no conlraer el virus. 

Cabe mencionar, que en diferentes ¡urisd1cciones de los Estados Unidos, tales como Florida, 

ldaho v Minnessota. consideran que la prost11uc1ón donde se paga por sexo v existe la infección del 

SIDA, es equiparable al fraude. al robo va la 1entat1va de homic1d10 hacia el consumidor. 

El Derecho renilcnciario es la rama del Derecho Público interno que tiene por objeto la regulación 

en la ejecución de las penas (privativas de la libertad) una vez que se haya dado la sentencia 

ejecutoriada dento de un proceso o procedimiento penal, es decir. que rige la aplicación concreta de 

la sanción del delincuente, lo cual se llevará a cabo en los lugares destinados para ello que serán los 

centros de reclusión. 
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La investigación de la magnitud de la infección por VIH se ha llevado a cabo en grupos de 

sujetos con riesgos diferentes para la adquisición de la infección v que ha incluido a la población de 

reclusorios. La reclusión por si sola no define riesgo de infección por VIH, el riesgo está determinado 

por la prevalencia de infección en los reclusos v la frecuencia con que se efectúan prácticas de 

riesgo entre infectados y no infectados. 

En una investigación llevada a cabo en forma conjunta por los Servicios Médicos del 

Departamento del Distrito Federal V la Dirección General de Epidemiologfa. se realizó en el D. F. 

detección de anticuerpos con1ra VIH en una población de 150 reclu~os masculinos pertenecientes a 

grupos de riesgo encontrándose una prevalencia del 8.0% 

Asimismo se estudiaron algunos sujetos del Centro de Sanciones Admimstrativas. en el que 

ingresan personas que se dedican a la prostitución y que se detienen por un lapso do 48 horas; en 

56 personas masculinos se encontró una prevalencia de 16%. 

Un segundo estudio realizado por el Instituto de Salud del Estado de México v la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social en el Reclusorio de Almolova de Juárez. en donde se 

presentaron tres defunciones por SIDA entre los reclusos. 

En el año de 1985, se notificó el primer caso de defunción de un recluso con diagnóstico 

probable de SIDA. teniendo como factores de riesgo ser usuario de droga!> 1ntr;¡vrnoc;ac;, 

homosexual y el antecedente de haber vivido en el extranjero. A frnalos de es!? mismo año, se 

presentó un segundo caso de SIDA en eso misma reclusorio en un sujeto masculino de 54 años de 

edad, Que había estado reclufdo por 4 años, en el que no se documentaron factores de riesgo, pero 

so confirmó la presencia de anticuerpos anti-VIH.I Este sujeto también falleció. 

Posteriormente a principios de 1986, se presentó el tercer caso de SIDA en un sujeto de 32 

años de edad con antecedente de haber tenido prácticas homosexuales dentro del reclusorio con el 
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primer caso referido. Se realizó un estudio preliminar en el reclus~rio C~ el cual so in":'estigaron 

factores de riesgo en 790 sujetos, de los cuales 181 fueron personal do vigilancia. 

los resultados de los estudios practicados hasta ahora Cn Mó icko. indican que la prevalencia do 

infección por VIH esta asociada a prácticas do riesgo previas 'al ingreso al reclusorio y no 

determinadas por la estancia en el mismo. Sin embargo, existen datos que indican la ocurrencia de 

prácticas de alto riesgo al interior de los reclusorios. Por lo Que deben de adoptarse medidas que 

prevengan la transmisión de la infección por VIH en los reclusorios. 

En noviembre de 1987 se convocó una reunión de la O.M.S. para la prevención y control de 

SIDA en las prisiones. las recomendaciones Que surgieron a partir de esta reunión consideran que el 

control y prevención del SIDA en las pri:;lones debe situilrsc en el contcicto de mejorar Ja higiene 

global en los reclusorios. prevenir las enfermedades infeccrosas v mc1orar los recursos médicos 

disponibles en ellas. Se concluyó que los principios oenerales de los Programas Nacionales de 

Control de SIDA deben aplicarse por igual en las prisiones y en la comunidad. 

Las polflicas y responsab1l1dacfos do los administradores de reclusorros deben desarrollarse en 

cooperación estrecha con las autoridades dP. S.1lud para d1sm1nu1r .11 mfmmo la transmisión del VIH 

en las pnsrones 
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CAPITULO V 

1 •• Los aspectos sociales del SIDA: 

El SIDA se ha convenido en un problema social, que despertó el interés de las instituciones que 

prestan servicios módicos, por tomar en cuenta no solamente la dimensión biológica de la 

enfermedad, sino los aspectos sociales que influyen de manera directa o indirecta en la propagación 

de Ja misma. 

Al considerar el enfoque social, es con el fin de establecer medidas que permitan reducir la 

expansión del SIDA. No se puedo descontextualizar a los individuos do su ambiente social, ya que 

tanto aquellos que pertenecen a grupos con prc1cticas de alto riesgo, como los que se encuentran en 

grupos con menor probabilidad de contraer el SIDA, son seres humanos que viven en una sociedad 

históricamente determinada y forman parte de un grupo social especifico. Este hecho. nos lleva a 

reconocer que los individuos tienen un cierto modo de vida condicionado, por la forma como 

trabajan y obtienen sus recursos económicos y el monto de éstos. los individuos poseen también 

determinados patrones socioculturales y espectativas que moldean sus ideas y actitudes, así como 

la manera de comportarse socialmente. 

El problema del SIDA y su relación con los aspectos sociales. no puede ver.c;r de manera 

mecánica, ya que aún cuando desde la perspectiva biológica se demuestra la existencia de una 

historia natural de la enfermedad, debemos también preocuparnos por conocer la historia social de la 

enfermedad del SJDA. Es decir. en qué circunstancias sociales surge. Cuáles son los grupos más 

afectados y por qué causas se presenta, qué variables socieconómicos y culturales influyen para 

que se difunda la enfermedad; cómo perciben los individuos desde su marco sociocultural las 



campañas de educación sexual, para la prevención del SIDA v Qué conducta adoptan frente a dichas 

medidas. 

Todo ésto implica estudiar, analizar el tipo de sociedad en que vivimos. cu"'I os la ideología 

predominante, como se integra cada una do las clases v grupos sociales especfficos y que relaciones 

mantienen entre sr, implica también conocer como trabajan y viven los individuos teniendo como 

marco para nuestro análisis la crisis generalizada que enfrenta el país. 

En la elaboración de la historia social de la enfermedad del SIDA, no se puede perder de vista 

que con esta enfermedad, se repite nuestra historia do dominación, pero bajo otras circunstancias, 

los conquistadores españoles nos trajeron eníermedadcs Que afectaron a la población nativa, hoy, 

los países desarrollados contrariamente Estados Unidos, en donde también se desarrolla el SIDA, 

nos están transmitiendo dicha enfermedad por diversos medios. 

al Patrones Culturales: 

El conocimiento de la reahdad social del tnd1viduo permitir~ también orientar mejor las campañas 

de educación sexual para prevenir el SIDA. 

Debe tenerse en cuenta, que la forma como se concibo el fenómeno de la sexualidad, difiere de 

un individuo a otro v. por cons1ouiente, el tipo de medidas v la manera como se difundan en los 

distintos grupos sociales, deberá responder a los marcos socieconómicos, culturales o ideológicos 

respectivos. Esto permitirá que las campañas de prevención puedan efectivamente reforzar ciertas 

actitudes o cambiar ideas incorrectas o inadecuadas respecto a la sexualidad. 

las características socioculturales del grupo al que pcrtonoccn los individuos pueden facilitar o 

dificultar la comunicación entro los miembros de la familia. Sin duda. el hecho de empezar en la 
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familia a discutir sobre temas como la sexualidad que hasta hace poco tiempo se consideraban 

tabués y que hoy empieza a exponerse en diversos medios de comunicación, ha empezado a cimbrar 

los cimientos de nuestra moral tradicionalista. 

la manera como los individuos captan los mensajes que se difunden en medios informativos, 

para prevenir el SIDA depende también de su marco sociocultural y económico. los grupos sociales, 

que por sus recursos han tenido mayores oportunidades de alcanzar estudioS medios y superiores, 

tendrán una mayor receptividad hacia los mensajes del Sector Salud, ya que disponen de cierta· 

cultura médica. 

Aquellos grupos que por sus precarias condiciones económicas, tienen bajos niveles do 

escolaridad pueden pensar, que el SIDA no es su problema principal e inmediato, ya que viven 

cotidianamente serios problemas como son: el desempleo. subempleo, desnutrición y la falta de 

vivienda con los servicios básicos. 

En tales circunstancias. los graves problemas que enfrenta diariamente Ja población mayoritaria 

de nuestro país, impedirán que l'!sta capte correctamente los mensajes del Sector Salud y. por lo 

tanto, que cambien sus hábitos sexuales por otros que sean menos ricsgosos para su salud. En 

otras ocasiones, puede tenerse conciencia del peligro de contraer la enfermecfad. pero .1nrn unól 

realidad llena de frustraciones y un medio social agresivo, el individuo se refugia en el alcohol y en 

las relaciones sexuales pasajeras, como un desahogo momentáneo do sus males. 

b) Desigualdades frente al SIDA: 

Tamb16n lo social ostá presente cuando los individuos pertenecientes a grun~s considerados con 

prácticas de alto riesgo tuviesen que realizar periódicamente los análisis respectivos. 
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Seguramente enfrentarfan dificultades para cumplir con lo que se dice en las campañas, pues 

aun cuando muchos an;Uisis sean gratuitos en las instituciones del Sector Público. el hecho de dejar 

de asistir al trabajo uno o dos días en una época do crisis con un desempleo generalizado en todos 

los niveles de la sociedad. representa un verdadero problema, 

Otro problema se ha manifestado en todos los países incluyendo a los desarrollados: EL rechazo 

a los enfermos de SIDA v a sus familiares. La segregación de que son objeto en las escuelas y 

centros de trabajo ha llegado incluso a la agresión física. 

"La falta de información sobre los mecanismos de transmisión del virus del SIDA, ligado a 

marcos socioculturales tradicionalistas, limita la posibilidad de que el sidoso y su familia tengan un 

ambiente social adecuado para enfrentar la cnfermedad".(221 

Un rasgo sociológico importante en esta enfermedad. ha sido el hacer públicos aspectos que 

tradicionalmente so habían mantenido en el <imbito privado: el contexto de la relación amorosa 

homose>cual o heterosexu;il, que es una de las principales formas de transmisión do este mal. 

Las med1díls de Salud PLiblica. publ1c1tadas a través de practicamente todos los medios de 

comunicac1ón, son des11nadas a producir cambros en las conductas íntimas de los individuos. 

La transmisión del SIDA. implica la existencia de actos privados con consecuencias públicas y 

sociales. 

Las políticas sanitarias, orientadas a combatir la propagación de la enfermedad suponen, a la 

inversa, actos públicos con impacto dentro de la esfera de lo privado. Junto con estas poltticas de 
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salud en torno al SIDA, han aparecido otras formas de respuesta social como lo es la marginación 

de los enfermos de SIDA, por lo quo se ha hecho remembranza a las enfermedades como la lepra, 

tuberculosis o cólera, el SIDA como estas enfermedades, por un lado refuerza algunos perjuicios ya 

existentes, en parte de los normales o sanos y por otro, estigmatiza socialmente a sus víctimas. 

El concepto de prejuicio puedo ser definido: como una aversión o actitud hostil hacia una persona 

que pertenece a un grupo y que se genera por la sola pertenencia de esa persona a dicho grupo y 

por lo tanto, se presume que comparte las cualidades objetables adscritas a éste. 

"El caso do los enfermos de SIDA, en un principio so pensó en ciertos círculos que so trataba de 

una enfermedad exclusiva de los homosexuales. Eso. aparentemente explicaba una acentuada 

aversión hacia ellos, pero aunque las evidencias cientlficas muestran que es sólo un accidento, que 

la enfermedad se haya difundido más entre homosexuales y que el mayor crecimiento de la misma 

se dará en los próximos años entre los heterosexuales, la actitud de rechazo hacia los primeros y de 

condena hacia los enfermos do SlDA tiendo a mantenerse y a reproducirse" .[231 

No obstante tales evidencias, persiste la actitud de considerar a todo homosexual como una 

inminente víctima del SIDA va todo enfermo de SIDA como un muy probable homosexual 

"Algunos autores han distinguido cinco grados de perjuicio dependiendo de su intensidad. 

basándose en los tipos de actitudes que una persona o un grupo de pcrsoníls puede adoptar. 

1231 llAl.VAH. f1ionc,.n.• "[t. ~OA•" Mh1c" ~ 1uo U1c1.,. Soetoln".• UAM. lllH ..... h•co. O F. P'9. ,3 · Ui 
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1.- Es la anti-locución o rechazo verbal: en el caso de los homosexuales v de los enfermos de 

SIDA, este grado de perjuicio parece ampliamente generalizado en la población. 

2.- Es el osqulvamiento o la tendencia a ovítar a una persona. 

3.- Es la discriminación propiamente dicha, o la tendencia a excluir !del trabajo, escuela, de un 

lugar ptlblico, etc.}. a ciertas personas. Los siguientes dos grados de prejuicio están estrechamente 

vinculados con actitudes altamente agresivas y por ende, son más peligrosos que los tres anteriores. 

4.- Es el ataque físico 

5.- Es el exterminio de una persona o un grupo. 

EL SIDA no solo refuerza prejuicios sino que ademas estigmatiza a sus víctimas. El estigma ha 

sido definido por Goffman como: "un atributo de un individuo que produce en los demás, a modo de 

efecto, un amplio descrédito. Et término estigma hacer referencia a un atributo profundamente 

desacreditador". [241 

El mismo autor ha dislingu1do tres tipos de estigmas: 

1.- los que tienen que ver con deformidades v enfermedades físicas, en esta categoría se 

inscriben los leprosos, los sifillticos, los mutilados v al parecer también los enfermos de SIDA. 

2.- Los que son percibidos como una falta de voluntad o como resultado de pasiones antinaturales o 

de creencias rlgidas o falsas. En esrn grupo se encuentran los exconvictos, drogadictos, alcohólicos, 
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prostitutas, homosexuales, desempleados, etc: 

3.- .Los que se asocian a tiria raZ_B, nación, o religión, tr~nsmisibles por herencia y contaminadores 

por igual do todus los miembros de una familia. En este gru~o están los judtos, negros, indios, et 

El caso de los enfermos de SIDA es en consecuencia, doblemente patético, pues son portadores 

de dos de las tres clases posibles do estigma y se los estigmatiza en cuanto a enfermos v en cuanto 

a homosexuales. 

Al hablar do prejuicio y estigma so hace referencia a cuatro modalidades sociales diferen1es: 

puede ser un prcjuiciado, o se puede ser un estigmatizado. o se puede sm ambas o ninguna. 

El manejo de estigma dice Goofman: es un rnsgo cultural general do la sociedad, un proceso, 

que se produce donde quiera que exist;m normas de identidad. El rol normal y del estigmatizado son 

partes del mismo complejo. 

En relación a las características de la enfermedad. puede decirse que: 

1.· Se trata do un fenómeno estrechamente ligado a lo sexual v ésla os una ma!f'tiil rr;uf1onn,11•~•,.n1,. 

sensible en nuestra cultura aun cuando se trato de enfermedades propiamente dichils l;is 

controversias que aún despierta Ja planificación familiar son una muestra de ello. 

2.- Se trata de una enfermedad, de un fenómeno que ademi1s de ser sexual, es una enfermedad 

venérea. Estas han estigmatizado a sus víctimas en los Ultimas siglos, porque se les asocia a una 

vida desordenada, fuera del matrimonio, y por lo tanto inmoral. 
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3.· Algunos autores opinan que entre nosotros,,exíste_una.~cndcncia cultural a ver con rechazo a 

los llquidos corporales !como sangre, sudor, saliva, or!na, semCnl v a considerar!os como fuentes de 

implementar una cura flsica ni médica los grupos ,sociále~, ti~n.den a· r~_c~~rir a la terapia social. 

Por todo lo anterior. os necesario impulsar la formación de grupos mul1i e intcrdisciplinarios que 

permitan orientar mejor el diseño de las campañas de prevención del SIDA, y cuando esta 

enfermedad se presenta, se proporcione la mejor atención médica psicológica v social a los 

pacientes v sus familiares. 

2.· El aspecto económico del SIDA: 

El presupuesto actual del Sector S.1lud dcstmado a los programas que lendrían mayor relevancia 

para el control del SIDA lun pñra 1992 c1f' $;> 895 billones Esto represenrn menos de la veinteava 

parte del prr.stJpuesto dedicado .1 la atr>ncu'm hn5p11,1tarra (1 c1rrc1c10 de costeo no supone que en la 

rr.al•dad deban conseguirse el 100'\, de los recursos c,1lculados para el control del SIDA. una parto 

de ~s1os puC!den va estar dtspombtes para otros programas. 

los costos de la detección de sujetos seropositivos; cada prueba de ELJSA tiene un costo 

aproximado de $3 960. considerado el reactivo, su costo de operación V la inversión en 

infraestructura necesaria. 51 se le aplica una prueba anual por persona a la población bajo mayor 

riesgo -1.03 millones de personas se requerirían para 1993 de N$4.07 pesos. De mantenerse el 

gasto pcr·cápita significará 12% del gasto total en lo que se refiere sólo a la prueba do ELISA. Hay 

que aumentar ademas los costos do los reactivos confirmatorios tipo "Western Blot". lo cual 
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dependerá del número de pruebas do ELISA positivas. Por Jo que el porcentaje presupuestal para las 

acciones de laboratorio lleven un O. 70% del gasto. 

Los costos de la educación sexual, la atención médica y la atención psicológica dirigida 

específicamente a los seropositivos y quienes so consideren de alto riesgo, han sido estimados en 

$123 750 N$123.75 anuales por persona, que incluyen costos de búsqueda activa y seguimiento 

de sujetos, costos de pruebas, reactivos, material didáctico, insumos profilácticos, atención médica 

de primor nivel. psicológista y social, según las necesidades, excluyéndose· gastos de inversión y 

mantenimiento. 

Para establecer la magnitud del programa es necesario basarse en la población que so considera 

actualmente infectada, que oscila entre 22 965 v 46 053 personas. Los costos do su atención 

serían de entre 5 y 9% de lo que actualmente se gasta. 

Las instituciones de seguridad social tendrán el dable de la carga, que áquellas dirigidas a 

población na asegurada, mientras que las primeras se verán en la necesidad de gastar entre 199 y 

671 % de su presupuesto, la Secretaría de Salud e instituciones filiales en los estados tendrán una 

carga do entre 99% y 333% sobre sus presupuestos. 

Para el costeo de la atención hospitalaria se utilizó informacrón del lnsll!utn Nac1on.1I dr 

Nutrición "Salvador Zubirán", en el que se han atendido más de cien pacien1es con SIDA. 

Siendo esta institución de investigación, se espera que sus cálculos de utilización de servicios v 

costos por paciente sean bastante precisas. Un paciente con SIDA recibe actualmente dos consultas 

al mes en promedio, con costos de operación de $40 000 N$40 por consulta v $30 000 N$30 

mensuales en medicamentos. Si se trata de un paciente con complejo relacionado con el SIDA Y se 

le recetan antivirales como la azidotimina {AZT), el costo de la medicina asciende a 8600 dólares 
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anuales. Cada paciente de SIDA es internado un promedio de 48.2 dfas por cada año a razón de 

$300 000 NS300 diarios ó $14 460 000 NS t 44.60 anuales. 

Si después del diagnóstico de SIDA el paciente sobrevive un año. cada paciente llega a consumir 

$ 4 320 000 N$4320 en consulta externa v $ 360 000 N$360 en medicamentos, lo cual aunado a 

la hospitalización, arroja un total de $ 19 140 000 NS 191 .40. 

Actualmente, el lnstitituto Nacional do "Nutrición Salvador Zubirán" esta subsidiado en promedio 

de dos tercios de estos costos y el tercio restante lo pagan directamente tos pacientes. La cantidad 

que pagan cada uno de ellos depende de un estudio socieconómico. Por lo que se deduce que el 

oobierno absorbe 100% de los gastos, siluación que debe suceder para más de 90% de los 

pacientes con SIDA en México. 

El impacto del SIDA sobre los recursos para la salud sobresale cuando se analiza la capacidad de 

servicios hospitalarios sobro la base de la inversión y eficiencia actuales. 

Para 1993 se requerirán sólo para el SIDA, 520 560 dfas·cama. 

Por lo que es preciso que todos los sectores aislados, se den cuenta de que los grandes 

problemas les corresponden grandes soluciones, y que el SIDA entre otros problemas de salud, 

representa un problema de igual o mayor magnitud que los que llevaron a crear la seguridad social 

en México. 

3.· El aspecto psicológico del SIDA: 

El SIDA, entre otras cosas, ha venido a reforzar la necesidad profesional psicológica, para 

entender, analizar y abordar la conducta do las personas enfermas y sus relaciones sociales en 
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varios ámbitos casa, escuela, trabajo y según la posición que tenga en relación a la enfermedad, ya 

que so experimentan emociones de culpa por haberse contagiado, de vergüenza o coraje si su hijo 

presenta síntomas de SIDA, tristeza cuando un paciente muere, rebeldía o impotencia ante aquello 

que se enfrenta. 

Un psicólogo juega un papel primordial en esta penosa situación, ya que como sabemos, esta 

terrible enfermedad no tiene cura y por lo tanto este profesional brinda su amistad, apoyo, asumo 

una posición ante el problema de acuerdo a su evaluación; el infectado percibe todo esto, a la vez 

que enfrenta todos los cambios físicos que va sufriendo al enfermar, y por lo tanto de su auto· 

estima. 

Al ser la psicología la rama de la ciencia encargada del estudio do la conducta humana, la cual 

comprende comportamientos, motivos, pensamientos, emociones, aprendizajes, afectos, actitudes 

del hombre, trata de auxiliar a los programas de prevención y educación en relación al SIDA. 

La psicología se integra asr a los servicios de la salud aportando la comprensión, el análisis y 

manejo de la conducta del individuo y de los grupos (pareja, familia, grupo social, sociedad) en 

relación al SIDA, a través de diferentes áreas: educativa, social, clfnica, lndu!itrial, experimental y 

ambiental incidiendo en diferentes ámbitos como el escolar, laboral, socia!, clínico v o:w:porimen1al. 

La parte medular de los programas de prevención es la educación y al respecto el psicólogo 

educativo, junto con los profesionales de otras disciplinas educativas, diseña los programas de 

educación sobre el SIDA. 

El médico, el individuo seropositlvo, el alumno, el familiar, deben educarse y cada población 

requiere de un programa específico de acuerdo a sus caractrfsticas y necesidades. Partiendo del 
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análisis de diferentes contenidos o conductas relacionadas con el SIDA, a través de diferentes 

medios didácticos (audiovisuales, material impreso, experiencias, etc) Integrados a experiencias o 

actividades de aprendizaje (obras de teatro, conferencias, cursos, actividades vivenciales, etc) 

acordes a cada población. 

El diseño de ambientes educativos adecuados a los mismos es otra función de esta área 

psclológica. 

El psicólogo educativo disei'ia estos programas mismos que ser.in ejecutados Individualmente, en 

grupos o comunidades, por el médico, el maestro, el psicólogo educativo, clínico, social o industrial 

o bien el trabajador social. 

El psicólogo industrial en empresas a través de los cursos de capacitación son los encargados no 

sólo de hacer llegar información sobre SIDA a sus comunidades, son de desarrollar diferentes 

experiencias que ayuden a alumnos y trabajadores a integrar esos conocimientos con las otras 

áreas, con el fin de que analicen las actitudes, las percepciones, los afectos, etc., que tienen al 

respecto. A su vez el psicólogo industrial asesora y media en el reclutamiento, selección y relación 

personal con prácticas de riesgo o infectado. 

El psicólogo clínico juega un papel muy importante en los grupos de priicticas de alto riesgo, 

infectados, enfermos y sus familiares, especialmente en los Centros de Información sobre SIDA en 

donde el psicólogo es el profesional que acompaña a la persona desde que llega al Centro hasta que 

sale de ál, una vez cubiertas sus necesidades de atención. 

El psicólogo clínico como educador, debe facilitar a la persona a travás del análisis de sus 

conductas, mismo, que le permita llevar a cabo los cambios necesarios dentro de ella. 
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De manera inmediata se avoca a auxiliar el manejo de la angustra de la posi~ilidad de estar 

Infectado, ya que mientras la persona se encuentre ansiosa y temerosa será incapaz de comprender 

la Información que necesita para tomar diferentes decisiones, para entender lo que está sucediendo 

Internamente y mucho menos para darse cuenta y aceptar que necesita cambiar urgentemente una 

serie de comportamientos, como el tenor varias parejas, sobretodo en estos momentos muchas 

personas reaccionan de inmediato ante la posibilidad del suicidio. Lo ayuda a manejar la crisis que 

está enfrentando, y lo canaliza a terapia individual o de grupo. Les ayuda a enfrentar los cambios 

físicos ( en su apariencia) y sociales (en sus relaciones) que empiezan a presentar, las pMdidas de 

amistados, pareja o trabajo, y la pérdida final y definitiva "la muerte" sin dejar do darle significado a 

su existencia. 

El psicólogo social investiga la conducta grupal (pareja, familia, grupos, sociedad) ante el SIDA y 

dentro del enfoque educativo, facilita el que los integrantes do los mismos puedan a su vez 

entendiendo analizando y manejando aspectos do su conducta social como su necesidad de 

aceptación y pertenencia a un grupo determinado, la atracción o el rechazo que experimenta hacia 

los afectados, la disonancia que les produce el querer acercarse al paciente o al esposo y ol sentir 

coraje o rechazo al mismo tiempo, y finalmente en sus prejuicios esteriotipos y mitos con respecto 

al SIDA. 

Finalmente las actividades señaladas no serían eficaces sin el apoyo de otras dos ramas de la 

psicología, la ambiental la cual diseña los aspectos específicos y adecuados para llevar a cabo las 

actividades educativas y muy especialmente el ambiento de respeto, confidencialidad anonimato, 

que requieren los centros de información sobro el SIDA para el desarrollo de sus funciones Y la 

experimental a travds de la investigación de la conducta que sumada al estudio que la clínica hace 
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sobre la personalidad, en relación al SIDA, sienta las bases para el trabajo del psicólogo en su 

prevención. 

El análisis y manejo de la conducta ante el SIDA, requiere pues de un trabajo disciplinario. El 

psicólogo en la industria en la comunidad, en la escuela, en las clínicas, o en los centros de 

información debe integrar las técnicas y aportaciones de las diferentes áreas de la psicología para 

llevar a cabo la prevención de la enfermedad. 

4.· El aspecto rellgloso-crlstl.ano del SIDA 

La Arquidiosesis do Móxico dió una exposición sobre "La Moral v la Sexualidad• dirigida a los 

fieles y hombres de buena voluntad, haciendo un análisis racional de la naturaleza humana integral, 

a la luz de la doctrina expuesta por el magisterio tanto universal como nacional de la Iglesia. Dice 

que "el elemento básico v maravilloso de la persona es la sexualidad, ella expresa la doble forma de 

ser persona en la humanidad, la distinción entre varón y mujer, iguales y a la vez diferentes, 

caracterizando al uno y al otro no sólo en el plano físico sino también en el sicológico, afectivo, 

espiritual y aun sobrenatural". 

Algo que les preocupa muy seriamente es la desintegración de la sexualidad, que es provocado 

por: el encuentro compartido con exclusión de las exigencias de totalidad de la sexualidad y la 

persona. 

Relaciones Extramatrimonialos 

Prostitución 

Adulterio 
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La Homosexualidad, el espectro del SIDA 

El Abono 

Su inquietud se centra en la manera como se ha acrecentado el llamado •mal del siglo" el SIDA, 

y que la forma en que se ha tratado de evitar el contagio (anticonceptivos, esterilizantesl disgregan 

los elementos que integran la sexualidad humana total y propician una incalulable disolución social. 

Y afirman, que semejante situación afecta de manera muy honda la conducta moral tanto 

individual como comunitaria, •apremiados por nuestra misión do pastores, queremos iluminar las 

conciencias de los fieles cristianos, para que vean más claramente lo que dios, autor de la persona 

sexua1izada, establece a través de su palabra impresa en la naturaleza humana y comunicada 

amorosamente en la revelación. 

La homosexualidad o sodomía para la iglesia católica, os la relación entre personas del mismo 

sexo considerada como una tergiversación total do la sexualidad, en sus elementos constitutivos V 

en sus fines, apane do su distorsionado desacoplamiento orgánico, existe un desequilibrio psiológico 

que produce en sus adeptos, una serla dificultad para construir relaciones normales heterosexuales 

en el matrimonio, provocando una total disolución social, aunque cienas escuelas sexológicas la 

consideran simplemente como una ·opción· a la par y tan normal como la homosexualidad. 

Por ello la reprueban enérgicamente la sana ética natural y la moral fundada en la revelación. 

Gracias a las informaciones cient!ficas, la Iglesia Católica está consciente dq que esta letal 

enfermedad no es exclusiva da homosexuales, aunque sr halla en ellos una notable incidencia V 
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difusión, afecta también en muchas ocasiones a seres totalmente inocentes. por lo que no califican 

al SIDA como un directo y específico castigo do dios, ya que desconocen sus intenciones y porque 

61 es padre de amor y misericordia para todos los hombres. 

Sin embargo, no dejan de ver mal que la expansión del SIDA pasa por el camin_o de relaciones 

sexuales las más do las veces desordenadas y con frecuencia antinaturales, estableciendo una 

pregunta: ¿No será qUe dios, a través de la naturaleza tan repetidamente vejada por el desenfreno 

en la búsqueda del solo placer sexual, está dando un toque de atención para quo el hombre retorne 

a los causes morales que él le imprimió en el recto ejercicio do la sexualidad? 

Apoyan a todos los investigadores entregados a fa prevención y cura del llamado "mal del siglo" 

y astan tomando providencias para prevenir dentro de su misión pastora/ su difusión y atender 

dentro de sus posibilidades a los afectados por dicho maJ, pero astan en contra do ciertas medidas 

adoptadas para provenir el contagio porque alguna de ollas son gravemente inmorales, tales como 

los anticonceptivos que dan lugar al libertinaje sexual al estar en manos do los adolescentes y 

jóvenes, cuya conciencia moral padece de muy escasa formación y es fácilmente engañada por 

propagandas artíficiosas y falaces atemorizando adem.:1s por el tristemente real fantasma del SIDA. 

Y afirman: "puesto que el SIDA es por igual un problema de salud y un problema moral tondn1 

quo sor resuelto en ambas direcciones y su prevensión radical no puede venir de otro abuso de la 

sexualidad, sino de la abstención de los datos ordinarios do contagio, en sana lógica, quien no 

quiere el efecto tampoco debe querer su causa". 1251 

A la vez la iglesia católlca propone que ante er avance del SIDA, ¿Por qut1 integrar una honesta 



planificación familiar con una auténtica educación do la sexualidad (en adolescentes. jóvenes y 

adultos) y con una paternidad responsable, sobre todo ahora que el avance del SIDA. problema a un 

mismo tiempo sanitario y moral. no está surniendo no a la disolución sexual ;iñ;idida al desorden 

sexual y de droga en Que aquel prolifera, sino precisamente a un uso racional.,. f del sexo? 

Al estar conscientes do su responsabilidad pastoral y de la obligación, que como mexicanos tienen 

en la edificación de una patria robusta, sana v honesta, han darlo a conocer su más honda 

preocupación acerca de esta terrible enfermedad, exhortando: 

- A los padres de familia, primeros e insustituibles educadores, recomendándoles que en el espacio 

privilegiado del hogar en el que viven alegre y castamente su sexualidad formen a sus hijos en la 

generosidad el dominio de sí mismo y más que nada en el amor de donación a dios, a los hermanos 

y a la humanidad. 

- A los educadores, cuya misión es formar personas, recomendándoles que, de una manera 

progresiva, positiva y prudente presenlen a los alumnos y los formen en los valores de la 

sexualidad, no tanto por la comunicación de conocimientos, que es indispensable, cuanto medicmte 

la educación de la mente, de la voluntad. los afectos y el amor, y les ofrezcan valores sólidos de 

discernimiento humano v responsable en este campo . 

• A los adolescentes y jóvenes a tomar conciencia de su sexualidad como elemento integrador de su 

persona en evolución. 
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• A los pastores de la iglesia, deben hacer una profunda reflexión sobro los valores genuinos de la 

sexualidad para que, exponiéndolos a los fieles a la luz de la palabra divina, sobre todo en los 

inexcusables cursos prematrimoniales. formen la conciencia moral de ellos sobre las exigencias 

integrales de la sexualidad en la conducta personal, familiar. v social como parto de una vida 

cristi,ina plena y comprometida, 

- A los profesiom<>tils e investigadores recomend.1ndoles Que se haga un estudio completo del 

hombre. mediante un amplio v sincero di.11ogo que sitúe a la sexualidad en la recta perspectiva de la 

persona bajo los diversos .1ngulos cienlfficos. médicos, sociológicos. sociales y éticos, para que la 

sociedad recupere el eQu1libno que est.1 viviendo. 

- A los medios de comunicación para que recapacite sobre la trascendencia de su misión al formar la 

opinión püblica. 

- A la sociedad en general v en especi.11 a los cristianos. 

Cabe mencionar, QllC en la ült1ma v1s1ta que realizó nuestra Santidad el Papa a los Estados 

Unidos, tuvo un 1ec1b1mmnto muv desagradable, nor narte de un numeroso grupo do homosexuales, 

los cuales con el af.1n de ofender, hicieron burla de su atuendo vistiéndose de igual forma y se 

mofaron de él como persona v como eclesi.1st1co. por lo Que el Papa sabiamente contestó: "El 

cristianismo no acepta sus actos pero sf los acepta como personas va que son también hijos de 

dios". No hace mucho tiempo. nuestra Santidad también visitó el A frica, uno de los conlinentes más 

afectados por esta letal enfermedad. brindando todo su apoyo espiritual al platicar y ostar con toda 

esa gente enferma que m.1s Que nunca necesita tener alguna luz de esperanza va que se saben 

próximos a morir. 
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Como podemos observ~r. la religión católica está consciente de la realidad que vive la sociedad 

con respecto al SIDA, adoptando medidas para tratar de prevenir su propagación v sobre todo la 

preocupación que ha tenido por hacer análisis, estudios v conferencias sobre el SIDA para 

sacerdotes y fieles. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· SIDA son las siglas con las que se conoce al síndrome de inmunodeficiencia adquirida, 

enfermedad causada por un virus que incapacita una parte del sistema inmunológico (defensas) del 

cuerpo humano, este daño hace vulnerable al cuerpo a una variedad de infocciones poco comunes. 

Las personas que están infectadas con el virus podrán desarrollar SIDA, la mayorfa de las personas 

infectadas formaran anticuerpos contra el virus v permanecerán sin manifestaciones de la 

enfermedad, es decir, no tendrán síntoma alguno de SIDA. El 15% a 30% de personas infectadas 

desarrollarán SIDA a to largo de 5 6 1 O años. según el estado inmunólogico de cada persona. 

SEGUNDA.- Se ha dctermmado Que la causa de esta enfermedad es un virus al cual le han dado 

diferentes nombres, pero en la .1c1ualidad el nombre apropiado en inglés, español v francés es el de 

"virus de la inmunodef1c1encia humana" VIH. por sus siglas en español. 

la h1pó1es1s sabre el origen del SIDA, señala la semejanza entre el VIH con el virus linfotrópico 

T·lll de simios, por lo Que de acuerdo a esta hrpótesis el virus se humanizó y originó el VIH. 

Parece probable Que la pp1demra ~" hav;i º"O•nado en Afrrc;i en los .1ños cincuentas. pasando al 

Caribe, Hartí, Estados Unidos y Europa a finales de los seten1;is Por razón polftica ta ex Unión 

SmmH1ca h.1 d1semm<1do mformac1ón do QUO el origen del SIDA fuo en laboratorios de los E.U.A. 

para la guerra bacteriológica. 

TERCERA.· Las únicas formas de transmisión conocidas dol SIDA, según su frecuencia son: 

~a_sexual~ cuando existe intercambio de líquidos corporales, semen, secreciones vaginales y 

sangre, entro persona infectada y otra sana. 
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Y.fa_pecinatal: donde una madre infectada puede contagiar a su hijo durante el embara.zo~ al 

momento del parto. o en el perfodo de lactancia a través de ia leche.:nlaterna. 

Irans.fusión.....sao.guia.ea: sO :-le triinsfunde a un 

individuo sano. 

eOL.e.Lusa....da_aauias.....ccntaminadas: no esterilizadas que -Contengan' el virus. 

E.oLtiaspJantfLlLinlc.r.ta_de...Oraanos_o...lc.iidos.inlectados.. 

CUARTA.· Los Sfntomas deben de tener una duración mayor de dos semanas y que no haya cedido 

con tratamiento médico: • Fatiga sin causa aparente combinada con dolor de cabeza, mareo o 

vértigo. - Fiebre constante que se puede manifestar como sudores nocturnos. Pérdida de peso de 

mas de 5 kilos sin dieta. Aumento de tamaño de los ganglios linfáticos del cuello o axilas. Tos fuerte 

y seca que no se deba al cigarro y que haya durado demasiado tiempo para ser un resfriado o gripe. 

Aftas que pueden ir acompañadas de dolor. Dificultad para respirar. Formación de moretones con 

mayor facilidad que la normal. Placas o manchas violáceas o descoloridas en la piel. Hemorragias 

sin causa aparente por cualquier orificio del cuerpo. 

QUINTA.· La Dirección General de Epidcm1ologra de la Secretarla de Salud. ha P.'>t~hlf'rodn 11n 

programa de investig<t:'On y detección del SIDA con cobertura nacional, tomando como punlo m1c1al 

a la Ciudad de México. Este programa tiene como uno de sus objetivos la detección de infección por 

VIH, por medio de un examen de la sangre con la técnica conocida con el nombre de ELISA. con la 

cual se detectan anticuerpos (defensas} contra el VIH. Con los resultados de esta prueba no se 

puede elaborar el diagnóstico de SIDA, lo que se sabe con el resultado positivo de este examen es, 

que la persona a la que se le realizó tiene en su cuerpo anticuerpos contra el virus que causa el 

SIDA, que está infectada y puede infectar a otras personas a través del intercambio de liquidas 
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corporalos como el semen ":' sangre. cuand.o se le informa. e! 'resultado· Positivo es que .ha sido 

confirmado con otras pruebas IELISA y Weste.rn Slotl. 

SEXTA.- No existe vacuna anti·VIH hasta ahora, ya que se ha presentado un problema: la falta do 

un modelo animal adecuado para el estudio de la infección por VIH. Se puede resumir los 

medicamentos actualmente en estudio: suranima, ribavirina, alfa interferón, fosfonoformato, 

antimoniotungstato. ansamicina v azuditunuduba sus siglas fAZTL El tiempo que transcurre entre la 

adquisición de la infección v la aparición de anticuerpos es usualmente de dos a ocho semanas. sin 

embargo, puede ser de hasta 12 meses. 

Contrariamente a lo formulado en sunuestos anteriores de que el virus del SIDA es frágil en 

extremo, en investigaciones realizadas recientemente. se ha demostrado que en superficies secas a 

temperatura ambiente. el virus puede pmmanC!cer activo v caus.ir infección por un perrada de hasta 

7 dfas ven el agua hasta de 15 dfas 

SEPTIMA.· Ha reportado hasta el Jl de mar70 de 1992, la Orgam1ac1ón Mundral de la Salud 

489148 casos de SIDA en 189 paises dn los cinco continenrns. en donde México ocupa el 100. 

lugar en el mundo v l'.!I Jo rn América Sin embargo. no sr. cuC?nta con un registro real. debido a 

QufL los seropos1t1vos al virus de 1nmunodef1ciencia humana, va son transmisores de la 

enformedad dl'.!I SIDA, v desafortunadamente tanto en México, como en muchos paises, las cifras 

se desconocen v sólo se conocen de algunos que desarrollan el SIDA en la fase terminal de dicha 

enfermedad. 

OCTAVA.· En México las l'.!ntidades con mayor riesgo de SIDA son: Distrito Federal, Jalisco, 

Marolas, Baja California, Coahuila v Yucatán; por lo Que Móxico ha adoptado medidas legales, en la 

Ley General do Salud: el 20 de fobrero de 1985. se publicó el Reglamento para la Disposición de 

175 



Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos y posteriormente el 22 de mayo 1 986 la Norma 

Técnica para la disposición de Sangre Humana v sus componentes, con fines terapéuticos. 

documentos que contienen los lineamientos do acuerdo al avace tecnológico do inmunohomatología. 

El 27 de mayo de 1987 se publicó en el Diario Oficial de la Federación las reformas y adiciones a la 

Ley General de Salud. Se ha elaborado material educativo para personal de Salud en un documento 

denominado "Pautas para la 11igilancia v control del SIDA en México". 

Se crea CONASIDA Centro Nacional para la Prevención y Control del SIDA como parto modular 

del programa de educación por decreto del 24 de agosto de 1988. En la Norma Técnica 324 para la 

prevención v control del VIH. emitida por la Secretaria de Salud, en su art. 15 establece: "las 

pruebas do tamizaje para el diagnóstico de SIDA: 

"1) Ensayo lnmunoenzimatico-Prueba de Elisa. 

•21 lnmunoelectrotransfcrencia·Wcstern 8101• 

Se establece como Día Nacional de Información sobre Sida el 27 de julio v posteriormente fue 

cambiado al día lo. de diciembre. Diferentes instituciones públicas v priv<idas como Televisa. 

Universidad Pedagógica. Cementos Cruz Azul, Petróleos Mexicanos. Club de Leone5. etc h;ln 

hecho aportaciones en la lucha contra el SIDA, haciendo toda clase de campañas en todos los 

medios masivos do comunicación T.V .. radio, cine, teatro v periódicos. 

NOVENA.- Se crea en 1991 COESIDAS {representaciones en los estados do CONAS/OA) para 

trabajar directamente con los infectados do SIDA en los estados y público en general. 
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DECIMA.· No obstante la lucha por diversos Organismos Gubernarnentes v Jos no Gubernamentales, 

el SIDA ha originado que resurjan añejos y nuevos problemas jurfdicos Que resulta necesario legislar: 

t .·En....eLOcracbo.._Civil: Se puede considerar como: -Establecer la prueba de ELISA v la confirmatoria 

Western Blot como un requisito prematrimonial.- Como un impedimento para contraer ma1rimonio.· 

Como una causal de divorcio, cuando alguno de los contrayentes se encuentre dentro de los grupos 

de riesgo, v como por ejemplo se puede citar al Art. 79 de la Ley de Salud para el Distrito Federal 

que a la letra dice: "El certificado médico prenupcial ser.1 requerido por /as autoridades del Registro 

Civil, a quienes pretendan contraer matrimonio, con las excepciones que establezcan las 

disposiciones generales anlrcables", quo en este caso serían los exámenes antes mencionados. 

2.-Dcntro del Derecho_Pcnal: se puede establecer los delitos: 

• Contra la salud. en el de peligro de contagio. donde .1quel Que se encuentre enterado de haber 

contraído l;i infección V dolosamenle transmiia el virus de la inmunodeficiencia humana se le 

imponga una penalidad m.1s elevada. por no tomar conciencia sobre óste problema, debido a que la 

transmisión hast01 en t01nto, no exrsta una vacuna contra esta enfermedad. se provoca la pérdida de 

la vida de un ser humano 

• Contra l:t v1da y la integridad corporal, en el delito lesiones. como consecuencia de ;1qucllas que 

alteran la salud de una persona, en un lapso comprendido dentro de 5 ó 1 O años, lpertodo en que 

el infectado por el virus de inmunodeficiencia humana desarrollara el SIDAI v esto, es hasta en 

tanto, no exista una vacuna contra dicha enfermedad, siempre V cuando el afectado por el citado 

virus, se encuentre notificado de que es transmisor de dicho virus, porque no obstante de que en el 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República del Fuero Federal, 

se menciona "Art. 292: Se impondrc1 de cinco a ocho años de prisión al que infiera una lesión de 
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la que resulte una enfermedad segura o problamonte incurable .•• ", pero lo que se atenta en el caso 

del SIDA es contra la vida. 

• Contra la moral y las buenas costumbres: en el lenocinio y la prostitución; la homosexualidad y 

la prostitución do enfocada directamente hacia los hombres no se encuentra regulada, provocando 

con ello un desiquilibrio total, en donde debe de contarse con un control do sanidad. 

• El aborto terapóutico o legal.· Para la madre que padezca el virus de inmunodeficiencia humana, 

evitando asf, que el bebé sufra las consecuencias del SIDA. 

3.· D..er.ecb~oitenciaria: Crear una Institución dependiente de la SecrGtarla de Salud, donde se 

realice el control y prevención del SIDA en las prisiones, su higiene global, prevenir enfermedades 

infecciosas y mejorar los recursos médicos disponibles, como otro requisito mi.'ls de los que ya 

tenemos reglamentados. 

4.· Qenu.a....deLD.cte.ehoJnternacianal.:. se establezca la posibilidad de someter a todos los viajeros 

internacionales a exámenes de detección del SIDA. Sometiéndose al examen de la prueba do ELISA 

a y la confirmatoria Western Blote a todo cxtraniero. que pretenda entrar al territorio nacional. con la 

intención de radicar en él, supervisando v pidiendo para el mternarnmnto. ademtis de los va 

establecidos. 

5.· ErL.eLDctccbtiabcral~ formular Jurisprudencias y modificaciones en nuestra Ley Federal del 

Trabajo; hacer polrticas coherentes, tanto en el plano nacional como en las empresas, organismos 

oficiales y otras instituciones mediante consultas entro los trabajadores, empleados v sus 

organizaciones; organizar sistemas de información sobro la enfermedad para entender el impacto del 
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SIDA en la fuerza de trabajo. siendo objeto de revisiones continuas en función a la información 

epidemiológica v cienttfica en general. 

6.-En la Ley_deLScguro_sacial~ considerar la posibilidad de encuadrar la enfermedad del SIDA 

como un riesgo de trabajo en los oficios, donde sr existe peligro de contagio, en el seguro de 

enfermedades v maternidad, ya que la mayor pano de las personas infectadas son económicamente 

productivas, en el seguro de invalidez, cuando los afecto una enfermedad relacionada con el SIDA, y 

en el seguro do muerte para que beneficie a las personas que dependen económicamente de la 

persona enferma. 

7.- lJri..G..cneraLde._5alud: falta analizar y reglamentar en: 

- Materia de Control Sanitario Internacional.- Incluir al SIDA como enfermedad objeto de 

reglamentación. 

- Materia de Investigación para la Salud.· Mientras se investiga a un infectado de SIDA pueda 

adquirir alguna remuneración o ayuda siempre que de él dependa una f.imilia. 

· Materia de Prestación de Serv1cms de Salud · Aún cuando se contempla la educación la salud 

como un serv1c10 b'1srco: debe ser ohhgatorio en escuelas públicas como privadas, la información de 

la trasmisión de educación sexual V de1ección oportuna de enfermedades como el SIDA. 

Resulta necesario que la Secretaría de Salud lleve un registro de personas seropositivas del SIDA 

por parto de la Secretaría de Salud (atendiendo al principio de confidencialidad). 

B.· En__eLD.erccho_Ccmparado: las repercusiones que ha tenido el SIDA mundialmen10, la 

Comunidad Internacional ha croado un plan de cooperación de la O.M.S. en la que crea una unidad 
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de legislación dentro de la cual surgió el Digesto Internacional de la Salud. Existe intercambio de 

información en el mundo entero. se hacen conferencias como: -Plan Internacional para prevenir el 

SIDA.- Programa Nacional contra SIDA en Panamá. ·11 Teleconferencia Panamericana sobre SIDA, 

sin embargo debe de tenerse que subsidiar a las países que no cuentan con er material necesario 

para prevenir el SIDA. es decir Que en lugar de buscar el avance de armamento debe de buscarse 

soluciones a este mal. 

DECIMA PRIMERA.· EL SIDA plantea la necesidad de aplicar estrategias de luch;i que a su voz, 

implican problemas jurfdicas, éticos, psicológicos. sociales, económicos v morales. En el área 

psicológica se ha tenido Que manejar nuevas directrices do terapia indivídunl, con el fin de asesorar 

a personas con prc1ctic,as de riesgo, infectados, enfermos y familiares. Desgraciadamente el míedo a 

mecanismos de conragio no comprobados ha sucitado estigmatización, rechazo y en ocasiones 

persecución de individuos. con prácticas de alto riesgo y sobro todo en el caso do enfermedad. 

discriminación Que se extiende a la familia de los pacientes. El aspecto económico del SIDA est~ 

relacionado con el turismo, migración tuerza de trabajo. muerte prematura en población joven. 

presupuesto de instituciones para la salud, etc, en el campo de la moral, en donde más controversia 

existente. 

OECIMA SEGUNDA.- Finalmente, considar Que al estar ante una epidemia. IP.nf'mos form<'.,, nMrt 

luchar en dos frentes: 

1 J establecer medidas de salud pública para prevenir v determinar fa propagación del SIDA. 

2) impulsar la investigación cientffíca qua pe~mita avanzar en el conocimiento del VIH v sus 

mecanismos de acción destructiva. 

180 



BIBLIOGRAFIA 

LEGISLA CION 

l.· Constitución Polltica de los Estados Unidos Me)l;icanos.- Colección Pornia.- 93a. Edición 1991. 

Máxico, O. F. 

2 .- Código Civil en el Distrito Federal en Mareria Común y para toda la República en Materia del 

Fuero Federal, Actualizado, Concordado v con Jurisprudencia Obligatoria.· Edición Miguel Angel 

Porrúa, S.A. Librero Editor, México. 

3.- Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia del 

Fuero Federal.- Tribunal Suponer de Justicia del Distrito Federal. M~xico 1991. 

4.· Lev Federal del Trahmo oor ta Secretarf.1 del Trabajo v Previsión Soci,11. 7a. Ed1c1ón. México, O. 

F. 

5.- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Edítorial 

Andrade, S.A., 5a. Edición, Mthico, D. F. 

6.- Ley General do Salud.~ 2a. Editorial Andrade, S. A., 1987, México, D.F. 

7.- Lev del Seguro Social.Editorial Aleo. S.A. Edición mavo 1992. México, D.F. 

181 



. 8.- Gura del Extranjero.- "Internación y Estancia en el pals" .Editorial ·Porrüa, S.A. mayo 1987. 

México, D.F. 

9.· Diarios Oficiales.- 3 de febrero de 1983, 22 de mayo de 1986, 27 de mayo de 1987, 24 de 

agosto de 1987, 24 de agosto do 1 987, 24 de agosto de 1988, 21 de febrero de 1992, Secretaría 

de Gobernación. 

DOCTRINA 

1.- ARANGO, Eduardo Julio y Otros. "Aportes de la E ti ca y el Derecho al Estudio del SIDA", 

Editorial Organización Panamericana do la Salud.- Publicación Científica No. 530, 1991, Washinton, 

o.e. 20037, E.U.A. 

2.- BALLETNTI, Joseph A: "Inmunología".- Editorial Organización Panamericana de la Salud, 
-----·-

Publicación Cientifica No. 213, 1988. Washinton, D.C. 13139. 

3.- COMISJDN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.- "SIDA, VIH 1992", Editorial Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. 1992. México. D. F. 

4.- CUADERNOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIOICAS No. 530. '"El SIDA Régimen 

J~- .- Instituto do Investigaciones Jurfdicas. Universidad Nacional Autónoma de M<lloco, 1991, 

México, D. F. 

5.- DANIELS, Víctor G. "SIDA".- Editorial El Manual Moderno • S.A,do C.V., 1985, México, D.F. 

6.- DAVALOS. José "Derecho del Trabajo".- Editorial Porrüa, S.A., México 1987. 

182 



7 .·DURHf\M •. Jerry O: V _é.9HEN •. FéÍisSa.- .·cuidados dé· Enferme ria": _Editorial. Manual Moderno, 

~ ...... -~, 
""'º~'=-o~--

a~-- GARcu! --~-~~¡e;,_·y ·M~-~~t'~~~~::-:J~~~~i~}qr~a,~;''[J~-~t_~; ií '~IDA~:~, Edft~fial' e~ek~ .19e? .- México, 

D.F. .. :·'_:,,,=-~ . i,.-:· ::':'.,_,·,;;·;',;: 

: __ : ·. '·:~.: -__ ·':_·--:_ :-'.-_ .... ::-·.'.' ·-';(- - º. ':· --

9.· GALINDO,' Garfi0s Ignacio_~·· ."Oer8ch~_CiVil"; Sexta Edición. Editorial t?orrúa_. S.A. 1985,México, 

D.F. 

10.- GAL VAN, Olaz Francisco.· "El SIDA en México. Los Efectos Sociales".• Universidad Autonóma 

Metropolitana, octubre 1988, Mé1eico 

11.· GONZALEZ. Orlando S: "Responsab1l1dad Médica legal en el SIDA", ediciones Jurfdicas. 

Buenos Aires. 1989. 

12.·GOLDTEIN. RaUl.·'D~<:=~i~~-r~~ ~c-~erech~_Penal v-~~~~n~~~~·· Editorial Astrea, 2a. Edición 

ac1ualizada v ampliada.· 1989. México. 

13.- HANLON. M.S JOHN, J.M.D P.H "Pnnc1pios de Admrnistrac1ón Sanitaria". Editorial Prensa 

Médica Me1ticana. Ja. Edicu'.rn en español. 

14.-lnstituto de Investigaciones Jurídicas.- "Introducción al Derecho Mc1eicano. Tomos 1 y 11", 

Universidad Nacional Autónoma de México. 1981, México, D.F. 

15.· LAWLOR. J.R.G.J. y FISHER. T.J. "Manual de Alegría e lnmunolog~_: Edición 1985, Editorial 

Prensa Médica, 1991, México. 

183 



17, -~.il.NJL VfDA. Amor J<June ~hco, G;jlmdo Blanca. -El SIDA en Mé1i:tco·. Editorial Fondo de 

Cultura tconótmco. M~111c..c 19~.rn .... 

18.· lt1fot111;st:10n d1rnc:ta del Comit~ dE:! Aspecto5o. Jurfd1cos de CONASIOA.· Mé1uco, O.F .• abril 

1992 

19.· PH.mt.~ · Not1sida.· CONASIDA lvat10:.i 

20 · Attun16t1 Con~uluva :.obre el SIDA en ni lugar de traba¡o d/as 27-29 de Junio de l 988. Ginebra 

Su11a 

21 ·Gacetas CONASIOA lvaria!.l 

22.· Contrato Coloct1vo de frab1110 c~lcbr.ido 1Jnt1e Petróleos MP.ucanos v el S1nd1caio dt-

184 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida "SIDA"
	Capítulo II. Situación del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida en el Mundo
	Capítulo III. Medidas Adoptadas por México para la Erradicación del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
	Capítulo IV. La Normatividad Jurídica en México en Relación con el Enfermo del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
	Capítulo V. Los Aspectos Sociales del SIDA
	Conclusiones
	Bibliografía



